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INTRODUCCIÓN. 

En el presel1te trabajó realizo un análisis del articulo 387 fracción 

XV (fraude espeeÚi~o) • de nuestro ordenamiento punitivo que lrata 

sobre la explotación de las preocupaciones, la superstición o la 

ignorancia del , pueblo, por medio de supuesta evocación de espíritus, 

adivinacio;1es o curaciones ya que observo que en los distintos medios 

de comunicación como son el radio, la prensa y la televisión anuncian 

la realización de supuestas curaciones, asegurando a sus víctimas que 

les resolverán cualquier lipo de problema por medio de limpias, 

brebajes, magia bhmca o negra, obteniendo las personas que se dedican 

a dichas aclividadcs diversas sumas de dinero sabiendo que engañan a 

las personas, 

En los famosos "lianguis" o en cualquier otro lugar existen personas 

que se dedican las prácticas esotéricas vendiendo amuletos, 

talismanes, cuarzos y adivinando el futuro o la suerte por medio de la 

quiromancia, café, cartas; explotando así las preocupaciones y 

supersticiones de la sociedad. 

Los llamados bnuos o magos recurren al uso de diversos objetos 

corno son agua, alcohol, huevos, cuar¿os, velas, lociones, también 

recurren a hierbas con propiedades místicas como labaco, cstafiale, ruda, 

y toloache; las personas que recurren a ellos creen qne con la 

utilización de éstos objclos se van a resolver sus problemas. 

Me quedo sorprendida porque existen muchas personas que creen en 

magia, bntierla no importando su clase social, edad ni sexo. Las 

'f P nr(! C'Qf•T d.:1i.'.1. J .,1• .. 'ü 
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personas al ácudir . a .consultar. algún curand.cro ya s~a pa;·a obtener 

dinero, . salud y amor, .. es P?Í' falt~ d~ seguridad qÍ1e; ti~11en en sí 

mismos y po~ la 'dé~cspcraciói1 dé resolver al~ím .ti~~- de pióbl~ma se 

. recurre a ellos e~·,¡ I~ espc~all~.¡ d~ que les va rcsÓlvcr la: vi~a; 
.. :· .... ,, . ': ~ ... ' '>: :· ............ · : . . 

Es un tema digno de ¡¡;iall7 .. 1rsc ya que no tici1e eficacia el articulo 

387 fracción XV de nt;~~t~o orden~micnto legal y se presenta éste delito 

con mucha frecuencia y la sociedad no lo denuncia, por tal motivo es 

necesario la refÓnna del articulo 399 - Bis del Código Penal para el 

Distrito Federal en el cual se menciona que las prácticas esotéricas se 

persiguen a petición de parte ofendida y me pongo a reílcxionar cómo 

las victimas van a denunciar si ellas creen en éste tipo de prácticas. 

Por este motivo considero necesaria la refonna de dicho articulo para 

que éstas prácticas se persigan de oficio. 

Observo que por cada supuesta curación cobran bastante dinero, 

diéiéndoles a sus victimas que deben ir a consulta cada ocho días 
··: .. ·' 

'dúrante un lapso dctcnninado para que se curen totalmente y aparte les 

piden veladoras, huevos y algunos objetos de uso personal; obteniendo 

IÓs curanderos un lucro indebido ya que cobran dinero y aparte se 

qi1edan con los objetos que piden, no resolviendo los problemas de sus ... 
vlctinms. 

Me preocupa que los medios de comunicación difunden las prácticas 

esotéricas ya que en dichos medios trasmiten programas hasta de una 

hora o anuncios atractivos tratando de sugestionar a las personas para 

que acudan a los llamados brujos y así puedan obtener un lucro 

indebido. Me pongo a pensar porqué no trasmiten programas - educativos 

en vez. de pasar programas esotéricos. 



Es importante. atacar éste tipo de. prácticas para que no se deriven 
', ·., ., .... - . 

otras. conductas crimiI1álés. con~o lesiones, homic,idio, robos, violaciones 

etc: 
-' :-<:;; n • _}., --• • • 

. Los llamados .brujos _ IÚtccn -. limJiias ¡-con hierbas . y veladoras ·y .. por 

~c~idcntc ·.·ocasionan' 1i~ion~s · co1110. q1;c1~;acluras e inclÍ1siv~ hast~. pueden 

-ocasionar la nnicrtc cometiendo así el delito de homicidio imprudencia l. 

Algunas personas que acuden a los llamados brujos se desesperan 

porque éstos les piden b'fandcs cantidades de dinero para que 

supuestamente les quiten algún mal y se ven obligados a robar para 

obtener dichas cantidades. 

Existen curanderos que ofrecen a sus victimas algunos brebajes los 

cuales pueden ocasionar un estado de inconsciencia en las víctimas y 

el curandero aprovechando ésta situación puede cometer el delito de 

violación equiparada. 

Mi preocupación se sitúa dentro del contexto social, es decir, el 

explosivo crecimiento y la marcada apatia desde el punto de vista legal 

para erradicar las prácticas esotéricas. Apoderarse de la voluntad de 

una persona por medio de engaños si es un delito y se tiene que estar 

alerta, no debe excusarse en la idiosincrasia de la gente, en que nadie 

los obliga a solicitar éste tipo de servicios. 

El presente trabajo consta de cuatro capítulos, los cuales consisten 

en lo sib'ltiente: En el primer capitulo estudio la visión histórica de 

las prácticas esotéricas destacando la magia utilizada en la cultura 

Azteca en la época prehispánica, colonial. En el segundo capítulo 

desarrollo una breve consideración del esoterismo en el Distrito Federal, 

es decir, en qué consiste la magia, artes adivinatorias, limpias, amuletos. 



. . . 

En el tercer c~pltulo analizo .. el f~atlde genérico y el fraude especifico 

que .se encuentra· cdlltenido en el articulo. 387 fracción XV; estudiando 

el stúeto · a.cti~<) yp~sivo, objeto material y jüridico y los elementos 

.. ·positivos y negativos del delito en estudio. En el cuarto capitulo 

estudio la realidad y marco jurídico, es decir, comento sobre la 

difusión que existe en los medios de comunicación, retroceso cultural 

que existe, defonnación en la educación, algunas conductas criminales 

derivadas de las prácticas esotéricas y sobre todo la ineficacia del 

articulo 387 fracción XV del Código Penal para el Distrito Federal. 

TESIS cmJ 
FALLA DE ORIGEN 



CAPÍTULO l. 

VISIÓN HISTÓRICA. DE LAS PRÁCTICAS. ESOTÉRICAS. 

---'""""-

..•. ~:·~;:':; Ji''lrf ¡t~i~1S!~!;~Xi~·~::!:.:::~::,~: 
; ¡ii\núcó '~¡ '~I() M~ta~;1a; ~i1 · 1a costa atlántica y desde· la desembocadura 

cl~I ;lo Saníi~~~ ala penlnsula de Nicoya, en la costa pacifica, culturas 

que alcanzáron un alto nivel de desarrollo técnico, cientlfico y artlstico; 

destacaron los aztecas, mayas, zapotecos y los tarascós entre otros. 

De estas culturas tomaremos la de los aztecas para conocer el 

mundo de la magia en la época prehispánica, ya que los aztecas fueron 

el gmpo depositario de la herencia cultural de otros pueblos que habían 

florecido con anterioridad en el Altiplano Central Mexicano como 

Tcotihuacán y Tula y es por otra parte uno de los mejor documentados 

y mejor conocidos en la actnalidad. La magia entre los aztecas no sólo 

estuvo presente en la cotidiana vida del indígena, sino que se 

remontaba al mundo sagrado de los dioses y seres sobrenaturales, 

actuaba como un eje de unión entre el mundo sagrado y el profano. 

No existió en el mundo azteca una separación racional entre el área 

de acción sacra y el área humana; magia y religión estaban 

estrechamente unidas; los dioses participaban de las mismas emociones, 

sentimientos y pensamiento mágico que el ser humano; dioses y 

hombres tenlan la obligación de sostener el ritmo cósmico mediante el 

rito y la ceremonia mágica, ambos recurrían a ella para resolver los 

~------···-----
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problenms de lndole pri1c1ica _ conm riÍuncntar la produclividad en planlas 

y animales, O bien en cJ sentidCJ> CCH;lrario para aniquilar ScfeS O füerl.aS 
.,. 

no deseadas. -

TOdo aClo de ~ulÍCJ ~~a : 1;,¡ momcrílo mágico, para asegurar el éxilo 

de una ceremonia o de curitq;Íi~r ~ctividad emprendida, el sacérdote -:

-heclíiccro - y los - -parti~i~rir\t~s .-_- previa;ncnte aumenlaban sus fuerzas 

mágicas recurriendo- a ·-los'' riios de purificación, autosacrif'cios, 

penitencias, ayunos, ofrendas, oraciones y conjuros. La ofrenda erá co'n 

frecuencia el simbolo de lo que se solicitaba a la deidad; las piedras 

verdes representaban las gotas de lluvia que se pcdlan a los dioses de 

las aguas en tiempo de sequla y se ofrendaba a Tonatiuh, el sol; la 

ofrenda más común eran los papales de corteza de árboles rociados con 

gotas de caucho o con sangre de autosacrificio; pero las ofrendas más 

apreciadas eran la propia sangre y la vida del azteca ofrecida a los 

dioses mediante el sacrificio, rito supremo que contribuía a mantener el 

orden cósmico. 

Prosperidad, bienestar físico y espiritual, fortuna y otros dones eran 

dádivas de los seres superiores; miseria, enfennedad y muerte eran el 

casligo para los transgresores del orden moral y religioso; sin embargo, 

enfcnnedad y muerte no siempre eran castigos, en ocasiones se 

presentaban como la elección de las divinidades. l lcchiccros y brujos 

que abundaron en el mundo náhuatl también eran agentes provocadores 

del mal. El mal de origen mágico se prevenía con ritos protectores o 

de aseguramiento y se combatla también con procedimientos rrnígicos; se 

buscaba o se trataba de conservar la buena fortuna mediante la 

observación de una conducta moral intachable, rcfom1da siempre con 

aclos mágicos. 

TESIS CON 
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a) LOS DIOSES Y LA MAGIA. 

A través de los mitos cosnidgónicos y de creación del mundo, el 

indígena se explicaba ci cÍrigei; :de muchos fenómenos que para él no 

tenían explicación racional coíno ;d · origen y estrnctura del universo, el 

surgimiento de las deidades, del hoinbre y los seres vivientes. 

El rito mágico presente en las ceremonias oficiales del calendario 

ritual, y presente en todos y cada uno de los actos de la vida del 

azteca tenla como objeto revivir simbólicamente la época mítica y 

recordar a los hombres los sacrificios y esfuerzos de los dioses para dar 

vida a la humanidad y proporcionarle el sustento; el rito mágico unía al 

hombre con las divinidades y con las fuerzas de la naturaleza. 

La magia era una virtud y una fuerza característica de los dioses 

creadores: Tezcatlipoca Negro, Tezcatlipoca Rojo, Quetzalcóatl y 

Huitzilopochtli. Estos cuatro hennanos fueron poderosos hechiceros, pero 

el más temido fue Tezcatlipoca Ne¡,>ro, estaba en todo lugar y tenía el 

poder de hacerse invisible; en la tierra movía guerras, enemistades y 

discordias; daba riquezas a los hombres, pero las quitaba a su antojo, 

además enviaba miseria y enfenncdades a quienes lo hacían enojar y a 

los que quebrantaban los ayunos y penitencias. Tczcatlipoca Rojo tenía 

el poder de transfonnarse en diversos animales: jaguar, lobo, coyote, 

zorrillo; todos éstos eran su doble o nagual; cuando bajaba a la tierra 

tomaba la fonna de diversos fantasmas; como de una calavera, un 

difunto amortajado. 

"Quctzalcóatl tuvo fama de gran mago, con sus conocimientos y 

ayudado por su nagual robaba maíz en las montañas y alimentos para 

entregarlo a los hombres. Huitzilopochtli, el menor de los hermanos 
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también file hechicero muy agresivo, destructor de pueblos y gentes. La 

destrucción dÓ los cuatro~icntos chichin1ecos y de Coyolxauhqui - La 

Luna - su hennana, fueroi1 actos c¡ue . se deb.ieron a sus poderes 

1mígicos;, 1 

b) LA CREACIÓN DEL MUNDO. 

Los priineros y principales dioses eran: Tezcatlipoca Rojo, 

Tezc~tlipoéa N~Í¡ro,· Quetzalcóatl y Huitzilopochtli, éstas cuatro deidades 

se rei;nieron p~ra deliberar que hablan de hacer. 

Lo5c)os.Tezcatlipocas, como hennanos mayores encargaron a los dos 

ii1Ó11orcs Quctzalcóatl y Huitzilopochtli que hicieran las cosas; de 

iniÍlcdiato éstos se pusieron en acción y crearon el lhego y el sol. 

· > '311scguida se pusieron a trabajar y crearon a la primera pareja de 

hombres: Oxocomo y Cipactónal, a él le ordenaron que cultivara la 

tierra y a ella que hilara y tejiera, además le entregaron tmos b'Tanos de 

maíz para que con ellos adivinara los días fastos y nefüstos, el curso y 

ténnino de las enfcnncdades y el destino de los hombres, ellos fueron 

los depositarios de las ciencias y artes que los dioses transmitieron a la 

humanidad. Los dioses menores dividieron el tiempo, hicieron los días y 

los agruparon en dieciocho meses, cada uno de veinte días, haciendo un 

total de trescientos sesenta días, a los que mladicron cinco días 

sobrantes; de esta manera crearon el calendario solar. 

1 Sf:PÚI. Vf:DA MARIA TERESA, Magia, brujcrla y supcrslicioncs en Mé,ico. Mé.,ico. E\"crcst. 
19Xl, p. IX. 
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e) LA CREACIÓN DEL 110.MBRE. 

"Creado el espacio ambiental, los dioses se consultaron y se 

preguntaron: ¿Quién habitara la tierra?" 2 

Varios dioses, además, de los cuatro hennanos se ocuparon de la 

tarea. Encargaron a . Quetzalcóatl que füera a Mictlán y solicitara a 

Mictlantecuchtli los huesos de l~s antepasados muertos, es decir, los 

huesos de los hombres. q11e · hablan vivido en otras edades. 

MictlantecuhU_i preguntó · ~ Quetzalcóatl para que querla los huesos, 

respondió la deidad · que los dioses trataban de hacer con ellos a los 

hombres para que poblaran la tierra. Quetzalcóatl tomo los huesos y 

trato de salir de Mictlán pero Mictlantecuhtli había ordenado a sus 

mensajeros que hicieran un hoyo, al pasar por el hoyo Quetzalcóatl 

cayó y se golpeo, haciendo que los huesos se esparcieran por el suelo, 

alli las codornices los mordieron, se agachó y recogió los huesos rotos 

y los llevo al lugar en donde estaban todos los dioses, allí los molieron 

y los pusieron en un recipiente, enseguida Quetzalcóatl se saco sanb'l'e y 

la arrojo sobre el polvo y los demás dioses hicieron penitencia. 

"Así surgió el hombre, gracias al sacrificio y a la penitencia de los 

dioses; a su vez el hombre debla corresponder con la ofrenda de su 

misma vida, mediante el sacrificio" J 

SAllAGÚN. FRAY DllRNARDINO. l lislorin gc11cml de las cosns de la Nuern llsp:1ft11. México. 
Porn'm. l1JS6, p . .f9. 
' AGUllUU: OllLTRÁN, GONZALO. La poblnción negm de México. México. Fnenlc Cullur.11. 
l9~r.. p. 9K. 



d) LA·. ASTROLOGÍA. JUDICIARIA. 

Naciendo el niño los padres acudían al adivino o augur que lela e 

interpretaba los signos y los numerales en el libro de los destinos o 

Tonalámatl. "El Tonalárnatl, era el libro hecho en corteza de papel 

doblado, en cuya superficie aparecían dibujados los 20 periodos de 13 

días, cada hqja correspondia a un decinmterccro" 4 

En la región sur y sudeste del país además de papel usaban una piel 

de venado curtida para dibujar los signos. 

El adivino comenzaba indagando el día y la hora exacta del 

nacimiento del pequeño y consultaba después el tonalámatl, para 

· precisar su signo y la trecena que regirían el destino del niño. 

El carácter benéfico o maléfico de los días, se determinaba en pane 

por sus 13 cifras en parte por los 20 signos y por la deidad. El influjo 

de un signo bueno podía ser anulado por una mala cifra y a la inversa, 

y el valor de la predicción de un periodo de días, con frecuencia 

dependía del signo pero además cada día y cada período de tiempo se 

encontraban tutelados por deidades benévolas o malévolas. 

Cuando el signo era afortunado para el infante de inmediato 

procedian a bautizarlo, por el contrario si le correspondía un dia 

nefasto, el adivino maniobraba para encontrar dentro la misma trecena 

del nacimiento y de prcforcncia en los cuatro dias siguientes, un sib'llO 

de mejor fortuna. 

Una predicción mala podía modificarse mediante una buena conducta, 

las ofrendas y los sacrificios y a su vez una buena predicción podía ser 

' Sl!l'ÚJ.VEl>A, MARIA 'Jl]IUlSA. Op. Cit. p. 32. 



- - : -:· .· ~. ·' - ' . : ' ·,. '' '• . -

anulada por uim mala · <mndÍ1cta, Muchas ~cces los adivinos después de 

realiza.r la prediccióii'proc~dian a ;M~sn;~rla en una pintura que entregaba 

a .. los padres, d~I 1;etj1;eílo; ·~11_;~1.la arareclan las virtudes, los vicios y 

.·los suce.sos ;· que;.· hitbÍ-Íar{dé\ hacer feliz o ·desgraciado al infante, los 
' - -- - . .. - . ',, ; .. ; ~ -; \·.~·~'. . .. -- - .. 

interesados· ... girnrdabai1':· celosamcnic . ta pintura y procnraban llevarla 
' '. '"'~ ... ,.· ' 

siCmJfre .·c9nsigo·.-:> .. ;;__·'.,'..~.:~··. . 5 'i~ _).._. 
. ·. • . Aci;dliÍn . af,'..~Ji~il~~ .. á~~: gentes del pueblo para conocer el ella 

propicio: par~:'.{11ic,iár.''eii~Jqi1iÓr labor, cuando habían de sembrar, de 

labrar la· tlerr{'é~~~~Í;ai y cultivar el maíz, frijol y otras semillas; 

r~currlar;· ~/'·--~dfü¡·¡¡¡j,<~llfa conocer el día en que hablan de realizar 

, transacci~){~~: ~iií~~~~iales, para conocer las causas de las enfcnnedades; 

. ·~ar~ t~n¡~i suerte en amores, en el casamiento y ailn para saber que 

~tase el~ alimentos deblan comer. 

De los veinte signos de Tonalpohualli (Calendario augural fonnado 

por ':i6'o ellas, dividido en períodos de trece días cada uno, cada día 

'. ,: ll~vaba el nombre de un sib'Tto, un animal y se hacía acompañar de un 

· número del 1 al 13 ), eran considerados de buena suerte, otros de mala 

suerte y ; otros indiferentes . 

. De biiena suerte eran: cocodrilo; casa; lagartija; venado; zopilote y 

perro., De mala suerte eran: viento, serpiente, muerte, lluvia, hierba y 

. ·'aguri.' -Efriii . indiferentes los siguientes: mono, conejo, caña, tigre, águila, 

_.flor ·~ :·.~;~~imiento; los que en ellos nacían participaban del bien y del 

Íiml, unas·~veces se verían con prosperidad y otras veces en la pobreza. 

Los 13 numerales jugaron un papel importante en la cuenta del 

tiempo y en la adivinación del porvenir puesto que los había de buena, 

de mala e indiferente ventura. Eran ele buena suerte: el 2 porque 

simbolizaba las polaridades cósmicas: día - noche, frío - calor. El 3 

---.. ·---........ ~--
·r::qi! i1u· N J ~L.1 .• IJ \J 
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porque era el número sagrado del di~s · d~ fuego. El4' si1nbCJ1izaba las 

cuatro edades del mund~, los ~11airo; dioses:< El 7. ~ol'~ue. era ~Í ;iinnero 

medio entre el 1yel13. El;9pcircorr~s~o~~e(aH~itzil()poclitli..EI 
1 O por estar regido paf Tezc~tlipÓc~~: ' 'i .• , . 

De mala suerte. ermi el :6 y d~.8.' faÚdico- rirÜ.'ei 11íin;dro 5 pOrque 

simboli1A1ba 

indiferentes. 

los cinco ~11?~ ti~Í_i~i!~~~-'i~r?~~H~1cit,r·~~~ )ésiiuites eran 
- .... , ·:'-~ ~~ '. '.".:;~'· :::·: j. < ',::.. .. 
~' ·'·". ":~:'.~ '': 

1.- LA MAGIA EN Ll\s .·ÁcTíV';óA'oEs ..\oRícoLAs, LA cAzA, 
··.··· -·. '-·,_,,- ·.· -.' - - ·. . 

LA PESCA y LA RECOLECCIÓN. 

Siendo los mexicas un pueblo de economfa agrfcola cuyos cultivos 

básicos eran el mafz, frijol, chile y calabazas; sus preocupaciones y 

actividades cotidianas se encontrabm1 en tomo al ciclo de siembra, 

cultivo y recolección de los frutos. 

Las adversas condiciones en que vivió el campesino, ante la 

inseguridad de recoger el fmto de su trabajo, los hicieron volver sus 

esperan7.as a lo sobrenatural, numerosos ritos de asegurmniento realizaban 

para ver crecer la milpa, desde los ritos que efechmban al tiempo de la 

preparación de la tierra, a la hora de la siembra, los conjuros e 

invocaciones para proteger a la semilla de los animales depredadores, las 

ceremonias de la petición de lluvias y las que se reali1A1ban en los 

casos criticas de sequía; crecida la milpa repetían los ritos para 

aumentar la fertilidad de la tierra, se le protegía mágicamente de la 

excesiva lluvia y de las heladas, del granizo y del viento; sus cuidados 



empezaban a concretarse c~andci la milpa floreaba y aparccian los 
. . 

primeros elotes, .·era entonces el tiempo de realizar las ceremonias de 

·acción de gracias, mismas · qllc se repetían con mayor fucrm al tiempo 

de~ I~ cÓs~cfia; ;, cl~lo tenninaba con la bendición de las semillas que 

sé usarían • e~ ~I siguiente período de siembra. 
,· .. -¡-_-,.··. --

En la5 ceremonias de petición de lluvias, la ofrenda principal a los 

:se~Ó.~s ·;¡~ . las aguas era el sacrificio de niños en los montes, ya que 

creían que las lágrimas de los niños llamaban a las gotas de lluvia y 

previo al sacrificio procuraban que las criaturas derramaran abundantes 

lágrimas. 

Ofrendas especiales a Tláloc, Quetzalcóatl y las demás deidades del 

agua, eran el sacrificio de codornices, hule, copa! y papel; éstas se 

depositaban en sus templos en las cimas de las montañas, en los 

arroyos, en las quebradas; lugares habitados por estas deidades. Hacían 

una ceremonia en la que la gente del pueblo se disfrazaban de 

mendigos para recorrer las calles pidiendo frijoles y tamales de maíz, 

rito que simbolizaba que solamente después de realizada la ceremonia 

podía comer las semillas. 

"A nivel privado, cada campesino mcxica trataba de refomir el 

aseguramiento mágico de la producción de su parcela, acudía a los 

brujos para conocer los días propicios para iniciar las labores en el 

campo de la milpa, presurosos solicitaban y aÍln demandaban los 

servicios de los famosos bntios" 5 

Decidida la fecha de la siembra, el campesino debla primero ofrendar 

a la tierra para ello rezaban y acto seguido sacrificaba a un perro en 

' l\OllltiOUEZ. PALACIOS, MARIO ALFONSO. México m la hf;10ri•L 7' ctlici1ln. Módco. Trllli". 
1989, p. 186. 
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cada uno de los ángulos :del terreno y alli los ~nterráb~11, luego 'tomab~ 
sus instruíiicntós de labr~nia que .se rcdÚcf~:i'gerie;~lmc;;td. a• Una. coa y• 

...... ,.,.-.;, .. ',,- . ' ' . 

la cmijuraban, ,acto s7guidoproc~día a sembrar, i1;vocá11do a Tláloc; ·.·a 

· ·.~~;:Gi~'j}t~~!t~~~~f.~~1~~~~~5.~~~~·~ 
medicis · mágfom(para ayudarse en estas labores, el conjuro fue el medio 

má¿ frccu~ntc ..• 

Cuando aparecían los primeros elotes haclan ofrendas e iban a los 

montes en donde tenlan altares para los !dolos alli rezaban, encendlan 

una cera y depositaban copa!, bolas de hule, pulque; finalmente los 

asistentes participaban en un banquete ceremonial en el que consumlan 

los elotes asados y la ofrenda que habían depositado. 

Los casos de sequla extrema o por el contrario el exceso de agua 

fuera de temporada, las heladas y tonnentas hacían pensar al indígena 

que eran enviadas por los dioses como castigo a la comunidad por 

fallas cometidas; los sacerdotes y los hechiceros conjuradores de heladas 

y granizo iniciaban los ritos apropiados para el caso, el pueblo seguía 

tratando de aumentar su eficacia con ayunos, penitencias, oraciones y 

ofrendas. 

En la caza, pesca y recolección de frntos que complementaban la 

cconomla y la dicta del indlgcna, los ritos mágicos propicios estuvieron 

presentes al inicio y en cada una de estas actividades. 

Los cazadores hacian penitencia, autosacrificios y ofrendaban a su 

dios protector. Reunidos se subían al cerro en donde annaban un altar 

para colocar la imagen tutelar; poco después iniciaban un ritual 

111 



avanzado uno junto a otro, lan:Zando grandes gritos, hasla llegar a la 

cima en donde reunían los animales qúe les sallan al paso, ya frente al 

altar tornaban sus arcos ·y· sus flechas y comenzaban a caz.arios, 

procuraban obtener el mayor número de animales vivos para luego 

sacrilicarlos frente a la imagen del dios. Ya en la tarde asaban la 

cante de los animales sacrilicados y la repartfan entre los participantes, 

la ceremonia duraba . diez dlas y tenla por objeto rogar porque los 

animales del monte se multiplicaran y los caz.adores tuvieran suerte en 

su presa; 

Los que pescaban con anzuelo conjuraban al instrumento, los que 

usaban corrales ·conjuraban a los peces para que sólo entraran en la 

cerca los útiles y se alejarán los que rompían las trampas. 

2.- LA MAGIA GUERRERA. 

Fueron los aztecas un pueblo guerrero por excelencia, la guerra 

sagrada era un deber cósmico; los hombres por mandato divino debían 

alimentar al sol con la sangre de las víctimas para vigorizarlo en su 

lucha contra los dioses de la noche y que victorioso pudiera continuar 

su curso diario alumbrando a la tierra y haciendo germinar toda semilla 

de vida. 

La jerarquía militar ofrecía al azteca valeroso y ambicioso un modo 

de vida pleno de prestigio, honores y poder, pero no todos podían 

dedicarse a esta carrera ni mucho menos llegar a ocupar los altos 

grados de la escala, esos puestos estaban reservados sólo a Wlos 

cuantos que habían demostrado valor en el combate, inteligencia y 

habilidad en la estrategia militar, respeto y subordinación a sus 

11 ---·.-- ...... _, ___ 
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superiores y cumplimiento con las nonnas de conducta moral y religiosa 

que se le imponlan. 

Muy jóvenes participaban en la guerra, ak lado· de otros más 
. ,• ,· - •-'. 

experimentados, cuando lograban hacer: un 'prisioi1eró;:.süblanal primer 

peldaño de la escala, si su suerte · continuaba , siendo pyósjlcrn ··paella. 

seguir. ascendiendo,· pero si habfan participado c1J' \IÍ1riCJS ~ombnÍcsj 110 
habían logrado ning(m prisionero, se velan' obligackis a ~etira~sc y a 

renunciar a la carrera militar su destino era convertirse en·: agri~11ltores; 
"Habla diícrcnies órdenes militares dentro del cjércilh '.: azteca; 

,, ~.~ 

caballeros tigres y cabállcros águilas, erail las más prcsiigi~étas; los 

soldádos . que a cÚas pcrtenec!nn gowban de muchCJs pr~~Hegios; los 

primeros ienian como deidad tutelar a Tezcatlipoca,'• lcis' 's~~undos a 

H11itzilopochtli" 6 · 

, '. Morir en el campo de batalla, o mejor todavía; niorir Cn la piedra ·. 

: d~.'dos sacrlfici,os era la aspiración máxima de 1ln guerrero, ya que de 

esta manera Íenla . ~segurado un lugar junio al sol, es . decir, se 

convertía en . el sol mismo, para reencarnar después en un colibrí y 

. vi\lir para siempre en la dicha eterna, entre nares y pájaros. 

3.- LA MAGIA EN EL CICLO DE LA VIDA (NACIMIENTO E 

INFANCIA, CASAMIENTO Y MUERTE). 

La vida de la gente del pueblo, desde que nacía y hasta su tumba 

estaba dominada por las ciencias religiosas y la magia. Si todos y cada 

uno de los actos de la vida del indlgena se desarrollaban en el plano 

'' SEPÚI. VEDA, MARÍA TERESA. Op. Cll. p. 70. 
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de lo sobrenatural, los momentos. críticos de ésta: naein1iento, pubertad, 

easnmient~ y múert~ ~e·· i~od~ar~n: de 1ritos · protector~s que.· g;rantizaban 

al ¡,;dividuo el· ÓxiÍb en,. el pas6 de uno. 

· > ... ;NA~;~IE~'l'CJ E'.·I~;.ANCIA; 
- •.-<~['.-,--~<-.: _,:~·:;,- ,'.\ ,-,·-~ ·-):_:;.·./>. :-.'.,,• 

¡ ,, ' • ·.'¡:-, :- ~ ,,; -; - ·- . - . 

: Las pm1era~"paraTrcci~ir':¡1'i'íísdiñ6s' dirigíi1il una serie de discursos. 

Al•.• cortar ,d ::cord6n •:¡;;i1~Í'lic~liae''i1ir''niño, Ía partera lo recogía en una 

· ;¡~1~~:atf ~l~~~i:~~E:::,::::::~:::~,': 
>i niño fuera/im{)Vl_lliente 1guerrero, pero si deseaban que fuera un 

::~~~:1l~1~1~¿.~jf llí~1J\t,~;~:ba~ unos instnnnentos de labranza miniatura 

· · './Si liu1acicia;era;iii1aiiiña, la jlcara se enterraba junto al fogón para 

'. ql1e í1unca s(~'1~ji1rllide ~u hpgar y fuera unn buena ama de casa. 

· De~p;1<Ís.~
0

clcl)>;~~~:y:vestir al niño la partera dirigía a la madre un 

largo discurs~ en, ~¡ Qlltl alab¡¡ba SU esfuerlO y valor de la tarea y daba 

gradas a lo~ dioses por la ayuda que le hablan prestado. Durante 
. ·. ·.···-:": ·.·: .·.·, . '. 

los dlas siguic1ifos: que eran de saludos y regalos para la madre, el 

padre enviab~· n 11n · bn!io para que pronosticara la fm11111a del niño y 

fijára el dla propi~io para su bautismo. 

El !mutismo de la criatura no lo celebraba ni el adivino ni el 

sacerdote, sino la misma partera; la ceremonia se componía de ritos y 

la imposición del nombre del ni~o y rezaba pronunciando conjuros para 

alejar de la criatura los malos esplritus. Tenninaba la ceremonia con un 

banquete familiar y de amigos. 
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.Muchas eran'.las·precaucion~s· qu7 tonmba la· .. nmclre.ép¡irn. que el 

peq;1eño . no fi;cra 6bjeto' de· 10,s: d~~cos\ ínalign~s/ el~ \~~liiéeros. · · Lós 

hechiceros . lrasquilab~n a· los. pcqi1éri6s,•., lo~ tiz1Í~ban <y' les · po1iían 

gargru1ti11as ~ºn 11ucs~s de ani111a1 y _dccran ª ·1as:',i,~d;~L.quc con esto 

los niños . estábai1 ii. salvci de la muerte' durante. U;l ~ñó) ·. 
o~·\-,· -- ' 

hijos que se.· nrrilí1arari·:.a ios postes, 
;;:.·;~ '· .,1 .:. ·~ 

madres prohiblaÍi ; a''' si1{ l~Úa~ que 

Los padres. · ¡)í-ohilÍían a sus 

porque serian· me1Ítirosos. Las 

comieran estando de pie, porque dcclan que las. q6e' ·lo hacían se 

casarlan en pueblos lejanos, 

"Las . crónicas del siglo XVI, no describen ningún rito de paso a la 

pubertad, ~sto tal vez coincidió con el ingreso del joven al calmecac, la 

institución· que daba una enseñanza fomial al indígena introduciéndolo y 

adiestrándolo en el arte de la guerra, de la administración y de la 

política o iniciándolo en el conocimiento del calendario, de los astros, 

de la escritura y del arte del diagnóstico y pronóstico" 7 

CASAMIENTO. 

Los aztecas contraían matrimonio a muy temprana edad, el 

casamiento era un asunto entre familias. 

Para contraer matrimonio el joven debía estar liberado de las 

. obligaciones del calmecac, para esto los padres hacían una ceremonia de 

retirada y despedida del joven de la institución. 

Cuando la nntjcr tenla tres meses de embarazo se ponía en manos 

de una partera que vigilaba el desarrollo del embarazo; los cuidados 

' llODitiGUEZ PALACIOS, MARIO Al.FONSO. Op. Cil. ¡1. IK7. 
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'' :. ·_,- '•· 

comprendlan ·• desde el bailo de vapor - de te1na~cal, los · masajes, los · 

conjuros c~ntra poderes nefastos, lo~ ungilcntos y p\Ícima~~ c~to~ se 

reali?.aba periódicamente a los tres y a los seis incscs de cmbiiraz~. 
Durante los nueve meses del embarazo, • la madrci dcbia abstci;crse a 

mascar chicle, por temor que el paladar y las , eiidas ~el · ,1íino se 

inflamasen, no debía enojarse ni asustarse, nó dcbia ver el sol o la luna 

cuando se eclipsaban, porque el niño nacería con el labio leporino; para 

evitar que el sol o la luna comiera al niilo, la mujer embaraza se ponía 

una navaja de obsidiana en el vientre. 

La partera llegado el momento de recibir al niño rezaba; nacido el 

pequeño, la partera cortaba el cordón umbilical, luego procedía a 

lavarlo, presentándolo a las deidades del agua, de la tierra y del fuego. 

Cuando se presentaba un parto difícil, los remedios mágicos, las 

ofrendas y las oraciones se multiplicaban. La dificultad en el parto era 

atribuida a diferentes causas, la más común, era porque la m1tjer estando 

embarazada había cometido adulterio. 

Muerta la mujer en el parto, la pm1era misma la arreglaba; al 

atardecer se reunían todas las parteras para acompañar el cortejo, el 

marido y las parteras velaban cuatro noches el cuerpo, para impedir que 

los jóvenes guerreros lo profanaran o lo que era peor, que los brujos lo 

mutilaran para usarlo en sus maleficios. 

LA MUERTE. 

Cuando la muerte se aproximaba, el azteca se preparaba 

emocionahnente para recibirla; aquéllos que hablan cometido alguna 

grave falta en cualquier etapa de su vida: adulterio, hurto, rompimiento 

----------
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de normas rcligios¡Ís~ acudía. a confesar sus pecados, confosión ícnia 

. como objeto'· absolver todas . las ranas cometidas.· un~ . vez _qiie el 

indígena habla confesado sus. pecados, .. el. sacerdote/ le imponía una 
:!",--::. ·-·.·· ---._- . 

. penitencia más o ·menos severa, ayunos, autosacrificios atravesando la 

lengua co1.1 pajas ~ punzando fas orejas; ofrendas de papel y copal a 

lo~·dios0es;.·asiqi1edába limpio. d<l tÓda · f.1ha. 

.. Los azt~cas ·. practic¡1ban °do~: fónna~ distintas de ritos funerarios: la 

cremación y .el' entieiro. · Se enterrab~ a todos aquéllos que hablan 

. muert,o al;dgados, i§~rid~~ )JÓ~ i1~ rayo, leprosos también eran enterrados 

. )Ós c11erpo~ de;.!asi~iti~ics mu<lrt~s durante el parto, a todos los demás 

· · · ~ ;;il¡ertÓs s<l{les' ii;Óiue~~b~; .· 

•• _-' ·''Las -~fm~s :Cie-"\ót'di'n1~tos para llegar a su destino final tenían que 

'pasáf' múél_ios peligros: dos sierras que chocaban entre si, un lugar 

j cfó'iicl~'estriba una culebra que vigilaba el camino y finalmente atravesar 

· ~ \1~- do; se· ponían ofrendas para ayudar al alma a pasar con éxito éstos 

peligros. 

B. LA MAGIA EN LA ÉPOCA COLONIAL. 

La caída de la Gran Tenochtitlán marcó el inicio del derrumbe del 

mundo indígena prehispánico, a la conquista annada siguió de inmediato 

la consolidación de lo conquistado y la fonna más eficaz para lograrlo 

fue la cmíquista espiritual. 

Conquistadores y colonos se convirtieron en los agentes de 

aculturación en las tierras del Nuevo Mundo. Tres siglos de este 

proceso forzado y dirigido por los europeos lhcron detcnninantes para 
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que los apor1es ·culturales cxtrmúeros, fueran asimilados por las culturas 

indfgenas a nivel regionaL 

.. al LAHERENCIA:ElJROPEA. 

La magia estuvo : 1ire;ení~ , en todos.· los aspectos ele la vida del 

hombre de toda~ la~ cl~s~s::sódales, no valieron ni prohibiciones por 

medio de, lal~y o de la iglesia para desterrar las prácticas populares. En 

España, ·en los siglos VI y VII proliferó ampliamente la magia; reyes y 

jueces no se mantuvieron al margen de ella, por el contrario acudfan a 

los adivinos para conocer la verdad y para resolver los problemas con 

que se enfrentaban; hubo incluso magos como San Isidoro y gracias a 

él se conoce la detallada relación de las diforentes clases de magos 

consultados por el pueblo. Según San Isidoro eran las siguientes clases: 

Magos o maléficos: Eran aquéllos que trastornaban la mente humana y 

por la sola fuer.lll de sus cmúuros causaban la muerte. 

Nigromantes: Eran los que aparentaban resucitar a los muertos con la 

transfusión de san¡,'fe. 

Hidromantes: Evocaban en el agua las sombras, imágenes o fantasmas 

de los demonios y muertos. 

Adivino: Así llamados porque fingían estar poseídos por la divinidad. 

Astrólogos: Presagiaban por medio de los astros. 

Matemáticos o magos: Tomaban en cuenta el día del nacimiento y 

adivinaban el destino de las personas. 

Horóscopos: Especulaban por la hora del nacimiento. 

Sortilegios: Adivinaban invocando a los santos o viendo los libros de la 

escritura. 
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Salisatorcs. . i\mmcialmn • ciialquicr · ~uccsÜ . por _medio ·observación de 

cualquier miembro saliéillc · cí por el móvimi<l1ito de. las artérias. 8 

La 1Úagia · medieval fue magia ; de ~igromállticos y de hechicería que 

nubló e) entendimienfo y el conoci;~j~j;ta~s •. •·1·1[1n1 ...• 1tJ~ójot;IO'.~d):a/iCllJCa)sienadd,ea hacia Ja 
creencia en lo prodigioso; én sn'. l;i~tóri~ . . prácticas, 

desde las terapéuticas hastú Jri~· de· intéríción maléfica, desde la 

aplicación de la herbolaria,_ í;~sta ·,~ · fabricación de filtros y hechizos, no 

faltando la astrología, la .. cartómnricía. 

"La confección ele filtros amorosos o para rechazar también fue uno 

ele los quehaceres fi'ecuentcs de los brujos; algunas veces hacían uso de 

hierbas con propiedades terapéuticas, preparaban bebedizos en ellos 

usaban los más diversos componentes: el corazón de aves, tierra de 

panteón, huesos de muerto, otras veces recurría a la confección de un 

muñeco de trapo o cera, imagen ele la víctima, a la que añadían 

sustancias u objetos pertenecientes a ésta, el muñeco se convertía en el 

individuo mismo que recibía el daño o castigo"'' 

En este proceso de transfonnación, empic7..an a diferenciarse 

claramente dos fonnas de hechicería: la brujería positiva y la maligna. 

Los bntjos eran personas que tenían poderes sobrenaturales, había 

varios caminos para llegar a ser brujo: nacido en familia de ellos o en 

regiones invadidas de brujos, tener vocación y cualidades para aprender 

al lado de un maestro experimentado. La hechicería y brujería medieval 

llegaron a las costas de i\mérica con la diversa población europea de 

colonizadores, soldados, navegantes, políticos de todos los paises. 

' crr. SEPÚI. VEDA, MARÍA TERESA. Op. Cil. p. %. 
' SEPÚLVEDA, MARÍA TERESA. Op. Cil. p. '17. 
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b) LA HERENCIA AFRICANA 

Los africanos rccurrfan . a la protección magtca. Las brujas se reunían 

de noche para danzar para luego ser posef1fas por los espíritus maléficos 

y en ese estado podfan causar el mal a las personas. Los adivinos eran 

intem1cdfarios para comunicarse con los espíritus. 

"Los africanos consideraban que la cnfcnnedad era causada por los 

espfritus de los ancestros, asl también enviaban plagas, sequla y muerte 

al no cumplir con las normas establecidas por la tradición. Pero el mal 

también podla ser causado por los deseos malos de una persona con 

poderes malignos, es decir, por un brujo" 10 

Al lado de los hechiceros, surgieron en Nueva Espaiia las brujas a 

quienes recurrían las personas para resolver conflictos amorosos, para 

obtener fortuna o para usar la magia negra contra algún enemigo. 

"Tuvo una amplia difusión en toda América, el uso del huevo de 

gallina, de preferencia negra, mediante los pases mágicos y el conjuro 

se transfería el mal del paciente al huevo, de tal manera que al mismo 

tiempo que se realizaba el diagnóstico se hacía la curación" 11 

El mal podía producirse a distancia por medio de hechizos, en los 

que los indlgcnas usaban muñecos hechos de masa y los criollos de 

tela o cera. La práctica más generalizada para deshacer el hechizo o el 

mal fue la "Limpia" por medio de ella el curandero - hechicero 

transfería el mal del sujeto maleliciado a un objeto cualquiera, que 

enseguida destruía para evitar el contagio; recurría a los huevos de 

10 l\ODRiGlJEZ l'Al.ACIOS, MAlllll Al.l'ONSll. llp. Cit. p. 148. 
11 GAlU1lAY. MIGUEL ANGEL. Historia di! los llll!xic.:.uu"fi. 31 L><liciún. Ml.\x.ico. 1'01rúa. 1973, 
p. 68. 
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:·,. 
g~llina . ncgrn o usab~. la misma ga.llina . qi1c' luego sacrificaba y arrojaba 

lejos; otras veces . hacia __ la limpia con .aÍgodcm~s, hierbas . y con muílecos 

.de cera~ 

La población novohis~ium'ya 
uso innumerabl~s materiales ele 

:.·:-::-··/:.:._,-::-· )" .. 

sea· blanca, negra, incllgena o mestiza 

origen vegetal, animal o mineral para 

confeccionar amúletos . que Íl la vez· que le protegían del mal, le 

propiciaban la . bite~a sueri~. ':Atados al cuello o en el pecho llevaban 

bolsitas de tela roja 'q11e : contenla tabaco, estafialc, mela, romero, ajo y 

cebolla rociadós. eón.·_. agua bendita, se colocaron bajo el aliar o detrás 

de la puerta de ~~tracia de la casa. Alfileres, agiuas, imán, copal, y 

huesos de animales sirvieron para elaborar amuletos defensivos. 

"Con fecha 25 de enero de 1569, Felipe 11 dictó la cédula por 

medio de la cual se creaban los Tribunales del Santo Oficio en México, 

era una institución que se encargaba de velar y defender la pureza de 

las nonnas de conduela" 12 

Los indlgenas fueron procesados por hechicerías, idolatrías y 

bmjerias, aplicáncloseles el severo castigo: la muerte en la hoguera. Los 

mestizos, negros y mulatos llenaron la mayor parte de los expedientes 

de procesos por hechiceria, algunos extranjeros fueron acusados de 

herejla, cuando en realidad eran casos de piratería o asuntos políticos 

qÍ1e se trataron de resolver mediante el juicio del Santo Oficio . 

. A través de la época colonial, el Santo Oficio dictó varios edictos 

,: que en una u otra fonna prohibían las prácticas mágicas y de 

héchicería; en 1616 se dictó uno en contra de los que usaban la 

astrologla, en el mismo año otro en que se sttietaria a castigo a los 

" RODRIGUEZ PALACIOS, MARIO ALFONSO. Op. Cil. p. 14<>. 
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indios y españoles que hicieron uso del peyote (Planta de México de la 

cual se extrae una droga tóxica); suponían los inquisidores que habla un 

pacto implicito con el demonio los que tomaban la planta. 

En 1753 apareció un edicto dirigido a los indígenas y mestizos en 

donde ordenaba que no acudieran en busca de ayuda con los 

hechiceros, ni adivinos, por el contrario, los debían descubrirlos y 

acusarlos pero poca eficacia tuvo este edicto. 

En la época colonial el colibrí füc buscado por hombres y mujeres 

de todas las castas, pero el indígena dedicado a las prácticas esotéricas 

era quien lo vendía ya preparado y con la oración o cortjuro. 

Las Cortes Liberales de la Nueva República decretaron con fecha 9 

de marz.o de 1820, la abolición del Santo Tribunal, medida apoyada por 

todos los sectores de la población quedando asi cerrada una página de 

terrores y persecuciones sufridas por la población de la Nueva España, 

y dejando en libertad las prácticas mágicas en todos los aspectos de la 

vida, en todos los sectores sociales. 

c) EL PROCESO DE ACULTURACIÓN. 

Los pueblos prehispánicos cambiaron con la conquista; militares, 

colonizadores cada 1mo con fines diferentes contribuyeron al derrumbe y 

a la disminución de la cultura indígena. La población europea aun 

siendo minoritaria impuso un sistema de valores y de creencias, en 

donde la rique1Á1, la valentía y el amor, eran las metas ideales; la 

población mestiza pronto adoptó estos ideales como suyos pudo 1 legar a 

ellos a través de las prácticas mágicas y hcchiccrilcs. 

A partir de la conquista los sacerdotes - hechiceros perdieron sus 
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funciones de servidores pilblicos sostenidos por el estado, ocultos 

continuaron trabajando entre la gente del campo resolviendo muchos de 

sus problemas de seguridad colectiva e individual. A lo largo de la 

época colonial fueron numerosos los casos que se reportaron del apego 

de los indfgenas a las costumbres prehispánicas; de éstas las que más 

persistieron fueron las prácticas mágicas relacionadas con el ciclo 

agrícola del maíz y otros cultivos, y la cumción de enfermedades 

recurriendo a terapias mágicas. 

C. REMINISCENCIAS DE LA MAGIA. 

En las comunidades indígenas la magia siguió jugando un rol 

importante en las estructums y función de las instituciones económicas, 

religiosas, sociales y aún polfticas. 

El indígena recurría a la magia pam obtener la salud, para asegurar 

el control del tiempo y obtener una abm1dante cosecha, y pam logmr 

que los animales del campo se reprodujeran. Los mestizos recurrían a 

la magia para lograr de manern rápida y efectiva los siguientes 

valores: el dinero, el amor, la valentía, la fortuna en los juegos de azar 

y la recuperación de la salud. 

"El indígena casi siempre recurría al especialista en el manejo de 

las fuerzas sobrenaturales, y al mestizo le bastaba adquirir un folleto 

impreso con la oración y las instrucciones para el fin deseado, mismas 

que podían obtenerse del vendedor, muchas veces ambulantes; tampoco 

descartaba la posibilidad de acudir a un curandero o bntjo" 13 

" GAIUílAY, MIGUEi. ÁNGEL. Op. CH. p. 102. 
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n) LAS PERSONAS CON PODERES SOBRENATURALES. 

No faltaba en las poblaciones indígenas especialistas de tiempo 

completo dedicados al manejo de las fuerzas mágicas, hechiceros, brujos 

y una mezcla de ambos, es decir, personas que manipulaban tanto las 

fuerzas del bien como del mal. 

"Muchas poblaciones han ganado fnma en su región por los trabajos 

de sus hechiceros o brujos, tal es el caso de Malinalco en el Estado de 

México, Catemaco en Veracruz, estos lugares se convierten cada afio 

en el centro de reunión de practicantes de las ciencias ocultas 

provenientes de todos los rincones del país y aím del extranjero; a 

partir del primer viemes de mar.m se dan cita desde los ycrbateros, 

espiritualistas, astrólogos" 14 

Los curanderos y brujos aprendían sus artes mágicas al lado de un 

maestro experimentado por lo general pagaban una suma de dinero por 

el aprendizaje y el inicio de la manipulación de las fuerzas 

sobrenaturales; muchas de las técnicas mágicas las aprendían por la 

lectura de libros que son la esencia de las prácticas mágicas europeas 

de la Edad Media, siempre tenían a su alcance los siguientes libros: El 

libro negro, La magia roja, El libro de la magia. 

Entre curanderos existen los espiritualistas, dichas personas curaban a 

través del trance o posesión, ayudados por los espíritus alejaban los 

padecimientos fisicos y consolaban las aflicciones espirituales. 

A las personas que poseen algún don se les llama "facultades" el 

don puede manifestarse en la propiedad de ser vidente o curativo. 

" ROIJIÚGUEZ. PALACIOS, MARIO Al.l'ONSO. Op. Cit. p. 197. 
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b) LA MÁGIÁ. EN LOS MOMENTOS• CRÍ'rICOS DE LA VIDA 

' DEL HOMBRE .• 

Así como han ~cr~i~tidcl' loJ ~itÓs agfrciJ'lá(si1bsisterÍ también aquéllos 

rela¿ion~do,s · .. éb'n;' lp~ ,;'¡Ü\~~~,t~~:,'c~ii~~~'c'.:a~'··1~ .~~ida del indígena: el 

·embar~~~· •. e V '!~¿i:í.~\~'.J:\~;:·~1\m}1~f·~ff ;W'.f 1~ 1i111erte . 
• ''Cuando una'' pareja 'té1iía~ varios'iiños de. haber contraído matrimonio 

sin t~1\cr 'hijos:.·' k ~~ci~cu~~b~n y comenzaban a consultar a los 

c1ir~nddros, ' se sometían a los tratamientos prescritos; la nnuer 

marido bebíai1 pócimas de hierbas y se aplicaban ungüentos" 15 

y su 

Cuando una joven soltera, una viuda o una mujer cuyo marido se 

encuentra lejos, quedaban encinta y negaban haber tenido relaciones 

sexuales, atribuían el embarazo a bntjeria maligna; consultaban al 

curandero del pueblo, quien preparaba el remedio para deshacer el 

hechizo, que no en todos los casos daba como resultado el aborto. 

En la infancia del niño no se le pennitia donnir de espaldas por 

temor a que algún espíritu dañino entre por su boca, también la madre 

le preguntaba al pequeño sus sueños, si éstos habían sido malos rezaba 

y ayunaba. 

Casarse significaba llegar a la mayoria de edad, convertirse en un 

miembro activo de su comunidad, con obligaciones y derechos para con 

ella, que a lo largo de sn vicia le reportarían respeto y prestigio entre 

los habitantes de una población. 

Las personas jamás atribuían la muerte a una causa natural, la 

muerte era producida por la decisión de los dioses o por los malos 

" SAllAGÚN, FRAY BERNAllDINO. Op. Cil. p. SK. 



deseos de algún semqjan!C . o un b!'ttio .. L?s . Írcs dhis siguientes 

representaban un grave p~ligro . para 'la·•· familia deÍ. difunlo . ya que·. el 

alma de éste.·. tralarfa ; cJe'!Íevar~c \:~O;l éJ k. otros ' füli1iliarcs, todos 

ayunaban y rezaban· ér~.·~v/1~r. ~ti~ .~fra1n1~ ~~iyi;/a. t· 
.: __ ,:e-: 'D -~:· 

. ";·,:,_-... ~ -,_·:.'. ~:.!< 

e) Li\ MAGIA PRESE~yA1~m~~.·QEi{l,¡\cVIDA Y DE LA 

. ,: SA~U.Q.: ~: 

Las personas con poderes sobrenaturales a través de la bnijeria 

provocaban la enfennedad y la muerte. Los deseos malos de los 

vecinos son causa de males, como la envidia, pero también las 

emociones y bajos sentimientos. 

En cada región los especialistas para devolver la integridad psico -

fisica al individuo contaba con un acervo extenso de plantas, animales 

y vegetales que utili111ban como preventivos o como recursos 

medicinales aplicados en diferentes terapias. 

"Los curanderos heredaban el oficio de padres a hijos, o a algún 

pariente interesado de las divinidades a través de la revelación, otros 

habían nacido predestinados y otros más lo hacían en señal de 

a¡,rradecimiento por haber sanado de algún mal incurable" 1
'' 

Por lo general los curanderos go1~1ban de respeto y prestigio dentro 

de su comunidad, mismos que se ganaban en el transcurso de su vida, 

ejerciendo honestamente sn profesión, aplicando sus remedios sobre la 

base del profundo conocimiento empírico de sus propiedades de las 

plantas, animales y minerales. 

16 AGUIRRE BELTRÁN, GONZALO. Op. Cil. p. 15<J. 

25 TESIS CON 
Tii\LLA DE ORIGEN 



Para prevenir cnfcm1cdadcs y daños de origen sobrenatural, el 

indígena . rccu'rría a umÍ infinidad de objetos elaborados por él mismo o 

que COIÍÍpraba en Jos puestos de hierbas, como amuletos, talismanes )' 

otros· obj~tos,quc ~~;rnabaqtlc tenían poderes mágicos. 

"En los p1iesto~ ! Íij~~ de hc~bolarin o con los ycrbatcros ambulantes, 
' ' ... - ... -.··· . ··. ·' . ' 

indígc11a' Y• ~(111~sti~ó ,colllprabán írn sin fin de productos de origen 

vcgcfol, 'allimai>~, ;.;·h1Ó;al;<c1;¡,:e otros el toloache, el romero, la sábila, 

·. ri]o~ Í1~~~l¡'J~);¡~fr~¡d~/eÍ~i~b;1co; imán, ámbar, copal, velas" 17 

. ~u~fft~~','cle.: ~ribar protegían contra las malas corrientes de aire y 

de·' la cnVic!'ia.' la· semilla llamada ojo de venado protegía a los niños 

.: : El roinero y la nrda se usaban en la confección de amuletos y 

talismanes, eran protectores contra bntios y malos espíritus. 

Los ajos cortados el primer viemes de mar.w protegían de las picaduras 

de los animales ponzoñosos, sobre la puerta de la casa impedían la 

entrada de malas iníluencias, eran eficaces contra cualquier bnticria, 

además atraían la buena suerte. 

Como talismanes se usaban la piedra imán y la herradura para atraer 

el éxito en los negocios; a (rltimas fechas éstos están siendo sustituidos 

por coronas de ajos adornados con listones de color rojo. 

17 GARIDA Y, MIGUEL ÁNGEi .. Op. Cil. p. 172. 
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CAPITULO 11. 

13REVE CONSIDERACIÓN DEL ESOTERiSMO EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

A. ESOTERISMO.. 

a) LAS SUPERSTICIÓNES COMO PARTE DE LA CULTURA 
. . ' MEXICANA. 

Es. básico mcnciOnar que la cultura es el modo de comportamiento 

aprcndido soci~l·;néntc, en el que se comparten costumbres, creencias, 

ideas, scnÍin1Íentos y pensamientos. 

·"La.· cultura se refiere a los patrones de pensamiento, sentimiento y 

transfieren de una generación 

; a Otra entre Jos miembros de una sociedad" IR 

· E.s , de observarse que las prácticas esotéricas se transmiten de 

géneración a generación, ya que hasta los niños y adolescentes creen 

cll,, dichas prácticas porque observan a la sociedad que las acepta. 

No es preciso que las prácticas esotéricas sean verdaderas para que 

influyan en el modo de pensar, sentir y comportarse, sino c¡uc deben 

considerarse como verdaderas para que puedan ser parte de la cultura 

mexicana. 

Las tradiciones indigcnas y las occidentales hispánicas llegan al 

continente americano como una combinación de supersticiones, prácticas 

mágicas y religiosas, sobre la vida y la muerte. 

11 AMAYA SERRANO, MARIANO. Sociologlo gcncml. México. Me Gr.1w llill. 1994, p. 164. 
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"En la época actual a pesar de los cambios mentales y de influencia 

poderosa de nuevos elementos cientlficos, el brujo es· en regiones 

mexicanas, algo más que un conductor que trata · de aplicar · p'am los 

demás lo inexplicable" 1'' Es también como curandero, ·un .elemento 

importante que suple insuficiencias para recuperar la salud, el dinero o 

resolver cualquier tipo de problema. 

Hoy en día, paralelamente a los adelantos cientfficos y tecnológicos 

que han pennitido al ho111bre pisar la superficie de la luna; en las 

urbes hay un gran resurgimiento y auge de las lla111adas ciencias 

ocultas, espiritismo, astrología y demás prácticas esotéricas y que 

después de la Sebrtmda Guerra Mundial abandonaron el misterio y la 

oscuridad en que se practicaban, para salir a plena luz y manifestarse 

abiertamente a través de los medios masivos de comunicación - el 

periódico, la radio y la televisión - que los han convertido en 

productos de consumo de la sociedad capitalista. 

La magia, la brujería y supersticiones constituyen en México, 

motivaciones humanas y sólidas relaciones en los ámbitos rurales así 

como urbanos. En nuestro país se celebra cada año el Congreso 

Nacional de Brujos, el cual se lleva a cabo junto al Lago de 

Catcmaco, en el Estado de Veracruz; sus prácticas están dentro de 

fonnas culturales que no excluyen la religiosidad popular impregnada 

de todos los elementos antiguos prehispánicos. 

Cabe destacar que la magia es una manifestación cultural cuyo 

origen se pierde en los más remotos tiempos de la humanidad, diré a 

''' FLORES MUÑOZ, JOSÉ MARÍA. CI mundo de la nmgiu ¡· 111 bmjeria. Mé.,ico. Corpomti\'o 
Ml1111 S.A. de C.V. l'J'J9, p. 14, 
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manera de premisa, el pensamiento mágico es y ha sido inherente al 

hombre de todos los tiempos y de todas las culturas. 

Las prácticas esotéricas surgieron de la impotencia del hombre para 

explicarse los fenómenos de la naturale1.1, pequeño, indefenso, ante el 

mundo que le rodeaba y que no podía manipular ni mucho menos 

controlar, proyectaba su asombro y temor recurriendo a una serie de 

.·actos para influir en las fuer111s telúricas de uua manera simbólica e 

i1ímginaria .. 

La inquietante curiosidad y el temor supersticioso del pueblo 

mexicano por conocer el porvenir, lo lleva a la pretensión de tratar de 

averiguar el futuro mediante detenninados avisos que piensan que son 

la señal del destino que tiene reservado. a veces, cuando no alcanza a 

descifrar el significado del aviso recurre a la ayuda de los famosos 

bmjos o curanderos quienes se encargan de desentrañar el misterio y 

tratar de hacer menos desfavorable el anuncio. 

Hay muchos anuncios que los mexicanos toman como de mal agüero 

como el número trece, pasar por debajo de las escaleras, ver gatos 

negros, tirar la sal; no está por demás decir que muchas de éstas y 

otras supersticiones se conservan vivas entre la gente del pueblo, con 

mayor persistencia las encontramos entre la gente del Distrito Federal 

asl como en todos los lugares de México. 

La magia ofrece escape a situaciones de crisis emocional, cuando el 

hombre no encuentra explicaciones basadas en su conocimiento 

práctico científico. 

"Para que la magia 

en que se da, debe 

creencia del hechicero 

demuestre su 

cumplir con 

en la eficacia 

29 

eficacia dentro del contexto social 

los tres siguientes requisitos: la 

de sus actos mágicos, en segundo 
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tén11ino el cnfbrmo o la victima, según sea el caso debe estar 

convencido de la eficacia del acto mágico y finalmente se. debe. contar 

cm! la creencia y convicción de la opinión pública en el poder. del 

hechicero y "en el del acto mágico" 211 

Hay ·que resaltar que la magia es contraria a la ciencia, porque no 

.1iostula 'los fenómenos sobre la base de las leyes, sino que se basa 

cin la expcribncia ele estados emocionales y subjetivos; supone que las 

fuer7.1s . ~stán necesariamente sujetas a las palabras o actos mágicos y 

' obedecbn 'aí · cmtjuro del que los pronuncia o ejecuta. Aparentemente 

magia y ciencia son semejantes, porque su objetivo es dominar a la 

1iaturalcza, pero difieren en la aplicación para lograrlo. 

La astrologla, cafeomancia, quiromancia, cartomancia, numerología, 

espiritismo, entre otras artes adivinatorias han tenido gran aceptación en 

la cultura mexicana. Nada extraílo es que un individuo inicie y guíe su 

dla por medio de la lectura de su horóscopo en el diario matutino, 

televisión o la radio, y es que el hombre ele todos los tiempos 

siempre amortibrua la ansiedad que le provocan los enigmas del 

universo, los de la naturaleza que le rodea, los de la sociedad en que 

actúa y los de su mente misma. 

Las prácticas esotéricas signen vigentes, resolviendo problemas de 

angustia y de inseguridad en que vive la gente de México, ya que a 

la fecha ni la fe cristiana, ni conquistas y ni adelantos tecnológicos le 

han servido para encontrar las respuestas adecuadas de lo que le va a 

suceder. 

Si nos detenemos a observar a nuestro alrededor, nos daremos cuenta 

que las prácticas esotéricas se llevan a cabo con mucha frecuencia tanto 

" SEPÚLVEDA, MARIA TERESA. Op. Cil. p. 34. 
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en el Distrito Federal como ~n tml~ hÍ Ciudád de México; :en cualquier 

lugar que recorramos hay•.estable~Í1ilie1itos·.qílc .sc .. ·dedican.·á .. lecr cartas, 

a la quiromancia y astrologla: i1Í~oc~n eslliritu~; sic1l1~ré tratando de 

sugestionar a los . de1l1ás. para qu6 en~ren {dich\ls cstablecimfonios; las 

personas con. agobiantes proble1ná't ~1\\ian,;: í:oÍ1 I~ cspcr~nza de que 

por medio de dich~s prá.ctica~ ~e solucionarán sus connictos y no . ,' . 

teniendo la conciencia de que estas personas, llamados brujos o 

curanderos, se aprovecharán de estas circunstancias para obtener por 

medio de engaño o aprovechando su error un lucro indebido. 

Estas prácticas se encuentran muy arraigadas en nuestra cultura 

mexicana ya que cualquier persona cree en éstas prácticas no 

importando su profesión, sexo o edad. 

En cualquier lugar encontramos a éstos defraudadores que por medio 

del engaño se hacen de grandes sumas de dinero, gracias a que 

explotan las preocupaciones y supersticiones de sus victimas. 

Cuando el hombre se enfrenta a los poderosos fenómenos de la 

naturalc1.a y siente su fuer1Á1, algunas veces positiva y otras veces 

negativa y la usa para lograr sus anhelos y deseos., 

La fonna en que trabajan las personas llamados brujos o curanderos 

es de la siguiente manera: El método más usado es el de la figura de 

cera, y consiste en realizar una estatuilla de cera lo más parecida a la 

persona a la que se le va a "hechi:zar" a la que se le incorpora sangre 

de la persona, cabello, uñas, ropa o algo que haya tocado íntimamente 

la persona, se le bauti1Á1 en un ritual especial y se le clava alfileres 

provocando según a la victima dolores terribles de cabeza, si la 

figurilla es enterrada la victima sufrirá de angustias, asfixia o 

problemas graves de salud; si es quemada, el hechizado mucre 
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irre111ediable111e1Íte. Olro método 111uy cmnim en la aetimlidad es: n 

través de . fotografias, ya que son rellejos de la pers~na,' muchas . veces 

el curandero . utili7.ll otros 111étodos, co1110 es el de ·impregnar un 

detenninado objeto con sns propias vibraciones e i~tr<?~ubir:é1 'obje;o 

111aléfico. en la casa de. su victima, o lanzar!~ picdras'':i•trabajadas.'~ 
fetiches, ani111ales 111u~rtos, lodo, accités pre1irirriJ6i ~a-rJ;·'pf6.voc~r algim 
nial a la vl~tima. .. >:}· .~ '. .:< : ;:· >> .... 

Para , em!~e~uir · 1íeutr~1iJA1r· éstos· i16~1;iziis< l~si' ~;1tios>. sugiere1i 
'.• ,,:,,·. 

constrí1ir ¡¡¡:. propÍi(iíh~gJii{éíi; bronce. o hierro para que nq en'tre ~I 
inal en · la persona·. 

1¿o;J •. frr;;N~ é:lt:~. Aunque . para confrarrestar estos 

trab~jos ~·exi~'d.·r~mBilr\. ...• 1ri ~'.téc~i~a del espejo, que consiste en la 

utilizacióh. cÍ/~ip~jcis~,;1\1~girios pr~parados para que no entre el 111al en 

I~ p~rsona, cu~o -~i~k~s )~nVlado por otras personas, asl como limpias 

con l1ierba~ y ·11u~~~s~;d~ ·aves" 21 

Asf pÜ~s. ·~e~1ós' ~{íe por cada una de estas "consultas" cobran 

diversas. cantidad~s de dinero y las victimas no obtienen ningún tipo 

· de benefiéio .. 

b) LA MAGIA Y LA BRU.IERiA. 

Magia y brujería son ténninos que se han usado a través del tiempo 

con un amplio y variado sentido para indicar desde fonnas de 

pensamiento, prácticas, ritos y ceremonias, hechos deseados, temidos u 

odiados, fenómenos y acontecimientos extraños e inexplicables a la luz 

del saber humano. 

" Fl.Olms MUÑOZ, JOS!! MARIA. Op.Cil. p. 15. 
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En las culturas muy antiguas cxistlan ma~os y brujos que utilizaban 

. sus primitivos o yastos conocimientos, generalmente heredados de boca 

á ·ofdo para sanar las cnfem1cdadcs más comunes o para aliviar sus 

· malestares · cml1c_ionalcs y fisicos. 

· Desde . la ¡11ltigilcdad la magia ha sido dividida en dos partes: la que 
.. ,.. . 1 /.-

.constituye . el bienestar de los demás, a la que se le ha denominado 

. ;ina'g{a blaiica; y -1~ que busca el mal y la predicción de los semejantes 
. ; . '·/; ;.. . .·, ' -

llaniada ínagia . negra;. Ambas son la misma magia, es decir, utilizan 

las ene.rgl;s ; de ·Í~ nahtralcza pero los fines son diferentes. 

La nía~i~ ·,¡~~~a; se subdivide en bmjería mental o bntjería de las 

hierbas, ·de acuerdo a las técnicas utilizadas, se calcula que aporta una 

graÍ1 ganancia a los brujos y charlatanes que la practican. 

No son exclusivas éstas prácticas esotéricas de los países 

subdesarrollados como se supone, sino que también en las grandes 

naCiones como Estados Unidos, Francia, Alemania, es una profesión 

muy socomda. 

Según el bmjo, se vale de los poderes sobrenaturales que hay en la 

. naturaleza y los controla para atraer las desgracias sobre sus víctimas y 

por ello cobra grandes honorarios, aprovechándose del rencor y 

credulidad de sus clientes. 

Es importante mencionar que los brujos negros realizan hechizos, 

nmlcficios y encantamientos, siendo de los más conocidos el "mal de 

ojo" y utilizan velas negras y los magos blancos se valen de la 

oración, de las velas de colores, de llores, de incicusos, de hierbas 

aromáticas, de bálsamos, de la meditación, de los amuletos y 

talismanes y ticuen también como ciencia auxiliar a las diforentes artes 
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adivinatorias como lo son el tarot, lectura del cafC, de la bola de 

cristal. 

Oran parte de dichos conocimientos esotéricos han sido desprestibriado 

por personas que lo han utilizado sin medida ni control, en una fonna 

desordenada; con el propósito de hacerse de nn lucro indebido 

beneficiándose y sus victimas no obtienen ningún resultado favorable. 

A lo largo del tiempo, han surgido muchas clasificaciones de la 

magia, emitidas, ya por los cultivadores de las ciencias ocultas, ya 

por los religiosos o estudiosos de la religión y de la magia. 

"Los ocultistas y aím la iglesia católica distin!,'lJen entre magia neb'l"a 

y magia blanca; la magia negra es la actividad antisocial que procura 

c.I daño y la destrucción, es la bn!icria. La magia blanca o hechicería, 

ésta sancionada socialmente porque estimula el csfuerlO, es un factor 

que tiende al incremento de la producción económica, tiende también a 

la protección de la integridad individual o colectiva. Por las 

finalidades que persigue el rito mágico se le ha clasificado como 

magia productiva, protectora o de magia destructiva" 12 

La magia productiva es la magia benéfica, que puesta al servicio 

social se relaciona con las actividades agricolas, el comercio, la salud, 

la integridad fisica y los astultos relacionados con el amor. 

La magia protectora actúa como una fuerza de control social, se 

ejerce para resguardar la propiedad y para prevenir los males y 

accidentes. 

La magia destructiva es la magia negra, usada para aniquilar la 

propiedad y para producir la enfonnedad o la muerte. 

" UL GRANDE. ALBERTO. El libro suprema de lad:Js l:1s magias. México. Cicnci:IS Ocnllas. 
l~XO, p. 131. 
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En.· conclusión, no importa que tipo de magia utiHcén · .. · .. las personas 

que se dedican a éstas actividades ya que sil. fin e~. engaíl~r a sus 

victimas o aprovecharse del error en que se ~n~ucni~,an y Óbtener asi 

grandes sumas de dinero u obtener objetos de:'1alor;·.yaTquc crigailan 

a las personas que esos objetos 

se los deben dejar para que 

son de· mal agii~~~. L pCJr ese ,;íotivo 

según·.·· ello~ •. l~s · ~e~tmyJn)~ero la 

realidad es que el bmjo o mago despoja así al créd~lo "cÍiente" de su 

propiedad. 

c) LA PERSONA DEL SÍQUICO COMO UN SER SUPERIOR. 

Ha surgido una nueva era en las curaciones milagrosas que ahora ya 

son toda una realidad, tan cotidianas como el encender el televisor. 

Existen hombres y nnüeres que sienten tener el poder de alterar su 

conciencia para entrar a los reinos de la curación. 

, Sin lugar a dudas, México es un país en donde las personas creen 

haber nacido con dones sobrenaturales y dicen tener contacto con 

entidades de otras dimensiones, logrando unir su energía individual con 

la del universo, para lograr restablecer la salud de quien recurre a 

ellos. 

Mientras que la pretensión de la existencia de poderes psíquicos aún 

es contemplada por muchos con ciertas dosis de escepticismo, algunas 

culturas como la mexicana acepta el contacto con las fuerlas 

sobrenaturales sin duda alguna. 

Los individuos de la sociedad mexicana creen poseer la habilidad 

para comunicarse con espíritus. "Denominados con distintos nombres 

como videntes, curanderos o magos, pero fundamentalmente conocidos 

3; --~ "'lf'f"('.1 ;.,.:.i..;CQN 
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como chamancs; se ha hecho uso de sns 'scr\.iéio's para. curar 
. . 

enfcnncdades fisicas. ó · cmoCionalcs, . ~segurar· ·, cf abastecimiento ·de 

alimentos en los tiempos de hambre, , ayudar a c~contrar objetos 

perdidos o robados, predecir 'el rúl'uro;• 'cónfrolar' cl'CHina, recuperar .las 

almas de los cnfcnnos. y guiar la.de 'iós'.J¡;f;i;;rtÓs" 2•
1 

' ;· 

Nonnalmcntc, los ch~nta~lls intentan cnt;a~ en contacto con el mundo 

de los cspiritus micrítr~s están en trance, para alcanwr este estado 

alterado de conciencia empican diversos métodos; pncdcn quedarse 

quietos meditando o concentrarse en los sonidos rítmicos de un tambor, 

asimismo pueden utilizar drogas alucinógenas; una vez que la mente y 

el cuerpo se han rendido y entra en trance el chamán está preparado 

para visitar - a menudo, se dice mediante nn vuelo mágico - el mundo 

de los espiritus, ahí recibe un mensaje que puede ser enviado en 

fonna de una canción mágica, una plegaria o un ritual. Asimismo, 

puede ser una visión ilimitada acerca de la naturalc1,1 de la vida. 

En raras ocasiones, los chamanes han intentado descubrir, mediante 

palabras y dibttios, algunos de los inefables mensajes que reciben en el 

transcurso de sus odiseas psíquicas en el mundo de los espíritus. 

Los espiritualistas curan a través del trance o posesión, ayudados por 

los espiritus alejan los padecimientos ílsicos y consuelan las aflicciones 

espirituales. 

Es de observarse qne las personas dedicadas a dichas prácticas 

transmiten sus conocimientos a sus hijos, es decir, a las demás 

generaciones haciendo así su modo de vivir, ya que cobran grandes 

cantidades por dichas consultas. 

" FLORES MUJilOZ JOSiJ MARIA. M1tHi11, rilos y 11s1rologl11. Mé,ico. Corpomlivo Mi1111 S.A. de 
C.V., l99K, p. S. 
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Muchas mujeres y hombres . se. dedicaron al, estudio y práctica de las 

ciencias ocultas a .lo largo de: la historia .. de la humanidad, habiendo 

realizado "notables descubrin1ientos y grandes prodigios." Entre los más 

famosos tenemos 11 ;l~s ~i~ui¿nt~s: ·'; . · ... 

AARÓN. EL ·.•· ¡:mLÉNi~frA> · Aseg~iaba .. que tenía sometidas a sus 

órdenes ·algunos espíritus maJ'i~no~. También se dedicaba a la 

nigromancia, conílnnando ésta situación al haber encontrado en su 

aposento tapizado de negro, donde se dedicaba a sus operaciones, el 

cadáver de un hombre, con los pies encadenados y el corazón 

atravesado por un clavo. Por este y otros crímenes fue degollado vivo, 

después de haberle cortado la lengua. 

PEDRO DE APONIO.- Famoso astrólogo, médico nacido en el año de 

1250. Dicen que fue el más hábil mago de su época, decía que tenía 

guardado algunos espíritus en una bola de cristal, y tenia la maña de 

hacer volver a su bolsillo el dinero que había gastado. Perseguido 

como hereje y hechicero, es muy probable que, si hubiese vivido 

hasta el día del proceso, hubiera muerto quemado. 

ADALBERTO.- Persona que pretendía adivinar el porvenir y conocer 

los más ocultos pensamientos sólo con mirar a las gentes. Adalberto 

acabo sus días en una prisión. 

BERLINO.- Famoso mago que nos ha dejado una colección de 

secretos y libros en el que destaca su "Manual de Magia Roja." Entre 

dichos secretos son de notar las siguientes: El anillo de Gyges para 

destruir el efecto de los sortilegios; para hacer que un nuirido sea fiel; 

para hacerse amar por las mujeres, pam conocer el porvenir. 

DIÓDORO DE CATANIA.- Bn\io y mago, según hacia ver en un 

momento a los curiosos todo lo que pasaba en los demás países. 
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LE 130YER ·PEDRO.- Nació en 1550, autor de la obra: Discurso e 

· historia de Jos csp~ctros, visiones y apariciones de cspfritus, ángeles, 

.dcm.onios; y almas mostrándose visibles a los hombres; dividido en 

.·. ocho. libros, sacados de los mejores autores sagrados y prol\tnos . 

. NOSTRADAMUS MIGUEL.- Celebre médico y astrólogo, nacido en 

1503, sus triunfos li1cron durante una epidemia que é·I. combalfa con 

remedios secretos, lo envidiaban los demás médicos, llegando éstos a 

fastidiarlo tanto, que decidió romper con la sociedad y vivir en el 

retiro. Entonces comenzó a escribir sus famosos almanaques y en breve 

compuso sus celebradas "predicciones" en forma de cuartetos. Algunos 

prfncipcs le pidieron que realizaran sus horóscopos, accediendo a ello: 

después los prfncipes decfan que habla acertado en sus pronósticos. 

Tuvo la honra de recibir la visita de algunos soberanos, entre otros 

CARLOS 1 X; murió en 1566 .. 

SALOMÓ.N.- Los .. filósofos, los botánicos y los astrólogos orientales 

tienen a Salomón por su patrono, según ellos, Dios le doló de 

sabiduda! ,cómunicándole al mismo tiempo todos los secretos naturales y 

, imbre11aiul'alcs :Y entre éstos íiltimos la ciencia más sublime y la más 

·.· ;;Íitil; :¡~ d~. evocar los cspfritus. Salomón, según dicen, tenla un anillo 

, ~01f un talismán que le daba un poder absoluto sobre todo intermedios 

· entre Dios y los hombres. 

ZOROASTRO.- Es considerado como el más antiguo de los mago> y 

los persas lo honraban como un gran profeta. Se le atribnía ser el 

autor de los libros sagrados y aseguran que es el inventor de la 

magia. 2
·
1 

" crr. EL GRANDE. ALBERTO. Op Cil. p. 11. 

JK 
msrs cm1 

. F~I;LA ])g OFJGEN -· ··--~------·-----J 



Hoy. en día existen bastantes personas dcdiciidas a éstas pnictícas 

obteniendo asl un lucro indebido pero sabemos que son charlatanes ya 

que al consultarlos no se obtiene ninguna ayuda, lo único que se 

obtiene es un menoscabo patrimonial. 

El miedo, el asombro, la impotencia, el amor insatisfecho, el deseo 

acariciado son algunos de los motores que accionan la mente del 

hombre de las grandes urbes para dirigirlo hacia el pensamiento y la 

acción mágica. 

13. LAS PRÁCTICAS ESOTÉRICAS. 

a) ARTES ADIVINATORIAS. 

Desde su aparición, el hombre ha buscado, entre otras cosas, como 

máxima prioridad, el saber de dónde viene, a dónde va, para qué está 

aqul, cuál es su misión, como encontrar el amor, la fe, la salud. En 

otras palabras, el hombre lo que desea es encontrar la felicidad. Es por 

ello que recurre a las personas que dicen estar capacitadas en el 

conocimiento esotérico. 

Podemos·· observar que la mayorla de los mexicanos recurrimos a 

establecimientos en donde dichas personas se dedican a adivinar 

nuestro. futuro o a ayudamos a resolver cualquier problema por medio 

· de las diversas artes adivinatorias que existen. 

A continuación explicaré en que consisten dichas artes adivinatorias. 

Tarot.- Es mm especie de computadora del conocimiento universal, de 

lo terreno y divino; es la reina de las mancias. Compuesto por 78 

cartas ·dentro de las cuales 22 son los llamados arcanos mayores y el 

39 



resto los arcanos · menores. La IOrnrn de 01)cri1rsc cs. mecÚa-111d "tirnilas .. 
' ,_- : : .· ' . ' ~ ; . 

de cm1as, es decir el consullantc las baraja y mézéla, las< ilivide en 

dos o !res partes (de acuerdo al tipo de tirada o l~c,trn:a que ·se harú) 

y el operador leerá el significado el~ la co;;;bi1mció1f d~ cart~s, ya que 

cada cm1a co111iene un signilicado y el có1ijuntó Íms' dúrÍÍ!Ín• !:csullallo 

o res1mesta del clcslino. ··;;~>:~>º: •· ·· ,\·_ 

Cafoomuncia.~ Consi~te é1í leer) l~s rést?~Ciii''.;\liii\·;c~fé ·;~e- grano 

finamente molidos. El .·método· es• qüc · .. :I ~ons1iltanÍe 1óilu1. ei <cale y 

:'":'::.:;71r:,t:::.~~{:.~.0~ili~i.f i:t~1::t;r1~:~;,::: 
interior de la ta~ formmldo figuras; mismas que .son interpretadas por 

el l~ctor, asi conl~ el . fondo . y el plato mis1110 ·dando las claves para 

conocer cipasado, el pres~ntc y el futuro. 

Asfroiogía.- Se ha descubierto que los pueblos prehispánicos conocían 

él 1ímvi1niento -de los astros y se respetaban sus designios. La 

astrología se encuentra íntimamente ligada a la astronomía y es el 

estudio de la disposición de los nueve planetas del sistema solar y la 

luna y el sol sobre el circulo del zodiaco, que se encuentra dividido 

en doce constelaciones. El método es la confección de un horóscopo 

que consta de dos partes: en la primera fase, el astrólogo calculará la 

• posición que tienen los elementos celestes el día, hora y lugar en que 

iiació el consultante, con lo que trazará la carta astral. Y en la 

segunda, el astrólogo experto llevará a cabo la interpretación de dicha 

carta para determinar y señalar los lapsos o períodos favorables o 

adversos del consultante. 

Quiro111ancia.- El origen se señala a las huellas de las manos de las 

pinturas rupestres, otros estudiosos aseguran que la lectura de las líneas 



de lils manos luvo origen en Egi¡)lo o China. Por medio de las' lií1eas, 

lexlnras, formas· de. las nmnos se conoce la personalidad,- eL pasado; el 

presenle y el -futuro del consultante. Esta lectura ha - sido muy 

comc1~claiizada )'a que en cualquier lugar que . se r~c'iJ;re; ¿~ 
cncl1e1uri;11 ,;~rs~iia~ dedicadas a leer las lineas de lus . maniJ~: h{iie1Íes 

•niayorlri, sÓl1-- grandes estafüdores o charlatanes que oblienen 

1u6io;'incÍeGidiJ~ -
- ~un1~roibgia}La:';éc~Íca consiste en reducir mediante la suma de los 

nii1rieros _de)a ?r~cha de nacimiento y las letras del nombre del 

consultallte(qtlé tienen tá1;1bién un valor aritmético) a un solo dígito; el 

resultado es un ni1rnero que segiln nos dará respuesta a muchas cosas 

de nuestra vida. 

Aeromancia.- Arte de adivinar por medio de los fenómenos de la 

atmósfera. Se practica de diferentes maneras, unas veces se deduce de 

la observación de los meteoros, como trnenos, rayos, lluvia; otras 

veces del aspecto favorable o desfavorable de los planetas. 

Alfitomancia.- · Adivinación por medio del pan y "consiste en hacer 

comer al st!ieto de quien se quiere sacar una confesión, un pedazo de 

pan, sobre el que se han practicado ciertas supersticiosas ceremonias. 

Si el que lo come lo digiere sin ningiln trabajo, es considerado 

inocente y si sucede lo contrario es culpable" 25 

Antropomancia.- Adivinación por medio de la inspección de las 

entrañas hnmanas. 

Astragalomancia.- Adivinación por medio de los dados. Se escribirán 

las lelras a medida que se vayan presentando y combinándose dará la 

" BARRIOS c .. JORGE. Magia blancn. Mcxico. Pmnc. 1997, p. ~¡,_ 
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contestación que búscas a tus pfo!lunías. El ní1nícro 1 equivnlc a la 

letra A; el 2 a hi letra E; ~n a 1á 1, el 4 a la.O, el S_a la Ú,·cl 6 

a la B, P ci V, el 7 a la:Ó,~ Ko Q, el .s a la.:D o T, e(9 a laF, S, 

X o Z, el 10. ~ la qo J, el d a la L,· M; N. y:~1;-1\ a la·R/ .. 

Brisomimcia.- .. Es· él·· ahc .·de' {1diviuar• las .cosas·.· fútliras• i1 ':dci11las por 

· 1Íiedio de ICJ~ d~ciñl)~ que tiene Ja pcrson~. 
Céromancia.- •Adivlll.áción por medio de la cera qu~i derriten .y hacen 

caer· gota a.· gota· en. un vaso de agua, para sacar, según las figuras que 

fon11a~1 ·estas gotas, adivinando asl lo que va a suceder. 

Cristalomancia. - Adivinación por medio del cristal. Sacan presagios de 

los espejos, vasos cillndricos o de algunas otras figuras fonnadas de 

cristal. 

Dactilomancia. - Adivinación que se hace teniendo un anillo múgico 

suspendido de un hilo sobre una mesa redonda, en cuyos bordes están 

señaladas las letras del alfabeto. El anillo por medio de sus 

oscilaciones, señala ciertas letras, las cuales, unidas componen uno o 

más nombres, que sirven para dar contestación a la pregunta 

realizada. 

Dainomancia.- Adivinación por medio del laurel, primeramente se echa 

al fuego un ramo de laurel que si al quemarse hace ruido, es un buen 

presagio, y malo cuando arde sin hacerlo. 

Nigromancia. - Arte de evocar a los muertos para adivinar el futuro de 

las personas consultantes; la nigromancia se utiliza en la magia 

negra. 

Eslolisomancia. - Adivinación que se saca por el modo en que se viste 

la persona. 

Filoromancia.- Adivinación por medio de las hojas de una rosa. 



·> ~.<·: ·~:,~< . ">: , -.-

G~stro1;11incia.- ;El ,{6,n1>il: Je. esta . acli~i1iación significa adivinación 

·.··por .·el cstón~ago~ d~'{1i{odo; que •·el~ que .la ejerce debe necesariamente 

• ser ~entíi16düci. E;iéi~ncicff1 ci~ib~o:alrecl~~º"-'lc' a1günos. vasos 11enos de 

~gua fü;ípi~,' )' IÍíe~~ .sé :-~gith' Ósia Ííi~6~a11do al csplritn, que no tarda 

•·é11 ·coiilcstllr cónJvoz. Jiílcica/c;1. el estómago del bnúo que hace esta 

• ·,· op;r~ciói1; _ . . \; • ·. 

d~~,n~Í¡cia. ~ 'Adlvinación por medio de la tierra. Consiste en arrojar 
\ - :. ' ~ ·- - -:· . - ':- . : '.' -:. '. ·. -": -. 
. un puño de ·polvo en el sucio o encima de una mesa, para juzgar de 

Íos acontecimientos füturos por las lineas y figuras que resulten . 

. Hidromancia. - Arte de predecir el porvenir por medio del agua. A 

consecuencia de ceremonias mágicas aparecen sobre el agua los 

nombres de algunas personas o cosas que se desea conocer. 

Lmnpadomancia. - Adivinación por medio de la fonna, color y 

oscilaciones de la luz de una lámpara. 

Libanomancia. - Adivinación por medio del incienso. Se toma incienso, 

después de haber hecho las súplicas relativas a lo que se pretende se 

echa dicho incienso en el fuego, a fin de que el humo se lleve las 

plegarias hasta el ciclo. Si debe conseguirse lo que se desea, el 

incienso se consume luego o da una llama viva; pero si, al contrario, 

son vanas las súplicas que se ruegan, el incienso parece huir del 

fuego y tarda en humear. Este arte sirve para predecir todo, menos las 

cosas relativas al matrimonio y a la muerte. 

Margaritomancia. - Adivinación por medio de las perlas. "Se coloca 

cerca del fuego las perlas cubriéndolas con un vaso puesto boca 

abajo; se le dirigen preguntas pronunciando los nombres de aquellos de 

quienes se sospecha han robado alguna cosa; en el momento en que se 

dice el nombre del ladrón, las perlas dan saltos hacia arriba y rompe 



el fondo del vaso para salir, asl · és corno se .dcsclil>re ni ;c~1lpal;lc" 2
'' 

Necromancia. - !irte de evocar lcii ;nucrtos ~· 11divinar la's cosas futiiras 
por la inspección de l~s c~dáverbs ·. < •... • . • .· . • • •. 

01icitonii111cia. -· Adivi1iación···por1Ú~dio; clc.lÓsu~n;b~cL ·.Las acCioncs ~·· 
los sucesos de los hb1;;brcs' s;on ¿~IÜ~r111c ~s1Í ~lcs1i;10; ll su genio y .n 

su nombre. 

Ovomancia. - Adivií1ació1J'..pór 1i1~di6 de huevos de gallina. Se practican 

adivinaciones con I~ alb.Íl1liina de los huevos, ele modo que se toma 
-,. 'i . 

un vaso con agua· y se rompe la cáscara del huevo y se deja caer el 

contenido poco· a poco en el agua, y entonces según la figura que se 

forma la albúmina flotante, se desprende de ella los presagios. 

Piromancia. - Adivinación por medio del l\icgo 

Hojamancia. - Arte de adivinar por medio de hojas de higuera, en las 

que se escriben las preguntas sobre las que se quiere una respuesta; y 

cuando más tarda la hoja en secarse, era más favorable la contestación. 

Es muy importante mencionar que las artes adivinatorias más 

practicadas en el Distrito Federal son la ovomancia, quiromancia, 

tarot, piromancia, nigromancia, cafcomancia, pero es de observarse que 

al consultar a las personas que practican éstas artes no se obtiene 

realmente la adivinación del futuro sino más bien confunden a los 

demás, sugcstionándolos porque tienen un mal de ojo, un trabajo de 

brujería, un hechizo negro, un daño que cayó por envidia o por mala 

fe ele dctcnninados enemigos; con el fin de que acudan a éstos 

practicantes esotéricos para obtener asi un lucro indebido, ya que por 

cada consulta cobran por lo menos $ 300.00 pesos. 

>• !'LORES MUÑOZ, JOSÉ MARIA. Manos qnc cur.111. Mésico. Cmpomtirn Mina S.A. de C.V. 
IWX, p. 13. 



b) DIVERSAS. PRÁCTICAS DEL ESOTEl~ISMO (LIMÍ'IAS Y 

AMULETOS),,: 

La gran mayoría de las personas recúrren a las 'fa;;losa("Iimpias" o 

"desalojos" con· huevos ·de• gaHi1;á 6 'ii I~: ''H11ipia';.)h~í1 IÍierbas ·como 

albahaca, ruda y romero a las que se Ies~irlbuye p~deres mágicos. 

En la primera visita a la casa del curandero se hace el diagnóstico 

y a la vez el inicio de la curación, la visita se repite tantas veces 

como lo prescribe el curandero, pero por cada una de estas consultas 

sabemos que cobran considerables cantidades de dinero. Sin embargo 

cada curandero tiene su técnica personal para curar, aunque muchas 

veces recurren a la limpia con huevos o con hierbas; al suministro de 

pócimas y masajes, al uso de veladoras y bálsamos cte. 

Las ceremonias de curación se realizan a cualquier hora, frente al 

altar familiar de la casa del curandero, que como en todos los altares 

hay una infinidad de estampas e imágenes, veladoras de diversos 

colores, vasos con nares, plumas de guacamaya, huevos de diferentes 

aves, copa!, hierbas como ruda, albahaca, romero, man1A1nilla entre 

otras. 

Se piensa que las nntiercs recurren con mayor frecuencia a la 

magia para retener a la pareja, para evitar que el marido sostenga 

relaciones extranmtrimoniales o para controlarlo y dominarlo, es decir, 

reducirlo mediante la brujería a un estado anonnal de su conducta y 

carácter, en el que se pierde toda valentía y voluntad a tal grado que 

la m1tjer lo pueda manipular; esto lo logra dándole de tomar ciertas 

pócimas; sin embargo estas prácticas se consideran antisociales y son 

mal vistas en la comunidad. Pero en realidad al acudir a éstos 



establecimientos encontramos a todo tipo de personas, ·es decir; 

hombres y mujeres de diferentes edades y clases sociales. 

Al acudir a consultar a las personas dedicadas a las ·prácticas 

esotéricas cobran, por ejemplo $ 300. 00 pero si dice.: qne · es 

necesario qne se den una limpia cobran otros S 400. 00 . pe/lo tiÍehos. 

Dicha limpia consiste· en ·. untamos un huevo de gallina blanc6 o cÍ~ 
preferencia rojo en la cara, cabeza,. cuello, y enseguida por el pecho, 

vientre y . finalme~1te p6r . Ía< espalda, pies y brazos; al tenninar de 

untarlo, rompen el cascarón del huevo y el contenido lo depositan en 

un vaso con · ab'tta; se¡,,r\m dice el curandero que se fonnan figuras en 

la albúmina del huevo y de acuerdo a la consistencia o fonnaciones 

que presente la clara del huevo es el diagnóstico y de éste se deriva 

la cura para el paciente. 

También al dar una "limpia" con hierbas, el curandero fonna un 

ramo con las siguientes hierbas como romero, mda, albahaca, 

manzanilla; los curanderos untan el ramo rezando y con velas 

prendidas según dicen dichas personas que el mal lo absorben éstas 

hierbas; al tcnninar la limpia queman el ramo y ahí, según ellos. se 

acaba el mal que se sufría. 

Estas son las dos limpias más practicadas en el Distrito Federal y 

nos cobran bastantes cantidades de dinero y aparte piden los objetos 

utilizados en dichas limpias. 

En ocasiones los famosos curanderos proporcionan brebajes o 

pócimas a las personas que acuden a ellos para que la dé a tomar a 

· cierta persona, pero realmente dichas pócimas son una mezcla de 

sustancias repugnantes como orina, sudor, cabellos, y uñas; que incluso 

pueden ocasionar alguna infección estomacal o un dailo mayor. 



Es de capital impoi1ancia mencionar que con éstas prácticas 

esotéricas se comete el delito de fraude específico contenido en el 

articulo 387 fracción XV del Código Penal ya que se integra 

perfectamente el cuerpo del delito de fraude, cuando se explota la 

ignorancia de las personas, por medio de supuestas curaciones, como 

es el caso de asegurar el sujeto activo a sus victimas que las curarán 

. de la . impotencia sexual, del cáncer o cualquier otra cnfcnncdad 

lncurablé;: p.Ór medio de brebajes que prepara, limpias de hierbas o 

huevos; aplicando conocimientos de magia blanca o negra, a veces 

también aseguran suprimirles a sus victimas el embrujamiento al que lo 

ha sometido alguna persona, obteniendo diversas sumas de dinero a 

sabiendas que lo engaila. 

Existen otros sujetos activos que se dedican a vender amuletos y 

que por cierta cantidad de dinero, se tiene derecho a consultar con el 

"maestro" o curandero para exponer sus problemas o enfermedades, 

constituye asl una acción fraudulenta, proporcionando servicios como 

limpias, sahumerios y elaboración de muñecos de cera, así como 

hierbas como damiana, albahaca, romero, ruda; porque es así como se 

explotan las preocupaciones o la ignorancia del pueblo siendo tales 

elementos las hipótesis nommtivas comprendidas en la fracción XV del 

articulo 387 de nuestro código penal para el Distrito Federal. 

AMULETOS. 

La palabra amuleto se deriva del verbo latino nunoliri, que significa 

alejar o separar. "Los amuletos consisten en imágenes o figuras de 

piedra, madera y un sin fin de objetos usados como preservativos 
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contra las cnfcnnedadcs y los encantos o para atraer amorés perdidos; 

a dichos objetos se les ntribuye supersticiosamente la virtud de 

comunicar la suerte o un poder sobrenatural a quier;· lo posee'' 27 

Eu la actualidad no hay mujer, hombre. ci niño, qire ,110 lleve un 

amuleto en su bolso, ropa o cuello. ·/\:: . . . 

Puede asegurarse que no hay un solo punto conocido eri' la · ciudad 

de México dónde no se halle alguna persona que no haga uso de 

ellos, ya sea en forma de piedra o en otro cualquier material, puesto 

que lodos tienden al mismo objeto. 

Algunos curanderos o brujos dicen que nada más poderoso para 

evitar el embrujamiento o atraer la buena suerte que un amuleto 

personalizado. 

Los mejores amuletos según son los que se elaboran con un buen 

kilataje de metal áureo (oro) y tres cuar¿os de acuerdo al número de 

letras del nombre, fecha y hora de nacimiento. 

Según dicen, los amuletos deben ser confeccionados en los días y 

horas específicos y son hechos en fonna individual, de tal suerte que 

el que le sirve a una persona no le sirve a otra. 

La astrología es una ciencia que auxilia al mago que reali1,1 

amuletos, para la hechura y consagración de los mismos. 

Para la confección de amuletos debe verificarse el ángel guardián, el 

animal protector, el incienso, el color, el planeta, su signo, de quien lo 

va a usar y si realmente lo necesita, por lo que es necesario hacer un 

estudio de quien lo va a usar. 

Se recomienda que antes de buscar uu amuleto se consulte a un 

mago blanco, quién recomendará cuál es el más adecuado. Para ello, 

" EL GRANDE. ALBERTO. Op. Cil. p. 122. 



primeramente•·-_ debe haccífo una lc¿llihi de'<· 1as< -difcre1itcs -- ·artes 

adivinator,iás, -. J)or•mcdio .de l_ás ,clmlcs se -pücdc ¿onoccr -ei pasado, 

presente y rlílu~o dé la 'p~rsoi\~, ; - -- < ,: - ; 
, En el Dis1~1ó:.r~d~ral~s~'fciilltfecbioniin ;_ ·r· J, 1 esfos dos 

::::~,;~:.T~~,~;!~!,,:~·~?::tf;¡;tí~:·\i~;j?;;;,;;j; 
uú •- éuarzo. -El segundo -consiste cii-itsar- cllup~lúirios ·o ·chupan-osas, casi 

todas las personas rccun-cn a lo~ yerberas x piir~ ;adquirir éste amuleto 

mágico que les habrá de asegurar el objeto de -su deseo amoroso. 

En la actualidad los yerberas traen o encargan en las costas y 

regiones templadas a las avecillas, las disecan y preparan un 

chupamirto a las mujeres y una chuparrosa a los hombres; antes de 

envolver al animalito en una bolsa de seda roja, preparan los 

elementos minerales y vegetales que aumentarán su poder para atraer 

el amor o conseivarlos. Para que surta el efecto deseado el amuleto 

deba llevarse junto al cuerpo y rezarse una oración. 

Sin embargo, algunas personas utilizan como amuletos la piedra 

imán, gemas y otros tipos de cuarzos. En los negocios utilizan las 

coronas de ajos adornados con listones de color rojo, algunas oraciones 

y limones con el fin de evitar las envidias y para que sus negocios 

prosperen. 

c) LA UTILIZACIÓN DE VELAS EN LAS PRÁCTICAS 

ESOTÉRICAS, 

Cabe señalar que las personas que se dedican a las prácticas 

esotéricas utili1~1n en todas sus recetas velas de diferentes colores. 

~·¡ 



La vela es · el más compÍcto y 'com~ilejo iÍÍstrumcnto ·mágico usado 

por los magos bl~1Ícos y : magos negrris. Contiene cuatro elementos: 

Tierra - por s~~ fabri~adai. coi; 'c~~~( Aire - ne~esit'a · o~lgcno' para su 

. cohíbustióll; 'Agua e ~I qudi1i!lr~c ~e· i~e;r{tg tni;1sro'f1;1·~¡;dose en Hq,uido; 

Fuego-· por sér ~1í{~•Juc1it(J '.qÍ;~··d~ . 1ui. .·. ' ·:: • •···; ... 

e' Platicaiid!J co;¡ · álgmias pers~11as qt1é. se dedic~n c!l 'ctid~as· prácticas 

nle COÍllCl'itiíro1J QUC~ el fuego. es Ull·¡· JJriltf Ípi~ cJl~Í1{0 .r-·c¡;¡d¡ iri JJ~ma 
ai:Í(m C~nl~ tin veJ;icuJo cJeJ espiritu. Quc)~J · fuó~&'~~~;¿..dÚé~t~l~~~te 

lo sagrado, relacionado con el sol' ccili~Ü ., ri1611tc ele . poder. y 
símbolo de la divinidad. 

Las velas pertenecen a la vida cotidiana como un elemento de 

nuestra cultura, encendemos velas para orar, para pedir por un 

enfenno, para agradecer un milagro recibido, para obtener protección, 

para tener suerte, para una cena romántica o simplemente como un 

objeto decorativo, pero · en el conocimiento esotérico podemos decir; 

que se utilizan con mucha frecuencia ya que dicen que proporcionan 

diversos beneficios. 

La utilización de las velas con fines rituales se remonta a los 

principios del esoterismo, se les usa también con fines adivinatorios. 

Actualmente tenemos a nuestro alcance una gama infinita de velas de 

diferentes colores, tamaños, fonnas, aromas y la tradición ha hecho 

que casi en todos los ritos se utilicen. 

Algunos curanderos mencionan que las velas constituyen la esencia 

misma de las llamas; el fuego, elemento de la naturaleza que 

igualmente simboliza la dcstnicción, la renovación y la purificación. 

Su correcto uso depende de factores que garantizan los efectos 

mágicos, la vibración de los colores liberan y ponen en movimiento 

so 



cncrgias que existen en nosotros mismos y en la uaturaleza 

. lilvorcciendo · dctcm1inados aspectos de la actividad humana como el 

an1or, ·CI rendimient~ profesional, el desarrollo de las capacidades y la 

cs11iri1t;álida~. El ci~ccndcr una 1uz se relaciona con 1a sabidur1a y 1a 

.· iluininación ·.espiritual, asi las velas encierran el valor sagrado. 

Realizar .. un ritual no consiste solamente en encender unas velas y 

"reiár algmias oraciones, se. debe comprender el ritual a la perfección y 
\.·-:-\ ,··; 

eníendcr el. correcto significado de las palabras utilizadas. La palabra 

tiene una fuer1..a poderosa y es un alto porcentaje para el logro del fin 

que se persigue. 

Existen "trabajos" con velas para la obtención del amor, para atraer 

n una persona, para mejorar las relaciones sentimentales, para tener 

fidelidad, para curar a un enfenno, para tener salud, para atraer 

dinero; prosperidad o trabajo, para deshacer hechizos, para atraer 

energías positivas a la casa, para protegerse del mal, para purificarse. 

La humildad es otro de los indispensables requisitos necesarios para 

el buen funcionamiento de un trabajo de magia blanca, la actitud 

humilde es esencial a la hora de efectuar los ruegos. 

La utílí1.acíón de las velas de acuerdo a sus colores es muy 

importante, los magos no se han puesto totalmente de acuerdo en el 

significado del color en cada caso, pero en fonna substancial y de 

acuerdo a sus experiencias de cada uno de ellos se ha conservado 

cierta unifonnidad en esta cuestión. Así las velas azules son ntili1..adas 

para curación o sanación; el color rosa para adquiiir fuerza, salud, 

despertar amor; el color blanco para la invocación de las fuerzas 

supremas; el color amarillo para invocar a nuestro espíritu interno; el 

lila o violeta para el cambio; el rojo para las emociones extremas 

;¡ 
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como. el odio, la pasión o h1 Íra; él •marrón para cuestiones de 

vivienda,. tnimites;. gestiones, pajicl~os y ~I negro· para crear conliisión, 

. destmc~iÓn y .. mue~e, •.. (Es ·el col~r que se. usa· generalmente en . todo 

tipo d~ trab~jos 1Í~gr<i; o ';fu 1i'C:cl1'iccrí~s); ~I color dorado para buscar 
·' . . .. ·--·--,"-·-' .. --,;,,¡--·· -·--·"-" 

paz y entendi1í;iei1tÓ; el ::'gris.\'pi1ra: biiscar riqueza o evolución espiritual, 

el .. colo;. "plat6ad~é·U· pa~ bbfuiie~ . bi¿nes materiales; el verde· para 

conseguir .. itn1ó(C : ,;; ;.;{ " ··· ··' •. 

Debo< i1iei1¿i()nnr' qi1~. cÜda dia de la semana tiene también un color 
"" ·' ¡,·-·", . 

q1Íe le rige.< EJ~nÍplo:' El J();;1ingo el color amarillo, el lunes el blanco 

o plateado, el 111a~~~ °'I irij~, el miércoles el café o marrón, el jueves 

el azul, el : viei'..ies. el rosa y ~I verde y el sábado el violeta o el 

lila. 
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CAPITULO. IÍI. 

EL FRAUDE GENÉRICO . Y· ÉL FRAUDEESPECiFICO (ARTiCULO 
387. FRACCIÓN XV DEL;' CÓDIGO PENAL) . 

·A. ANÁÜs1soÉL Tiro PENAL. 

a) NOCIÓN DOCTRINARIA DE rRAUDE. 

El delito de fraude contemplado como conducta delictiva que lesiona 

el patrimonio de las personas, está reglamentado en nuestro Código 

Penal para el Distrito Federal; regula el fraude genérico y los fraudes 

especfficos. 

La palabra fraude proviene del latín fraus, udis, es decir, fraudis y 

_ que significa engruiar, despojar, burlar, equivalente a fraudulento. 

Gramaticalmente es engaño o acción contraria a la verdad o rectitud. 

El fraude es un delito patrimonial que consiste en tém1inos generales, 

•en obtener mediante falacias o engaños o por medio de maquinaciones 

o falsos artificios, la usurpación de cosas o derechos 

Francesco Carrara dice que "El fraude es el delito que consiste en 

los artificios engañosos con que se induce maliciosamente al propietario 

a despojarse de su dominio haciéndole creer lo falso como verdadero" 28 

Para Merkel el fraude o la estafa "Es la antijurídica apropiación de 

un bien patrimonial ajeno, sin compensación y mediante engailo" i•i 

=11 FRANCESCO CARRARA. Programa de derecho criminal. Tomo IV. Bogotá. Tcmis J~ edición. 

1996, p .412. 

"' PAVÓN V ASCONCELOS, FRANCISCO. Robo, abuso de confüm1" y ímudc. M6xico. Porn'm. 3' 
edición, p. 159. 
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como una . "Disposición 

patrimonial. perjlldicial . tomado por un error\detenninado mediante 

Sebastián SolCr considera ' al ' fraude 

artificios tendientes a obtener un beneficio indebido" 30 

' Maggiore nos dice que "Consiste en el hecho de quien, al Jnducir a 

otro n error por medio de artificios o engaños, obtiene para s[ mismo o 

para otros algún provecho injusto, con perjuicio ajeno" 31 

En conclusión considero que el delito de fraude consiste en 

conseguir un lucro patrimonial por medio del engaño o 

aprovechamiento del error, o sea, que el sujeto activo hace incurrir al 

sttieto pasivo en una creencia falsa y lo mantiene en el falso concepto 

de la realidad sin que lo induzca. 

El delito de fraude, es hoy, el más frecuente, sus primeras 

manifestaciones legislativas, se hallan en las disposiciones estatuidas por 

los pueblos antiguos para tutelar la honestidad de las relaciones 

comerciales y evitar en ellas las alteraciones de calidades, pesas, 

medidas y la exigencia de un precio mayor del debido. El Código de 

Manú castigaba al que vendía grano malo por bueno, hilo de algodón 

por hilo de seda, hierro por plata; el Código de Hammurabit sancionaba 

las falsificaciones de pesas y medidas y el Corán a los que se 

aprovechaban de las condiciones del comprador para venderle o del 

vendedor para comprarle, a precio respectivamente mayor o menor del 

justo valor de la mercancía; faltaban en éstas legislaciones una noción 

técnica, un principio conceptual de fraude. Sólo por razones de 

necesidad y para hacer posible la represión se previnieron los citados 

hechos fraudulentos. 

"' FllANCBSCO CAIUlAtlA. Op. Cit. p. 413. 
" t.Ól'EZ llETANCOlJlff, EDllAIUXJ. l>.!lltos en par1kular. México. l'll'Tllll. 1994, p. 306. 



El delito qi1c- csioy estudiando es conocido con el nombre de estafa 

en los Códigos Penales Francés, Alemán y Español, el Código Penal 

de México le dcnoi1Üna fraude siguiendo la tradición legislativa que 

i1iiéiar~ el Código Tos~ano de 1853. 
. . . . . ~ ' ... ' 

Lo que constituy~ -lk cs~ncia del delito que estoy esllldiando es el 

aprovcchanli~ntó del. c~b; o el engaño de que se vale el sujeto activo 

para hacerse, en pcÍjuicio cic otro, de un objeto de ajena pertenencia . 
. 'i -· ,. 

Este es el ~ist;ma seguido por el Código Penal de México, habida 

ctienta de que después de fonnular en el artículo 386 un concepto 

general y ·compendioso del delito de fraude, en las veintiíin fracciones 

del articulo 387 específicamente se describen otras tantas conductas que 

el legislador reputa fraudulentas. 

El delito denominado fraude por nuestro derecho positivo, ha 

recibido en otras épocas y en otras legislaciones diversos nombres, 

tales como estelionato, cscroquerie, trnfTa, estafa. A continuación 

explicaré cada una de éstas acepciones. 

ESTELIONATO (STELLIONATUM) 

El estelión, en nuestro medio a dicho animal se le conoce con el 

nombre de camaleón, el cual entre otras caractcrlsticas, puede y es 

susceptible de experimentar cambios en el color de su piel, para pasar 

desapercibido, éste animal sugirió a los romanos el nombre de 

estelionato como título delictivo aplicable a los hechos cometidos en 

pe~juicio de la propiedad ajena. El nombre de estelionato en sentido 

figurado, se utili~A'l para referir a la persona con habilidad para cambiar 

de actitud, adoptando en cada caso la más ventajosa. 
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El carácter del esielionato . es precisamente c0111igurar un · desp~jo · 
htjusto .de )a propiedad ·ajena, que no es verdade~o· hurto .·ni verdnde'ro 

abuso . d~ e~111ian1.a, ni verd~dera falsedad pero q11/p~~i~ipa del hu~o, 
porque ataca ' irtjustamentc ·.·.'la·. ' propi~cl~J·' aJei1a, 'ci~t ·. allu~ri de confianzá . 

. ·. ,. ' .·' . "•' 

porque se abusa de la buena fe d~ :dirb~' y de: la falsedad porque a 

ella se llega medi~nte cn'g~~ós y ni~i1tir~s> · 
-; 1 \~:·;.: ".~-·-

ESCROQUERIE. 

Los ·franceses lo llaman escroquerie, los españoles estafa que equivale 

a escroquerie y engaño. 

Escroquerie, es la designación que le otorga al fraude o estafa el 

código francés: aun cuando su esencia coincide en lo general con 

nuestra figura, ya que se caracteriza por el hecho de inducir a alguien 

en error por medio de engaños o artificios para obtener un provecho 

iÍljusto. 

TRUFFA. 

El origen del nombre de estafa en italiano tmffa, es incierto. Unos la 

hacen derivar del francés tmffe, tartufo o de tmlle que tiene el doble 

significado de truía (hongo subterráneo comestible) y de burla, otros la 

hacen derivar del alemán treffen, golpear y por ende jugar una mala 

pasada (en cspai\ol existe también la palabra trufa en el sentido de 

engai\o o patraña). Cualquiera que sea su origen, tal ténnino es el que 

da individualidad en el derecho italiano al delito de estaía que consiste 

en el hecho de quien, al inducir a otro en error por medio de ar1iticios 

o engar!os obtiene algún provecho injusto, con perjuicio ajeno. 
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b¡ NOCIÓN LEGAL.DEL FRAUDE 

Es muy importmite men~icinar . · que en nuestra legislación penal 

contempla . mi franÚ gemfri¿Ó y ~aricis especificas. 

Comenzaré. co11 ;hl'}rai1~fc :_g~'l1~rico contemplado en el articulo 386 

del Co~:;~go ::e';~n:1i~~IÍt1~rJcÍ~el··~.~~:~rit:1 '::~:ral eii;~cand: 11~tn111n:iee~ 
,- '- .: ... ' . . : ·." ·.-.. ~'_:~: _.-.<!;_;:.: i~ .~:>.:.·: :,'.~'~(.: ;' ·.-:: .. ; .:: 

aprqvechándós~,Ael/c_\"rºr'el1 que éste se halla se hace ilícitamente de 

alguna. cosa () ·~Icai1lii~llh1;1~ro indebido. 

·Ei . deiito< de · rr~u\í~ ~~"~ª~¡iUar~ co11. 'ªs siguientes penas: 

1. có;1 pri~ióll,<l~: t~e~f;~~~~s ··~ 
días~ muiiri; c~1ai1<lci ~I c~a¡;t• de 

. v~ces. ~I ~~la~6 1i1í11Í;i1Cl.• ' , .. 

tres años o multa de cien a trescientos 

lo defraudado no exceda de quinientas 

111. Con: ~ri~ibn ~de cinco a doce años y multa de mil a tres mil días 
·.··, ,' 

· muha; si e(valor de lo defraudado fuere mayor de cinco mil veces el 

salario· mlninio. 

A cmltinuación analizaré el sujeto activo y pasivo en el delito en 

·estudio. 

c) SUJETO ACTIVO Y PASIVO. 

SUJETO· ACTIVO. Sólo el hombre es sujeto activo del delito porque 

únicamente él se encuentra provisto de capacidad y voluntad y puede, 

con su acción u omisión infringir el ordenamiento jurídico penal. 
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En el delito de fraude genérico y en . el ·. es.pecifico (Articulo. 387 
' ' - . ~ . ' - .. 

fracción XV), puede ser cualquier persona .. qú~'.'engañ~ o se aproveclm 

del error para hacerse ilfcitamente de alguna cosa . o • bien alcanzar un 

lucro indebido. Pavón Vasconcelos nos die~ re~pcictÓ ~(sujeto ~ctivo; 
es: ;'el que engmla o se aprovecha del errÓ(p~riÍ hacerse ilfcitamente 

alguna cosa o bien alcanzar un luc~o ind~b¡;¡o;' '? ; · : 
SUJETO PASIVO. Por tal·sC ¿óthriJ~~1':lit

0

1ifai .• ¡ .·.: . 1 •·· . . .. •"- .. , . . .... del dcrec 10. 

lesionado o puesto en peligro por el 'delito. 

En el delito de fraude, el sujeto pasivo es quien ~esl~11te . el cl~ño 
.··· ... - .-- .. /,, 

patrimonial, sea que el mismo haya sido víctima de las · maniobras 

engañosas o del error en que se encontraba o que lo sea un tercero. 

que entrega la cosa ajena, por haber sido víctima del engaño o de su 

error. 

También es importante estudiar el objeto material como jurídico en 

el precepto que contiene el delito de fraude. 

d) OBJETO MATERIAL. 

El objeto material será la cosa obtenida ilícitamente por el agente o 

el lucro indebido. 

En el delito de fraude, el objeto material es la cosa que ilícitamente 

obtiene el delincuente, puede ser indistintamente cosa mueble o 

inmueble, así como toda clase de derechos patrimoniales, pues así se 

infiere del texto del articulo 386 del Código Penal, dado que la ley 

habla de hacerse una cosa o bien obtener un lucro indebido. 

" PAVÓN VASCONCELOS, FRANCISCO. Op. Cil. p. 1 ;~. 



e) OBJETO JURÍ.DlCO. 

El objeto jÍlrldico es ~I bi~n j;uidicci ·tutelado. a través de. la ley 

penal 1Ílediante lii ameii~ ~~ ';a¡;~ión;. pti~de decirse que no hay. delito 

sin >objeto jnrfdico · p6r CO;lstitiiit. é·~'ic ~i1 esencia; 
. ,e··~. . ':.-,-. .'.- '. · .. -"···".\ .. ::,:,,}''~·';~:}. ,:·: :/\;·: • .~ ,' ': :.;. • 

En el fraude el . objeto \:jin'fdiC·o es . el patrimonio en cuanto este bien 

jurldico se prii~cElai~f ·~6fi~j~ 'i:~F las·•·· relaCiones económicas existentes 

,•entre los i~diviclt;~/¿~ ~u' vld~ comui1itaria. 

Existe e'n ···los · mie1i1bros de la comunidad un interés jurídico en que 

la~ .. ·relaciones ecm;ómicas se desarrollen libres de engaño, maquinaciones 

y artificios que pueden inducir en error y en que los errores en que 

pudieran hallarse detenninadas personas no sean aprovechados por otras, 

con fines injustos. 

Es de capital importancia que se proteja el patrimonio ya que hoy 

en día, es el bien jurídico más atacado por personas sin escrúpulos. 

A continuación examinaré los elementos del cuerpo del delito. 

1) CONDUCTA Y AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Empezaré por definir que la conducta es el comportamiento activo u 

omisivo generador de un delito. 

La conducta falaz es el punto de partida del proceso ejecutivo en el 

delito de fraude. Dicha conducta está presidida por un elemento de 

naturaleza predominantemente psíquica pues, su esencia, consiste en 

detenninar a otro, mediante engaños, a reali7,1r un acto de disposición 

patrimonial o aprovecharse de su error no rectificándolo oportunamente. 

Es importante mencionar que el engaño, como medio comisivo del 
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cielito, supone ncccsarimncntc actividad del agente en tal caso es . ui1 

cielito. ele ac~ión; ;, 

Engañar signiflca ciar apariencia de verdad a lo que es mentira; 

provocar una fülsa concepción de algo. El engaño en el delito en 

estudio debemos ele entenderlo como la introducción de ;: un falso 

conocimiento en el sujeto pasivo, para detcnninarlo a ;csólve.rlo a 

realizar un acto de disposición patrimonial, el engaño debe imponar un 

componamiento de índole positivo, en donde hallamos una iníluencia o 

una potencialidad psico - causal. 

Caracteriza al activo en este delito su habilidad, astucia e ingenio; 

los cuales despliega sobre el pasivo quien voluntariamente accede a las 

pretensiones de aquel, bajo la falsa idea de lo que en realidad ocurre. 

El engaño puede ser verbal o escrito, puede consistir en hechos o 

versar sobre la causa, el presupuesto, las condiciones. 

El aprovechamiento del error es una abstención por pane del 

protagonista del fraude; supone que la víctima de antemano tiene un 

concepto equivocado, erróneo, falso de las circunstancias que recaen en 

los hechos o cosas objeto del delito, lo cual pennitc al delincuente, 

aprovechar esta situación. En el aprovechamiento del error el sujeto 

activo no causa el falso concepto en que se encuentra la víctima: 

simplemente conociéndolo, se abstiene de hacer saber a su víctima la 

falsedad de su creencia y se aprovecha de ella para realizar su finalidad 

dolosa. Lo común al engaño y al aprovechamiento del error es el 

estado mental en que se encuentra la victima; una creencia falsa acerca 

de los actos, cosas o derechos relacionados con el fraude. 

En el delito de fraude, toda idea de violencia desaparece substituida 

por recursos intelectuales, el peligro que corre la víctima en su 



-. . 

'integrillad. corporal es nulo, ya que ella inisma, por el engaílo o por el 

' error en que se encuentra no. resiste, .sino por el contrario, coopera a 

qtie el cÍ~lilo se pcrfccdionc, sir1 : que, exista ocasión propicia para su 

prolongación· ~ara la scgliridad, lib'e-rtad 6'. integridad de las personas. 
. . . , . . , ~ r .. 

Este delito puede• ser. co1.nctido ..•. porjríactividad - omisión. 

Algunos autores dicen accrtádanic1lte; que "el . cngaílo causado o el 

error aprovechado deben ser _,e; m1b1i~(tc1~i-:cmiqueci111icnlo indebido del '·. . . . . .. ~ ,. ' .... ' ... 

infractor. La obtci1ció1; de la cos~ Ó d~I Ííicro debe ser consecuencia de 

la falacia, de ia intriga, dei1a·:tJ1~~dá·4);J~>1a meútira empicada por el 

delincuente o de su .1nalici~ . á1': ~krt~c;lar'- íri~ ·: circunstancias verdaderas 

que erróneamente ignora el. que ~t~frc ~~!'acción" 33 

El aspecto negati~Ü de la"c~nducta es la ausencia de la conducta. 

AUSENCIA DE CONDUCTA. 

Hay ausencia de conduela e imposibilidad de inlcb'fación del delito, 

ciiando la acción u omisión son involuntarias, es decir, cuando el 

movimiento corporal o la inactividad no pueden atribuirse al s1ticto, no 

son suyos por faltar en ellos la voluntad. 

Los casos de ausencia de conduela son los siguientes: 

a) Vis Maior (Fucr.m Mayor) 

Existe la fücrza mayor o vis maior, cuando el sujeto realiza una 

actividad o inactividad o un cambio en el mundo exterior, por una 

n GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO. Derecho penal mexicano. Los dclilos. México. Pomia. 
1993, p. 245. 
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violencia fisica irresistible, natural. La fücr.m níú)•or · p1;cde consistir en 

terremotos, lluvias, es decir, lbnómcnos Ímturales. · 

b) Vis· ll'bsol1Íta (tíi1er¿.~i"irl°<Jsistible) 

La vis absoluta recogida cmno exéh;yc1itc 'de .·responsabilidad en el 

milculo 15 fracción 1 del Código l'ciml, c;1nuestro'incdÍo Ít~ recibido 

el nombre de "fuerza fisica". 

Pavón Vasconcelos dice: "El que por virtud de la violencia fisica 

que sufre sobre su organismo ejecuta un hecho tipificado por la ley 

como delito; no ha querido el resultado producido, que no puede serle 

imputado ni a titulo de dolo ni de culpa, por cuanto no es él mismo el 

que obra, sino que obra quien ejercita sobre él la fucr.m ílsica" J.I 

Quién actúa o deja de actuar se convierte en instrumento de una 

voluntad ajena puesto en movimiento a través de una fuerza fisica a la 

cual el obligado no ha podido materialmente oponerse. 

La vis absoluta tiene como requisitos: a) Una actuación consistente 

en una actividad o inactividad involuntaria; b) Motivada por una fuerza 

ílsica exterior e irresistible; c) Proveniente de otro agente que es su 

causa. 

e) Sueño. 

El sueño es el estado fisiológico nonnal de descanso del cuerpo y 

de la mente, puede originar movimientos involuntarios del sujeto con 

resultados dañosos. Habrá el siticto realizado un movimiento corporal y 

11 PAVON VASCONCELOS, FRANCISCO. Manual de derecho penal. Mc.,ic:mo. Mcxlco. Pornm. 
1976, p. 2J2. 
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por ello expresado tlsicmncnlc una actividad, un hacer, pero fnltani el 

coeficienle pslquico necesario (volunlad) para que tal actuación sea 

relevante en el campo del derecho. 

el) Sonambulismo. 

Es el cslado sonambí11ico el sujeto deambula donnido, hay 

movimientos corporales inconscientes y por ello involuntarios. 

e) Hipnotismo. 

El hipnotismo consiste es en una serie de manifestaciones del sistema 

nervioso producidas por una causa artificial. Tales manifestaciones 

pueden ir desde un simple estado de somnolencia, hasta uno sonambúlico. 

El estado sonambúlico del hipnoti7.ado se identifica por la ausencia 

del dolor y el olvido de lo sucedido durante el sueño hipnico, cuando 

se despierta de él. Durante el sueño hípnico el sujeto, animado de vida 

ajena, obra por mandato del hipnotizador. 

Considero que en el delito de fraude no se presenta ninguno de 

los casos de ansencia de conducta ya que el delito exige dolo y 

existencia del elemento volitivo tendiente a engañar, aprovecharse del 

error; incompatible todo con los casos de la ausencia de conducta. 

g) TIPICIDi\D Y i\TIPICIDi\D. 

El estudio de la tipieidad, hace necesario previamente la definición 

de Tipo Penal para precisar su concepto y contenido. 



TIPO: Es la creación legislativa, la cles~ripéiÓn que el Estad~ hace de 

una conducta en los ·preceptos· .. · penales; .. Otros ai;tores lo definen corno 

la descripción concreta hecha por.· la :: ley de~ ;.~m ; coilducta, ' ~cptitáda 
como dclictúosa al conectarse 'a .~Ilá ~í1f ~~Nc

0

ióíl fi~n~I)rM c~i1cepto es 

diverso al de tipicid~d. · < :> ;',.}>.'.''; \,,'. :,? ' · .... ·. 

La tipicidad consi~te?en;la adcc1iación'·'dc-llha ~Jn~i;~tíl ·c·~ncréta· con 

la descripción lcg~I 'rorin;[ll3t:g~:Jj?~·ri~o penal. : ·.·· ~>: ; ' ,, ·•.····· 
La tipicidad en éi • frílllde, será conducta tlpica 'cuandri cstcri juntos 

todos los elementos encuadrados en el tipo legal (tanto 'en•el:·genérico 

como en cada uno de los especificos). 

En lo que se refiere a los elementos del fraude, son los siguientes: 

Sujeto activo.- Cualquier persona. 

Sujeto pasivo.- Cualquier persona. 

Conducta tlpica.- Engailar o aprovecharse del error del s1tieto pasivo. 

Resultado típico.- Hacerse ilícitamente de alguna cosa o alcanzar un 

lucro indebido. 

Elemento nonnativo.- Está contenido en las expresiones ilícitamente e 

indebido. 

Objeto material.- Cualquier cosa mueble e inmueble. 

Objeto jurfdico.- El patrimonio de las personas. 

Es importante mencionar que hay un nexo directo y necesario entre 

la conducta y el elemento final en el fraude, consistente en que a causa 

del engaño o aprovechamiento del error el activo logra hacerse de 

. alguna cosa o alcan1.a un lucro indebido, es decir, entre la conducta y 

el resultado tiene que existir una relación causal. 

<•~ Tli'r' .,, (V)-T w)!.J ,.., .~ 
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i\TIPICIDAD. 

El aspecto negativo . de la·. tipiéidad lo constituye la atipicidad. Hay 

atipiciclacl cuando el comportaíniento humano concreto, previsto 

legalmente en fonna abstr,;cia, Í1Ó encuentra perfecta adecuación en el 

precepto por estar. · mis~nt.e > algímo o algunos de los requisitos 

constitutivos del tipÓ,' po~<io cuál da lugar a la inexistencia del delito. 

La atipicidad :en '~l<ft~ude se da cuando falta alguno ele los 

elementos lipiccis . y por tanto, la condncta no encuadra en el tipo. 

Eje1nplo:. Será atrpico el comportamiento de quien alcan7~1 un lucro 

inde.bido, pero no por medio ele engaño ni de aprovechamiento del 

error del pasivo sino por medio de violencia. 

Zamora Pierce señala "como casos de ausencia de adecuación típica 

en el fraude (atipicidades): a) Ausencia del objeto jurídico; b) La 

ausencia de los medios comisivos, es decir, por medio del cngruio o del 

aprovechamiento del error para obtener la cosa o el lucro, hace 

desaparecer el delito; c) El resultado típico (Hacerse ilícitamente de 

alguna cosa o alcanzar un lucro indebido)" 15 

h) ANTIJURIDICIDAD Y CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

La antijuridicidad es un juicio de valoración objetiva que va hacer el 

órgano jurisdiccional respecto de una conducta concreta. 

En el ámbito penal la antijuridicidad radica en contrariar lo 

establecido en la nonna penal. 

" ZAMORA PIERCE, JESÚS. El ímudc. Mé.,ico. Porrim. 1992, p. 21~. 



i\I cometer · el agente ·el • 'delito de fraude ··está ·realizando una 

conducta antijurldica, es decir, contraria a deréeho, 

La antijÍiridicidad en cl'fraudc, se 'deriva de la violación al precepto 
- _. - . ' 

mi~1i10 que tuteÍa el patriinonio como bicnjurfdico. De manera especial 

se resalta I~. antiJuridicidad en el fraude· con las· expresiones: ilícitamente 

o indebido a la¿ c1Íales se . refiere el artículo 386 del Código Penal para 

• el Disírita Federal: 
.-~ ' 

~n pr~blema. muy interesante es el de precisar sf- subsiste la . 

antijuridicidad en los casos en que el defraudado se haya pr?pues'to un . 

fin ilfcito. Por ejemplo: cuando un sujeto solicita los servicios de un 

pistolero profesional para que dé muerte a su esposa, pero el presunto 

homicida, después de recibir el precio del compromiso, se queda con 

el dinero y se niega a cumplir su palabra. 

Algunos autores opinan que en tales casos aplicar la sanción del 

fraude al engru1o existente en un contrato ilícito es una monstmosidad. 

Considero que en éste caso no debe de hablarse de fraude, cuando dos 

personas se ponen de acuerdo para violar el ordenamiento jurídico, éste 

no puede amparar a ninguno de ellos, porque el Estado protege al que 

observa el ordenruniento jurldico. Esta acción ciertamente es mala, pero 

si se le castiga por fraude, resultará castigado por no haberle dado 

muerte a la señora, por haber th1strado los proyectos de su homicida 

esposo. 

CAUSAS DE JUSTIFICACIÓN. 

Las causas de justificación son aquellas condiciones quc tienen el 

poder de excluir la antijuridicidad de una conducta tlpica, la acción 

realilr.ada a pesar de su apariencia resulta confonnc a derecho. 
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Las causas de justificación son 1.as siguientes: 

a) Legitima . Defensa. 

Ln legítima defensa. es. la repulsa de una agresión antijurldica, actual 

o imni~ente, por ~I • aiá~a<lo .. 1) tercera persona contra el agresor, sin 

traspasar la · n~riesida~ ; d~ 1.a · dcf~nsa y dentro de la racionalidad, 

proporcio1;alidad ·"de los níedios empicados. 

El articulo 15 fracción 1 V del Código Penal menciona: Se repela una 

agresión real, actual o inminente y sin derecho, en protección de bienes 

juridicos propios o ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y 

racionalidad de los medios empicados y no medie provocación dolosa 

suficiente e inmediata por parte del agredido o de la persona a quien 

se defiende. De acuerdo a las circunstancias que le rodean al hecho 

delictuoso, sino existen todos los requisitos especificados en la fracción 

1 V del artículo 15, no existirá la legítima defensa. 

No es legitima defensa.- cuando no hubo necesidad racional del 

medio empicado en la defensa o cuando el agredido provocó la 

agresión dando causa inmediata y suficiente para ello. 

b) Estado de Necesidad. 

Es una situación de peligro actual, grave e iumincnte, que forza a 

ejecutar una conducta delietuosa para salvar un bien propio o ajeno. 

Algunos autores opinan que es una situación de peligro actual a los 

intereses protegidos por el derecho, en la cual no queda otro remedio 

que la violación de los intereses de otros jurídicamente protegidos . 
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: ~ .:; ,'.. ~ " 
El articulo IS ;r~cción .·V di~e: Ei ddlito. se excluye cuando ·se obré 

por la necesidad. de _sálvaguardar un bien jurídico propio o ujcno, de un 

peligro real; actu?I - o i1imi11c11te, no ocasionado dolosamente por el 

agente, lesÍmiiuÍdci ' ~lro bien . de menor o igual valor que el 

salvaguardado, sfoin~;e ;¡i1c el peligro no sea evitable por otros medios 

y el agente no~ t~vfere ~L deber jurídico de afrontarlo. Por ejemplo: en 
. . . ~ .. • '-• .. ' 

él ábortci _ tcrap~(íÍlc'ii-, ·- Í10 ·.· se aplicará sanción, cuando de no provocarse 

el aborto, I~ ',;¡~j~i~'enÍb~razada o el producto corran peligro de muerte, 

a juicio: d~I miÍdic·~ quÓ I~ ásiste; en este caso se protegen dos intereses 

que so;í la vida de fa 1iiadre y del producto, pero se salva la vida de la 

madre por ser el bien'--de,mayor. valla ya que en cuanto al producto 

existe la posibilidad que ·· naz~a o ·no .. 

c) Cumplimiento d(! tni.dcber o el ejercicio de un derecho. 

El articulo 15 fracción VI, nos dice al respecto que el delito se 

excluye cuando la acción o la omisión se realicen en cumplimiento de 

un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, siempre que exista 

necesidad racional del medio empicado para cumplir el deber o ejercer 

el derecho, y que este último no se realice con el propósito de 

pedudi~ar a otro. 

·Pavón Vasconcclos dice que. "el que por razón de su situación 

oficial o de servicio eshi obligado o facultado para actuar en la fonna 

en que lo hace, pero el limite de la ilicitud de su conducta se encuentra 

detcnninado por la 'obligación o la facultad señalada por la ley" -'6 

" PAVÓN VASCONCllLOS, FRANCISCO. Op. Cil. p. 312. 
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. . ... ~ 

Un ejemplo cl~ro del cunijilimieniÓ de 'un débcr ~uede ~er cuando 

un. médico .niútil.a···ím mi~inbro;d(una.:·p6r~omi• ¡mr•tener cánccr:··.·e1. 

doctor por cm;1pii~ c~n su deber. ca\Jsa ~n <lailo.·/ · · .. ·· 

·un . ejemplo de(.· ~j~rci~i~ ;¡'e u;; }tci;~~iio .·:~~iéd¿ '~e~ · ;cuándo ' una 

persmm ··práctica 'Íi11 dep~rte';·~omo: 4~~.'?iu~ha Ílbre;.lesioná. ·a·· su 

·· cont~ario, aiinque esie caus~t~~ ·un daño 's;¡, co~dilcta i:s legitima. 
': _;,~" 

d) híipedimeuto Legitimo. (Derogado) 

No existirá delito cuando se contravenga lo dispuesto en una ley 

penal, dejando de hacer lo que manda, por un impedimento legitimo. 

e) Obediencia Jerárquica. (Derogado) 

Consiste en obedecer a un superior legitimo en el orden jerárquico 

aun cuando su mandato constituya un delito. 

En conclusión considero imposible que pueda presentarse alguna causa 

de justificación en el fraude debido a la exigencia legal de los medios 

empleados y del dolo requerido para su configuración. 

A continuación analizaré la imputabilidad e inimputabilidad. 

i) IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

Cabe mencionar que la imputabilidad consiste en la capacidad de 

entender y de querer. Es la capacidad de obrar en derecho penal, es 

decir, de realizar actos reforidos al derecho pnnitivo que traigan consigo 

las consecuencias penales de la infracción. 



IN IMPUTABILIDAD. 

La inimputabilidad se ·da cumido. se suprime en el s1(ieto la 

consciencia jurldica y el discen;·iÍ11i
0

61i;o de la . naturale7.a de sus actos 

en todo aquello que los hace'illcitos o elimine la posibilidad de 

discernimiento. Las causas de inimputal;iÍidad son las siguientes: 

a) Trastorno mental transitorio. 

Los trastornos mentales transitorios de naturale?.a patológica 

motivados por causas involuntarias y accidentales, lo cual elimina la 

imputabilidad del autor por carecer éste, al cometer el delito, de la 

capacidad de entendimiento y de la voluntad. 

b) Miedo grave (Derogado). 

El miedo grave era una causa de inimputabilidad por caracteri?.arse 

como un trastorno que suprimía en el sujeto el uso nonnal de sus 

facultades pslquicas. 

e) Trastorno mental pennanente. 

Los actos de un alienado, aun cuando sean típicamente antijurídicos 

no constituyen delito por falta del elemento subjetivo de culpabilidad; 

que todo demente se halla por lo mismo exento de responsabilidad. 
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d) Minoría de edad. 

Los menores de edad cuya particular situación es . reconocida ·debido 

a su inmadurez mental, lo que los 'coloca como incapaces de 

detenninarse plenamente fre~tc á la le~., CJl;~dando Sltiet()S, ii medidas 

tutelares derivadas de .. la·.· ¡:o~is@(.cte, hc?iió,~(tip\Íiead(Js 
,.· ' 1 .:~~f.~.'!·,::·J.,>'·~· . .' ·;~''··'"1';;<·.}u:-.··:.;··":·: 

como delitos. . ; i;. • :"/:' " . .. . . 

,,,;,:~,,b~.:it;, ~~;~~~·~Z~~r~,; ::. ::": .. , ·:,:, :: 
. i .¡-. ., .. . ,', . ' .~·' \. 

requiere necesariamente.'el .· dólci. 

j) CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

La imputabilidad litnciona como presupuesto de la culpabilidad y 

constituye la capacidad del sltieto para entender y querer en el campo 

penal; corresponde ahora manifestar una noción sobre la culpabilidad. 

La culpabilidad es un nexo intelectual y emocional que une al sujeto 

con su conducta; lo cual quiere decir que contiene dos elementos uno 

emocional y otro intelectual. El primero indica la suma de dos quereres: 

de la conducta y del resultado; y el segundo el intelectual, el 

conocimiento de la antijmidicidad de la conducta. 

De acuerdo a Vela Treviilo la culpabilidad "es el resultado del juicio 

por el cual se reprocha a un sujeto imputable al haber realizado uu 

comportamiento típico y antijurídico, cuando le era exigible la 

realización de otro comportamiento diforcntc adecuado a la nonna" 37 

" CASTELLANOS, fllRNANDO. Lincamicnlos de dcn:<:ho penal. Mé.\ico. l'orn·m. l 999, p 22 l. 
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Lns fonnas de . iúaniic~taciÍ'm-- de . la . culpabilidad son el dolo y la 
culpa. .· .-. ".: · · - ·.. · 

Eidolo con~iste cll> la volllnt~d con~~iente dirigida a la ejecución de 

un °hecho qi1~' ~f~ d~_lkt;;o~o' 6 ~¡;~iil~ii\~ntc es la •int~ncÍón •·de ejecutar 

un hecho 'del_icítio's~."-;; · 
, ; .. -" '·~ ,\. 

~ \. ~ ',' -. . . ~ '. ·. " ". 

En · resmncll; ~I, do fo '.&insiste ,'en •. el:. actím~, éol1scic1Íte . y··· voluntario, 

dirigiC!o··~· la;;pro1i;;;ii&~~:{ci6';.fr,"r~~ultado.llpico y. cLilpablc. ·-l.~s tipos de 

d~lo son los sigi1i~;;t;~;-. 
DOLO DIRECTO: El sujeto activo tiene intención de causar un daño 

detenninado y lo hace de tal manera que existe identidad entre la 

intención y el resultado. Ejemplo: Una persona decide privar de la vida 

a otro y lo consigue. 

DOLO INDIRECTO: El agente se propone un lin y sabe que 

seguramente surgirán otros resultados delictivos. Por ejemplo: Para dar 

muerte a quien va a abordar un avión, se coloca una bomba, con la 

certeza de que, además de morir ese individuo, perderán la vida otras 

personas y se destmirá el avión. 

DOLO INDETERMINADO: Delinquir de manera imprecisa sin que el 

agente quisiera causar un dailo determinado (Una persona que arroja 

una bomba sin pretender un resultado específico). 

DOLO EVENTUAL: Es cuando el sujeto desea un resultado delictivo, 

previniéndose la posibilidad de que surjan otros no queridos 

directamente y a pesar de ello no retrocede en su propósito inicial. Por 

ejemplo: Incendiar mm bodega, conociendo la posibilidad de que el 

velador muera o sufra lesiones. 

La culpa existe cuando se obra sin intención y sin la diligencia 

debida, causando un resultado dañoso, previsible y penado por la ley. 
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Actúa culposamentc quien infringe un deber de cuidado que 

personalmente le incumbe y cuyo resultado puede·. prever. 

Las dos fonnas principales de culpa son: '· · . 

CULPA CONSCIENTE O CON PREVISIÓN O REPRESENTACIÓN: 

Existe cuando el agente ha previsto el resultado típico como posible 

pero no solamente no lo quiere, sino que abriga la esperanza de que 

no ocurrirá. 

CULPA INCONSCIENTE o SIN PREVISIÓN o SIN 

REPRESENTACIÓN: Es cuando no se prevé un resultado previsible 

(penalmente tipificado) existe voluntariedad de la conducta causal pero 

no hay representación del resultado, de naturaleza previsible, es decir, el 

sujeto no previó un resultado por falta de diligencia. 

En el delito de fraude sólo es posible la fonna dolosa o intencional, 

siendo inconfigurable la culpa o impmdencia. El elemento subjetivo 

(dolo) está constituido no sólo en la realización de la acción o la 

omisión comisiva sino particularmente por el especial ánimo de lucro 

que acomprula a este delito como a los demás delitos contra el 

patrimonio. 

En resumen, hay dolo en el fraude porque el s1tjcto representa que 

su actividad intencional o voluntaria producirá la entrega ilícita de la 

cosa o la obtención de un lucro indebido, resultado que conoce ilícito y 

que persigue voluntariamente. 

INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad opera al hallarse ausente los elementos esenciales 

de la culpabilidad: conocimiento y voluntad. 

7J 'i''?"~·s r•n: 
U.11.i.1 ".1N 
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Las causas de inculpabilidad son h1s siguientes: 

a) Error de ,hecho esencial e invencible. 

Por error entendemos q,~'C, . es : un vicio psicológico consistente en la 

fülta de. confom1ldad c;¡¡~e~ el :~1tictb :cognoscente y el objeto conocido, 

Un falso cÓnoci1';1Ú~id~d¿':J~/fc~lid~c(··un conocinÍiento inCOITCCtO. 
, ' ... · ... ,, <'' •.. ·' 'C.,., •· ... .. • " ' 

El ártlcl1lo 'fr'.fraégÍó11·, VÍI I 'dÓf. :código Penal nos dice: Que el 

delito s~ cxclÍly~ c~ando se fealicc !~acción o la omisión bajo un error 

invencible:··. 

a) Sobre alguno de los elementos esenciales que integran el tipo penal. 

b) Respecto de la ilicitud de la conduela, ya sea porque el sujeto 

desconozca la existencia de la ley o el alcance de la misma, o 

porque crea que está justificada su conducta, es decir, el sujeto cree 

que esta actuando jurídicamente pero esta actuando antijurídicamentc. 

b) Eximentes Putativas. 

Las eximentes putativas son las situaciones en las cuales el agente en 

función de un error esencial de hecho insuperable cree fundadamente 

estar amparado con una causa de justificación. Las eximentes putativas 

son las siguientes: 

1. - Defensa putativa: el s1\jelo cree, fundado en error esencial e 

invencible, ejercitar un legitimo derecho de defensa, siendo injustificada 

tal creencia por la inexistencia de una auténtica agresión. 

2. - Estado de necesidad putativa: la creencia de un estado de necesidad 

putativo, la creencia de un estado de peligro, real, grave e inminente, 
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!hcra (le toda realidad constituye el falso conocimiento del hecho que 

lleva al agente a lesionar bienes jnrldicos ajenos. 

3. - El ejercicio de un derecho y el cnmplimicnlo de nn deber putativo, 

la conducta antijurldica se supone !!cita en virtud del error sobre la 

existencia del derecho o del deber que se ejercita o cumplimenta. 

c) La no exigibilidad de otra conducta. 

Con la frase "no exigibilidad de otra condncta", se da a entender 

que la .realización de un hecho penalmente tipificado, obedece a una 

situación especial, apremiante, que hace excusable ese comportamiento. 

Ejemplo: El lcmor fundado e irresistible ele un mal inminente y grave. 

·Otro ejemplo puede ser el encubrimiento de parientes y allegados, es 

activo de un delito porque es tu pariente o una 

Habrá casos de inculpabilidad en el delito de fraude cuando por 

· virtud de un error ele hecho de carácter esencial e invencible, se impide 

él:. nacimiento del dolo al faltar el elemento psicológico, en cuya 
·, .' .. 

situación, el hecho objetivamente ru1tijurídico no es culpable. Por 

éj~mplb: Cuando el sujeto, de buena fe y por error, obtiene el doble 

pago de lm adeudo cubierto anterionuentc; está ausente el dolo y si 

dicho error es invencible y recae sobre los elementos constitutivos del 

dclilo, no hay acción realizada con conocimiento de su ilicitud y con 

volunlad de obtener un beneficio económico indebido o ilícito. 

También opera como causa de inculpabilidad la no exigibilidad de 

otra conducta. Por ejemplo: ante la amenaza de un asaltante y para 

salvar la vida de un ser allegado finna nn documento que perjudica 

75 



patrimónialmentc a .otro, la ley no puede exigirle:· un comportamiento 

diferente. 

k) ruNmluoAo " ExcusAs AnsoLúºroRlAs. 

"' ;"''°";,,; m.,o:;;;, ~. ,;, ~;.t;í,,J,ú,; ""~,;. ¡¡, ''"" 

:::.:: ~:::¡;.~;I.~!J~f ~M~~~i¡~¡,~:~~':, ·:.~: 
· social. '-: : .. ;.: , .... , · . .. .• • .. "/·:· .• , •. '/'; · 

La pllnibilidad en ei i dcÚÍ~ de rci1i'c!~ se t~¡~¡¡ en cueiita el daiio 

patrimonial tomando com~ . base para la sanción el salario mínimo 

general vigente en la localidad y en el momento de la comisión del 

delito; en cuanto a la prisión puede ser de 3 meses o hasta 12 aiios. 

Asl el artículo 386 de nuestro Código Penal en sus tres fracciones 

señala las penas imponibles siguiendo la misma regla para el caso de 

los fraudes especlficos previstos en el artículo 387. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

Las excusas absolutorias son aquellas causas que dejando subsistente 

el carácter delictivo de la conducta o hecho, impid<! la aplicación de la 

pena. Las excusas absolutorias son las siguientes: 

1.- Excusa absolutoria de la mínima temibilidad, artículo 375 del nuestro 

Código: Cuando el valor de lo robado no pase de diez veces el salario, 

sea restituido por el infractor espontáneamente, antes de que la 

autoridad tome eonocimiento del delito, no se impondrá sanción, sino se 

ha ejecutado el robo por medio de la violencia. 
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. ;.·.·:.:· ,. _,, .. 

2. - En razón de la maternidad consciente: Mencionada en el at1ículo .. ' . ·--

333 de nuestra legislación que dice que no es punible el aborto causado 

sólo pÓr : imprud~ncia de la imucr embarazada o cuando el embarazo 

sea' resultad~ de ¡;mi violílción. 
- - ' - ; ' . . -

3. - Excusas por' graves consecuencias sufridas, supresión de la pena. 

Contenid~ en , el ~rticuio 55 del código que menciona que cuando por 

haber s1Ífrido el s1ucto activo consecuencias graves en su persona o por 

su senilidad o su precario estado de salud e irracional la imposición de 

una pena privativa o restrictiva de libertad, el juc:t~ de oficio o a 

petición dé parte motivando su resolución, podrá prescindir de ella o 

substituirla por una medida de seguridad. 

Por otra parte cabe señalar que en el delito de fraude no se presenta 

ninguna excusa absolutoria. 

1) CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. 

Se consuma el delito de fraude en el momento en que el sujeto 

activo se hace de la cosa o alcanza el lucro indebido, resultado causa 

del engaño empicado o del aprovechamiento del error. 

TENTATIVA. 

En el delito de fraude incluye en su definición el lucro obtenido por 

el agente, debemos de aceptar por ello, que en todo fraude quedara en 

grado de tentativa hasta en tanto no exista un enriquecimiento 

patrimonial. Pienso que el fraude admite la tentativa cuando la conduela 

se expresa mediante la fonna de acción, ya que en virtud de la 
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actividad engañosa del agéflt~, .con et' iinim() específico del lucro, se 

detcm1ina ctáraméntc In natúrrit~~. cj~cuti~a. de los netos realizados que 

están en. intim~· conexión ~6n la· acción ·. típiéa descrita en ·el artículo 

· 386 de nuestra l~glslación. 'l'or lo éontrario en algunos casos de 

aprovechamiento del error, en aquellas situaciones en las que la 

conducta consiste solanicntc en un no hacer (omisión) niego 

definitivamente esta fonna de aparición del delito. 

El fraude . admite la tentativa inacabada. Se presenta en el delito que 

estoy analizando cuando por causas independientes a la voluntad del 

s1!ieto, el· delito no se realiza, esto es, el agente omite ejecutar uno o 

varios actos que eran necesarios para el resultado previsto. 

Tentativa acabada se presenta en el fraude cuando el agente tiene el 

propósito de cometer el delito pero no se efectúa por causas ajenas a 

su voluntad, es el delito frnstrado, es decir, en la tentativa acabada hay 

realización de todos los actos de ejecución, sin que se consuma el delito 

por causas ajenas a la voluntad del agente. 

11) CONCURSO DE DELITOS. 

Existe concurso real o material de delitos cuando una persona realiza 

dos o más conductas independientes que importan cada una la 

integración de un delito. 

El concurso real o material si pncdc ocurrir que con varias 

conductas se den varios resultados típicos y uno de ellos sea el fraude. 

Existe concurso ideal o fonnal cuando con una sola conducta se 

cometen varios delitos. 
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El concurso ideal o fonnal "en el fraude co11 la n1isnm concfoctá no 

pueden producirse varios delitos . patrimonialc~ sé d~ Ull~ ll ot~o ~ero·· no 

varios, pues uno excluye al otro'; 38 

Por cuanto hace a otros delitós plidie~a· surgir pÓr, ~jc1Üpt~: ~I frat\de 

previsto en el artículo 389 simultáné~n1ellte ·. ~on el.• cistuproi é'~tlndo d 
activo promete un ascenso a la m1ucrn;enor de 18 aifos,· ~n~~ñandola; 

Por último mencionaré qtié ef fraud~ .se persigue de· ofi~io yde 
. ' 

querella cuando lo comete alguna de las personas a· . tas que· se refiere 

el articulo 399 bis de nuestra legislación. 

m) FRAUDE ESPECÍFICO (ARTÍCULO 387 FRACCIÓN XV DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL). 

Configura también un fraude de engrulo, la figura estmcturada en la 

fracción XV del artículo 387 del Código Penal que se sanciona con las 

penas correspondientes al fraude genérico. 

Estudiaré en este trabajo el fraude específico contenido en el artículo 

387 fracción XV de nmistra legislación que a la letra dice: 

Articulo 387. Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, se 

impondrán: 

XV. Al que: explote las preocupaciones, la superstición o la ignorancia 

del pueblo, por medio de supuesta evocación de espíritus, 

adivinaciones o curaciones. 

Vale la pena mencionar que significa las siguientes palabras para 

entender en que consiste este fraude específico. 

" AMUCllATEGUI REQUENA, IRMA GRISELDA. Derecho penal. Mchico. liarla. 1986 p. 4111. 



EXPLOTAR: Significa · sacar · provecho de algo; explotar una 

circunstancia, E( s1tj~to activo saca utilidad de su conducta c;1 pro~cchó 
' , . ' . 

propio. Es .sinónimo de lucrar. 

PREOCUPAclÓN: Anticipación o prevención que una. c?sa merece. 

· Idea falsa y preconcebida que tenemos acerca de una cosá. Sinónimo de 

inquietud, intranquilidad. 

SÚPERSTICIÓN: Desviación del sentimiento religioso que nos hace 

creer en cosas falsas, temer a cosas que nos pueden hacer daño o 

poner nuestra confim11~1 en otras que de nada sirven. Vano presagio 

sobre cosas fortuitas como la calda de un salero, el número trece etc. 

IGNORANCIA: Falta de conocimiento de un objeto detenninado. 

PUEBLO: Conjunto de habitantes de un lugar, región o país. 

SUPUESTA EVOCACIÓN DE ESPÍRITUS: Falsos llamamientos de 

esplritus, el st¡jeto activo engaña a sus víctimas haciéndole creer que 

invoca los espíritus, sobre todo la de los difuntos. 

ADIVINACIONES: Descubrir lo futuro o lo oculto, adivinar el porvenir. 

Descubrir alguna cosa oculta o ignorada. El sujeto activo utiliza las 

artes adivinatorias para adivinar lo oculto o lo ignorado. 

CURACIONES: Acción y efecto de curar, es decir, aplicar al supuesto 

cnfenno los remedios necesarios. Aqní el defraudador receta brebajes, 

realiza limpias con diferentes hierbas y realiza una serie de supuestos 

trabajos; según para curar a sus víctimas. 

En conclusión es un fraude específico cuya esencia radica en 

ofrecimientos y promesas falsas. 

De la lectura del precepto revela que se ha creado un fraude 

especial, y como tal, para que constituya delito deberá reunir todos y 

cada uno de los elementos del fraude genérico. En el cual a través de 

Kll ----- ~ -· ·-·· ... ~. ~·· 

\ ,~~j· ~;' •._I ¡...., r '; .~.r 
ti:.n .. 1l1.I ,_. .._i ,_.J 

FALLA DE OHIGEN 



la simple mmítini, -acompm1ada en ocasiones de verdaderas 

· maquinacioues y artificios, se obtiene un lucro ilícito mediante la 

explotación de las preocupaciones, supersticiones o ignorancia de las 

personas, por medio de supuestas evocaciones de espíritus, adivinaciones 

o curaciones. Los medios engañosos empicados por el s1ücto activo de 

este delito tienen por objeto producir en el pasivo una falsa apreciación 

de los hechos y de sus circunstancias peculiares; o mantenerlo en el 

e1ror en que se halla; estado falaz que explota el agente del delito para 

hacerse illcitamcnte de una cosa o alcanza un lucro indebido. 

Se integra tal tipo delictivo, cuando se explota la superstición, la 

ignorancia o la preocupación de la persona por medio de supuestas 

curaciones, como es el caso de asegurar a las víctimas que las curaníu 

de cualquier enfcnnedad o les resolverán sus problemas por medio de 

brebajes, limpias de hierbas y huevos, aplicando "conocimientos" de 

magia negra o blanca y ciencias ocultas obteniendo el sujeto activo 

grandes sumas de dinero, a sabiendas que cngm1a a sus víctimas. 

Existen personas que explotan las preocupaciones o supersticiones por 

medio de supuestas adivinaciones del futuro pero realmente al consultar 

a éstas personas no queda uno convencido ya que no dicen 

absolutamente nada, porque son grandes defraudadores (Charlatanes), es 

decir, son personas que se hacen de está "profesión" su medio de vida, 

para vivir a costa de los demás. 

Existen bastm1tcs charlatanes que juegan con la credulidad de la 

gente y abusan de la necesidad de quienes recurren al conocimiento 

esotérico, en busca de alivio para sus males 11sicos, económicos o 

emocionales. Es importante mencionar que el fraude cspccí11co en 

estudio se da con mucha frecuencia e incluso algunos delincuentes 
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anuncian sus servidos u oírecén 1alisÍ1im1es; amulelos, Ji;1ipins; ·a 1ravés 

de los difcrent~s medios • de. comunic'ació11 como lele~isión, periódico, 

radio; sugeslionando as( a Jás . wso11~s Jl~rw ~ue; adudan a los llamados 

"curanderos''. 'o bnrjós. . · .,, .. , >; 
En li:chas rddi~·,;lcs ·.·se · Írn toicddo •• eÍ1· :.l~s\ 1~riÍros pí1lilicos a 

individuos que• dicei1 ~~Ü6~~-: ;~irtiái~; ~; adÍviim1i; sin embargo cslas . 
. . ' - ',--_ ' .i: ·' -: .. ".:\ ~~'.:_-..'.l'..' ',:_'. .... :-. . -·· ' _.;_~·-· . 

aclividades . se. ejercen conio especlaculo, 

El ~\úeto activo. y pasivo ~ri é~1& traudc especifico son Jos siguienles: 

a) El sqjeto aclivo es cualquier persona que ofrece a través de la 

evocación de esp!ritus, adivinaciones o curaciones disminuir o 

desaparecer Jos males reales o imaginarios que aquejan a la persona 

ignorante o supersticiosa que se le prescnla como oportuna victima. 

b) El siueto pasivo es cualquier persona. 

También es interesante mencionar que el objeto malerial es cualquier 

cosa mueble o inmueble y el objelo jurídico es el palrimonio de las 

personas, 

A continuación analizaré Jos elementos del cuerpo del delito, los 

cuales son Jos siguientes: 

CONDUCTA. 

La conduela en este fraude especifico es de acción consistente en 

explotar las preocupaciones, Ja superstición o Ja ignorancia de una 

persona a través de supuestas evocaciones de espíritus, adivinaciones o 

curaciones. 
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'·'':: ·. · .. 

El engaño . consiste en' fals:is y, 6xprcsas peticiones o promesas o en 

táciios o en inequl~ocris ·ofrecimie1i10~, .las ·•falsas y expresas promesas 

encaman en las me11tlr~s· i1ú6s1as ·.;~n jueg; por el sujeto activo para 

en· error ~1J_:'sllJ.~1~i'p~sivo •de. la. conducta y lograr la entrega de la 

;;~li~::s~:n~1c,;,~[f ~f[º/~tt~~L·.~!~;,~l;:;~~:ia ª::0:::11~,e~ioesrr:~,,;::a:~: 
aÍivio'· a' . si!; 1\lalcs, el activo engaílosamenle refuer.w y 

'1~~ falsas creencias de su víctima mediante la venia de 

enea;ll.amientos, filtros amorosos o indulgencias o atribuyendo poderes 

sobrenaturales a viles objetos que se presentan como reliquias. Entran 

, aquí los fraudes de los adivinos, nigromantes astrólogos, magos, 

hechiceros ele,, que explotan la credulidad de sus clientes, obteniendo 

grandes sumas de dinero ya que por cada consulta cobran cantidades 

considerables y sin obtener realmente un resultado favorable. 

El aspecto negativo de conducta es la ausencia de conducta, pero 

considero que en este delito de fraude específico no se presenta 

ninguno de los casos de ausencia de conducta. 

TlP!C!DAD. 

En este rraude especifico será conducta típica cuando estén reunidos 

los ele1ilentos mencionados en la fracción XV del articulo 387 del 

Código Penal. Su aspecto negativo es la atipieidad. 

La atipicidad en este delito se da cuando la conducta no encuadra 

en el tipo penal. Por ejemplo: Cuando la explotación se realice por 

medios diversos a los mencionados en la fracción XV del articulo 387 



del ordenamiento legal yit íncncionado; es decir, si una persona se 

apodera d~ alguna '.cosa 1i1~cbl~ por mc.clio de violencia fisica o moral, 

estaremos en p'rcsen.cia d~I delito de. robo y. no encuadrarla la conducta 

en el delito de frau'de. cspccHico: 

ANTIJURID!CIDAD. 

Al cometer. el sujeto activo el delito de fraude especifico está 

realizando una 'conducta antijurídica, es decir, contraria a derecho. 

La antijuridicidad en el fraude en estudio, se deriva de la violación 

al precepto mismo que tutela el patrimonio como bien juridico 

El aspecto negativo de antijuridicidad son lus causas de justificación. 

Considero que es imposible que se presente alguna causa de 

justificación en el fraude específico, debido al dolo requerido para su 

configuración. 

Un problema interesante podría darse en el caso de que la víctima 

del fraude tendiera a un fin criminoso. Por ejemplo: una mujer va con 

una hechicera para que le dé un tiltro o un brebaje para que muera su 

esposo, y aquélla le arranca una buena suma de dinero y le da una 

bebida inocua. 

Considero que no podrá admitirse la querella que promueva la 

persona por el fraude de que ha sido víctima y por el dinero que 

entrego sin conseguir su intento de muerte. Aunque ese fraude sea 

criminoso, pues si la victima del delito es más despreciable que la que 

cngaila. Está acción ciertamente es mala, pero si se le castiga por 

fraude, resultará castigado por no haberle dado muerte a un hombre. 
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IMPUTABILIDAD. 

La imputabilidad es la capacidad ilé querer y entender realizar la 

conducta delictiva mencionad~; en I~( fra¿cióir XV del articulo 387 de 

nuestro código. 

Como causas de imputabilidad opera la minoria de edad, cuando el 

fraude específico lo comete un menor de 18 años. Por ejemplo: cuando 

a una persona desde pequeña, sus padres le inculcan que tiene poderes 

sobrenaturales y que puede reali1¿1r adivinaciones, curar a las personas 

por medio de limpias, brebajes y que a cambio de estos trabajos debe 

de cobrar determinadas cantidades de dinero. Si comete este tipo de 

fraude siendo menor de edad estaremos en presencia de una causa de 

inimputabilidad. 

También es causa de inimputabilidad si el st\jeto activo es una 

persona enfenna de sus facultades mentales o bien tiene trastornos 

transitorios, comprobados en donde dice sentirse un vidente (persona 

que pretende ver lo pasado y lo futuro), obteniendo un beneficio 

económico. 

CULPABILIDAD. 

Su can\cter doloso es evidente y por ello excluye la culpa, ya que el 

agente tiene pleno conocimiento de que engru1a para obtener un 

beneficio económico, que sabe ilícito, actuando voluntariamente para 

obtenerlo. Se trata de un dolo directo porque el sujeto activo tiene 

intención de causar un daño patrimonial y lo hace de tal manera que 

existe identidad entre la intención y el resultado. 



Las causas de inculpabilidad que ópcran , sm·1 las . siguicnles: 

Opera el error de hecho esencial e invencible cuan'do ~1 ·: s:1Jeto act.ivo 

cree que esta actuando juridicameiite ·. pero : esta · actuando 

antijurldicamente. También opera la no e~i~lbilid~d .clci otra conducta. 

Por ejemplo: Cuando una persona amena7.a":~,~Ótra. con dar 111uc11c a un 
'• •/''<. ·,· 

familiar sino comete el delito de fraude. cspc~lfico ya mencionado, por 

supuesto que va a cometer el fraude para : proteger la vida de algún 

familiar. 

PUNIBILIDAD. 

El articulo 386 de Código Penal en sus tres fracciones sci1ala las 

penas imponibles al fraude especifico contenido en la fracción XV del 

articulo 387 de nuestro ordenamiento, 

Es importante resaltar que no se presenta ninguna excusa absolutoria 

en el delito de fraude especifico. 

En conclusión, cabe destacar que el fraude específico contenido en la 

fracción XV del articulo 387 de nuestro ordenamiento legal, viene a 

ser la clásica trampa utilizada bajo una ficción que para el nivel 

cullural de cierto rango, ya no tiene penetración; sin embargo tal vez en 

fonna hereditaria el ser humano, en su afán por escaparse de las 

situaciones que provocan desesperación, angustia, está presto para aceptar 

que algo con cierto poder mágico puede ayudarle a solucionar los males 

que le aquejan. En tal virtud, este factor sumergido en la mayoría de 

los seres humanos, constituye un negocio aprovechable por quienes saben 

explotarlo para obtener bienes, haciéndose de él sn modus vivendi y 

asi, encontramos a quienes echan cartas, predicen el futuro, curan 

haciendo limpias, regresando amores perdidos; vemos sometidos a tales 



esquemas, inclus~, a , personas muy connotadas en el mundo intelectual, 

político . y ii~lsÍico. , Cómo que nadie podemos escapamos de la 

superstición, éstas ifrsorías, pese a su alto nivel cultural o grado de 

. iltfoligencia, ;, ¡~o.;¡~rltb ele encontrarse en la agobiante situación de un 

mal ··gra~c' c'.i~gv~.:SilJ1e ·como un cáncer tenninal u otra enfcnnedad 

que irr~~1ccll~ble1~~nte, en una etapa corta los privará de la existencia, 

, ~ero éri s~ ~fán de vivir, aceptan todo tipo de curaciones, aunque sean 

de lo más aberrante que pueda una persona sana y en sus cinco 

sentidos imaginarse, sin embargo, de la lectura detallada de ésta 

hipótesis desprendemos que cualquier miembro de la población al 

encontrarse sometido a presiones derivadas de sus preocupaciones o de 

sus supersticiones, puede ser sujeto pasivo y, en consecuencia apto para 

ser defraudado. 

Y por lo que al Distrito Federal, se refiere, también existen bastantes 

manifestaciones de fraude en los que se explotan las supersticiones, 

preocupaciones e ignorancia de las personas. Por ejemplo: en las afueras 

de la Catedral de México, en la Basílica de Guadalupe, especialmente 

en el Mercado de Sonora y en otros diversos lugares existen numerosas 

personas que se dedican a vender diversos objetos esotéricos como: 

veladoras de diferentes colores, talismanes, hierbas, libros esotéricos, 

oraciones, huevos de diversas aves, inciensos. Cuyos objetos no tienen 

nada de milagrosos. También éstas personas se dedican a leer cartas, 

practican la quiromancia, realizan diversas "curaciones" utilizando magia 

blanca o negra, preparan brebajes para atraer la buena suerte, amores 

perdidos, la salud, dinero, y por supuesto cobran precios exagerados 

por éstos servicios, obteniendo un lucro indebido 
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' ' 
Este problenía · que .abordo en el presente trabajo en la actualidad 

tiene mucho mige ·ya que .· casi todas las personas no importando sexo, 

edad, profcsi6n r~e'u·rr~n . a las prácticas esotéricas abrigando . la 

esperanza de i r~s~Ív~r su~ ' problemas de cualquier indole, sufriendo así 

.un menoscabo ¡1~l~;;;o11iaJ.jya que entregan diversas sumas de dinero al 

Sl[jéto a6tiv~' def;'cielit~ de-: fraüde específico. 

Casi iodas 'í~~:.~ér!l~li'as con agobiantes problemas son victimas 
. ' - .. ' -·. ···;·' -. 

propieias·•dc. ¡iJ;rigfoati~os :clefraudadorcs. 

KK 



CAPÍTULO IV. 

REALIDAD Y. MARCO. JURÍDICO. 

A. PROBLEMÁTICA 'ACTUAL bCASIONADA POR LAS 
... ·PRÁCTICAS. ESOTÉRICAS. 

a) DIFUSIÓN '.QUE EXISTE EN LOS MEDIOS DE 
. . .. COMUNICACIÓN. 

Por difusión entendemos que es la transmisión de algo por cualquier 

medio de comunicación. "Las comunicaciones son el conjunto de 

m'ed.ios, instrumentos y recursos que pennitcn transmitir ideas, actitudes 

e imágenes de una persona a otra, generación o sociedad" n 

Hoy en dfa existe peligro de que expertos sin escrúpulos puedan 

yer.idcr u· ofrecer productos esotéricos sin que lo adviertan las personas 

/q.irc. están siendo defraudadas. Los defraudadores que se sirven de la 

i't~ievisión, radio, prensa obtienen grandes sumas de dinero; las persom1s 

'·:·q~ie ven, escuchan o Icen éstos anuncios esotéricos ayudan a convencer 

otras personas diciéndoles que a ellos si les funciono. 

Un problema interesante que se presenta en la actualidad es la 

propaganda que existe en los diferentes medios de comunicación como 

es el periódico, radio y televisión sobre las prácticas esotéricas; en los 

periódicos anuncian los servicios de personas dedicadas a dichas 

prácticas, pero anuncios atractivos que por el sólo hecho de leerlos uno 
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se sugesliona' pensando 'que rcahnci1tc tcndni;l · lll;il 'solución a nuestros 

problemas. Se . piensa que el p~riódieo es. Ím arúbulo ele· consumo 

linivers~J y vehfculo; ~clu~itivo para ;1;llcs de pÓrsÓna~ pero esto no 

. :~.:.~: ~::~"~~·~;li~tf ~~~~¡~~f '.:T~"::"::-;:: 
donde enseñan,' ?-leer ·cm1as;·· quironuínci_a, p~eparar •·amuletos, brebajes; en 

dichos.····· anúí1éios • Tpor~':.10 •:reifüiarX~Jic~1\:·; ~1ci~tlnf • •. ele cartas, limpias, 

p~cparaciólÍ dÓ' vel?doí.1s, le' resolvemos 'sús '.,problemas por clificiles que 

éstos sean· ele salÚd, amor, de su negocio, económicos y realizamos 

trabajos -negros, blancos; y en dicho anuncio trae la dirección y el 

níimero telefónico del Jugar. Al leer éstos tipos de anuncios personas 

angustiadas, desesperadas por algíin problema, piensan que éstas 

prácticas van a ser Ja solución a sus problemas, acucien a las personas 

que ofrecen éstos servicios pero las consultas son a precios altos, que 

más de ofrecer ayuda, Jos meten en más problemas. 

Existe una revista quincenal llamada "El mundo esotérico" en donde 

anuncian recetas esotéricas, supersticiones y productos esotéricos 

observando que las personas la adquieren cou gran frecuencia~ Ja 

finalidad de los anuncios transmitidos es la de despertar con base en 

imágenes y situaciones bien analizadas el deseo de consumir los 

productos; en algunas ocasiones ponen el nombre de pcrsouas que 

sirven de testigos de que tales productos les han sido de gran utilidad 

por haber conseguido dinero, salud, amor, empleo. 

En nuestm época una fomm de comunicación constante es el radio 

y la mayoría de las personas lo escuchamos, en dicho medio también 

pasan programas hasta ele una hora o cada 

911 

1 O minutos durante todo el 
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día haciendo propaganda a las prácticas esotéricas, induciendo a las 

personas · para, que a~11dan a diferentes direcciones para que les 

''.ayuden" a resolver sus . problemas. Me llama mucho la atención de que 

rior medio de ca~~s : q~~ le mandan los radioescuchas al locutor éste 

sabe . que 1ic1;c1¡}}súgeslionándolos y diciéndoles que tienen algún mal 

o ~:1(.1bajÓ'' Y' qu.e' tienen que acudir con él para obtener algún producto 
' ·. - . ';·. 

esohiric~ conté!' veladoras, amuletos o por alguna recela que les darán si 
: ;:. ·- .:·· ~· : • ,;' ,: .- : ·. i 

· acúde1.1 á consulla y les proporcionan las direcciones a las que tiene 

que.· a~udiÍ' asimismo ofrecen ofertas esparciendo así la idea de que si 

exislen l~s. mencionadas prácticas. 

Por airo lado encontramos la televisión que es el medio más 

significativo porque penneabiliza casi todos los hogares del país. En 

los programas de televisión pasan espacios en donde anuncian las 

prácticas esotéricas porque diariamente mencionan los horóscopos, y clan 

algunas recelas para atraer el amor, la salud, el dinero; teniendo como 

invitados a curanderos que según dan soluciones a problemas ele 

cualquier índole asimismo existen programas de una hora haciendo 

propagaucla a dichas prácticas para poder vender sus productos como 

veladoras, amuletos, lociones, hierbas entre otros. 

La imagen ele presentador ele la televisión puede llegar a ser tan 

real como alracliva para cualquier integrante ele la familia. 

Es sorprendente como las personas escuchan su horóscopo al 

empezar el ella, hay a veces que el horóscopo dice que va a ser un 

buen . ella . o pesuno y las personas se preparan subconscienlcmenle 

para que asl sea. Hay que recordar que los medios preferidos por los 

defraudadores son la radio, la televisión y medios impresos, anuncios en 
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las fachadas, promoviendo los productos esotéricos . en base a obsequios 

u ofertas . 

. Los televidentes al observar progranms esotéricos . se sugestionan y 

se ponen a pensar que ya les hace : falta · ~lgim~:: limpia porque tienen 

algtm hechizo ya que las cosas' lei hri1í '~alid{) nml. Al quedarse 
<~'.- _;~'° -.,'' 

sugestionadas acudc1i a . :soliCitar : los : servicios . de" algunas personas 

·dedicadas a dichas .. p~áctic~~ ~1\: cÍtinde l~~· es·i~fán grandes cantidades de 

dinero. 
.... ;,_:.';«:·. 

Por ·otro lado existe una gran variedad de libros que tratan sobre las 

prácticas esotéricas conteniendo recetas para practicar magia blanca o 

negra pero éstos libros tienen precios altos que van de los $400.00 a 

$1,000 pesos aunque también existen libros a precios accesibles, 

principalmente esta variedad de libros los encontramos en el famoso 

mercado de Sonora o en cualquier librería esotérica. 

Lo más preocupante es que éstas prácticas han invadido el mundo 

cibcmético, hoy en día, a través de las red Internet es "cosa de niños"' 

accesar a sitios de consulta sobre cualquier tema relacionado con la 

magia o brujeria o que le adivinen el futuro, o a obtener productos 

como veladoras, lociones, jabones, esencias; al acccsar a consullar me 

llamo mucho la atención de que para leer las líneas de las manos sólo 

basta mandar una copia de la palma de la mano por E- mail pero 

por este servicio y por otros m;ís cobran grandes sumas de dinero ya 

que por algunos productos cobran en dólares. 

Cabe mencionar que en el melro, microhi1s o en cualquier lugar 

público reparten propaganda de personas que se dedican a adivinar el 

futuro, a hacer trabajos de magia, o a preparar algún tipo de brebaje 
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para atraer el amor, salud, dinero también indicando la dirección y 

número telefónico del lugar. 

Considero que las prácticas esotéricas surgen como respuesta a una 

necesidad de la personas de acudir a un "ser superior" que les . resuelva 

sus problemas apoy¡indose los curanderos en magia para atraer. ·a las 

personas y manejarlas a su antojo, es por eso, que muchos charl_atmics 

tienen en sus altares imágenes de vírgenes católicas usando agua bendita, 

para ganarse la confianza de las personas y puedan llevar a cabo sus 

lines lucrativos. 

B. CONSECUENCIAS SOCJOJURÍDICAS PRODUCIDAS. 

a) MÁNIPULACIÓN · SOCIAL 

Por manipulación entendemos que es el tratamiento de la infonnación 

con habilidad, y a veces con medios arteros, respecto a la sociedad 

acerca de las prácticas esotéricas, en propio beneficio o de un tercero. 

La manipulación es el propósito de guiar a un público hacia la 

adopción de conductas y actitudes predeterminadas. 

Por manipulador entendemos que es el comunicador que elabora los 

hechos ele las infonnaciones como mejor conviene a sus deseos propios 

o también a los ajenos. 

Los defraudadores intervienen con discreción y habilidad en la 

redacción de un mcusaje esotérico o en su presentación, para suavii'd'lr u 
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omitir algu11os hechos y acentuar otros e incluirlos siendo inexis1cn1es 

en beneficio. de dlÓs mis1~os. 

Las comunicaciones· 111anipuladas son fonnas propagandísticas, 

típicas, ·· 1éndi~1;1~~ ·ª ere~~ sihmciOncs que imposibilitan la formación de 

juicios raeio;mles, ei1clJ11tríindose. comiuunenle cu los mensajes en 

apariencia 1;~á~ i~ofc'ri~ivo~; ·ya seau publicilarios, consumistas. 
> \. ·-... ·~ -·._;,, - \'~:'-- .;_:._~· .. \· 

Hoy en día,•, los mensajes esotéricos manipulan, enaje1mn ya que 

. mei1cionan que' .. solucionarán los problemas de las personas por muy 

diílcllesqüe estos sean, jugando asi con la credulidad de las mismas, 

abirsando de la necesidad de quien recurre al conocimienlo esotérico 

en busca de alivio a sus males. 

Manipulari a la sociedad con sus anuncios espectaculares; por 
, ... _,.· 

ejernplo: Veiídernos el amuleto que puede abrir para Usted la puerta de 

·la 'fortuna, buena suerte y el bienestar; su deslino puede cambiar en el 

, momento que Usted lo quiera y las personas por sus preocupaciones 

de resolver sus problemas acuden a los famosos curanderos. 

Asimismo, hay que subrayar lo que ocurre en el campo de la 

publicidad en donde el mensaje esotérico es siempre un mensaje 

desplazado con estímulos de superación personal por la utili7A1ción de 

los productos esotéricos para obtener el bienestar. Basta señalar que 

con demasiada frecuencia, las ofertas de los productos esotéricos 

anunciados en los diversos medios de comunicación suponen el 

nacimiento de una nueva moral que sosliene que .. el no tenerlos es 

porque no se quiere ser feliz" 

Los curanderos manipulan a las personas envolviéndolas con una 

serie de cngmlos, diciéndoles que los productos esotéricos si funcionan 

r '""'r~. ··10N J.!i;_ ... '.: 1. ,. 
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y que son buenos para resolver ·st1s conflictos a costos rázónablcs, los 

charlatanes tienen una gran facilidad . de palabra para convencer a las 

personas y aprovecharse· dé Cil~s. 

Cabe destacar, que a,. veces nos manipulan otras personas (amigos, 

fiuniliarcs o conocid~s) para ql1c rccuITamos al esoterismo ya que a lo 

mejor por coincidcn~ia •se les resolvió algún problema al utilizar los 

productos esotéricos, 'y nos recomiendan que acudamos al curandero, 

abrigando la esperanza de que nos ayudarán a resolver los diversos 

problemas que atravesamos. 

b) RETROCESO CULTURAL. 

Considero que en vez de enriquecer nuestra cultura mexicana esta 

retrocediendo al creer en supersticiones, prácticas esotéricas porque hoy 

en dfa existen grandes defraudadores que se aprovechan de la 

ignorancia y preocupaciones de las personas. 

Existe un retroceso cultural al creer en este tipo de prácticas ya que 

en vez de obtener beneficios obtenemos perjuicios ya que al 

practicarlas causan dailo patrimonial, fisico e incluso psicológico 

porque los charlatanes con tal de obtener grandes sumas de dinero 

envuelven a las personas en sus mentiras sugestionándolos que tienen 

alg~m maleficio o trabajo de brujcria. Los defraudadores recetan cada 

brebaje que una persona consciente no los llevarla a cabo por ser tan 

aberrantes, verbigracia: en los brebajes recomiendan utilizar recm1cs de 

uilas, orina, sudor, sangre menstrual o algunas hierbas dailinas para la 

salud. 



l~slas pniclicas 
0

csoté1;icas, supersticiones las. dclÍérian de•. tomar pero 

como entrcleni;nienlo pcro~no valorarlas como ciertas porque se sufre 

un btran mcn~scalio patrim~niaL 

Al ·acudir al mcrc~do'.·cli/'s61i6~1 se da· mio cuenta que cxislc .una 

gran variedad de produclos csolérÍ'~b's ); a 'precios elb~mlos como son 

veladoras, niuilecos, . l1ierbas; , lo~i<J11~s. jabon,cs,·. ·ramo~. dri hlerb~s segÍm 

para resolver· cualquicr/c~;;l1i~t~·~) Ú.las ·. pcr~onás. Al acudir ~ és;é · lugar 
.- ... ·,.,.. ,,.v,.' . -, ... -

se obseiva cualquier.1i)lo 'de pcrso11as .sin impm1ar sexo ni edad, hásia 

se obseiva que áctideÍ1 ·~ Íncf;iir~s de edad . 
. ; -. ,. :,-

También en ei pléno,(;¿1ffro.Histórico se obseivan a variri.s personas 

dedicadas a leer ~ártii's/:{~~~~c~J~s; las manos, hacer limpias; y por 

canlidades que van d~~'19,s S2QO ·a Jos $300 pesos asimismo en las 

casas habitaciones .tambié·n)'sc·Hegan' a practicar. 
' . '··'~>~--·.· . ·'··" 

Por itltimo 1ncn°cio~~~/é• que con los avances de la tecnología se 

deberla de dejar . de creer en supersticiones, limpias y curaciones; uno 

de los modos más importantes de cambio cultural es la acumulación 

progresiva de nuevos descubrimientos, de nuevas ideas, de nuevas 

fonnas de vida; la acumulación puede ser debida a descubrimientos 

realizados dentro de la sociedad, por nuevos individuos, quienes 

consiguen que la sociedad adopte innovaciones para resolver cualquier 

tipo de conflictos sin recurrir a la magia, bnúcria y supersticiones. Me 

parece absurdo que algunas personas pienscu que por medio del 

esoterismo se puede aliviar una persona de alguna cnfennedad 

incurable para la ciencia de la medicina. 



: . . . 
e) DEFORMACIÓN EN .LA. EDUCACIÓN. 

' •, 

.··. '. ·. , .' 

Considero que existe : una gran/a)teración en· la. educación .al creer en 

supersticiones, ir1~ocaciones, ~ür~~iCln(l~:; y~ 'i¡u~ e1;. nuestr~ ~~lci;lo 3° 

de nuestra Constitución n1e11cirina q11c . la 'cdúcación ~e bii~aríi en los 

resulfüdos del 1irogrc~o)ci~nii&o i ,;ichara contra la ib•110rancia y los 

prejuicios. 

Se denia1{di{ · que· frcnté . a la transmisión de infonnación, desde la 
··'. ,,. . ··. 

escu.ela se deli'~ < é11s~ñar a organizar, seleccionar y estructurar las 

iní~nnacioné~ ·. ·que: . ·proporcionan los medios de comunicación, 

penliitiei1do así '~1·~;1ó fácil acceso a las prácticas esotéricas. 

LÓs :medi'as :~~ comunicación son agentes de decadencia cultural, 

d<i11de los 1riedi~s en auge son considerados portadores de una cultura 

ce ~;; ~egÜ;1da:Ctáse al difundir ideas sobre prácticas esotéricas frente a la 

c;1ÍÍi.J;ª ••• Üt~raria contenida en libros que valen la pena leerlos. Los 

•den~minridos " m~les sociales" son considerados causa - efecto del tipo 

\ic pro·~~ama esotérico y de la cantidad de horas de transmisión ante 

los medios, considerando que en la escuela se debe de arremeter 

·contra éste tipo de "cultura", oponiendo la literatura. 

Se considera a los medios de comunicación como agentes culturales 

pero hay que mencionar que no todos los programas merecen dicho 

calificativo, por ejemplo, programas esotéricos y supersticiosos. Es 

necesario saber discriminar dichos programas y considero que debe ser 

desde la institución escolar donde se enseñen a los niños y jóvenes a 

ser consumidores selectivos de programas realmente culturales. 

En resumen, podemos decir que los medios de comunicación son 
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definidos coíno i·ecurs~s 'de . ¡ienetraciÓn ideológica y por lo tanto se 

deben de desarrollar propucst¡is de ~d~c~ción, en. dichos . medios Lo 

más pr~~cupante sÓ;1: los efectos 'de los mensajes esotéricos sobré los 

niílos ·y }Óv~;1es: ya éii16 son. receptores ~ctiv6s de.· dichos m~nsajcs. Los 

medios de· ~omunicación • sirven; incansablemente a ii1íc~escS'cconómicos 
con' su cstratégia éo11scicntc () 'sublimin~I. . 

Me prc6cu~a.mu~Í10;l~·s;u;adó1?cle q11e las. personas que icen lo 

hacen· en\i~tÜri~t~s,• prácticas csot6;ic~s . lJ lecl1 sus horóscopos en vez 

de go~ardeun buen·llbr~. · .. ó · ••• ¡:~~- · 

Con~idcro ~ue es ;i;c~sil~i~ : la ititervención de asesores educativos en 

los diferentes 11lcdi6~ de co11i1l1~i~riCiCÍn con el fin de proteger la cultura 

1iacioiml. 
·-i:'• 

Si se ayildara. ~¡ público ·a reflexionar críticamente sobre lo que ve 
:-.::,·· 

y escucha,.· ·noJséria •.presa fácil de los defraudadores "la intervención 

del Estado d~b~ «1e · tener como resultado forair a quienes seleccionan 

las series,·· ¡Írn.clucen . los programas y preparan anuncios, a ser más 

respetuosos ¿on: el público al que ahora ofenden impunemente" 40 

d) CONDUCTAS CRIMINALES DERIVADAS DE LAS PRÁCTICAS 

ESOTÉRICAS. 

1.- llOMICIDIO. 

Es común que en las prácticas esotéricas se cometan varias conductas 

criminales como a continuación analizaré. Sin lngar a dudas el 

homicidio contemplado en nuestra legislación, constituye la más grave 

GONZÁLEZ ALONSO, CARLOS. Op. CU. p. 54. 
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ofensa a la socicdád ya que la vida humana es el bien tutélado de 

mayor jerarquía. 

Cabe destacar que éste delito se comete bastante en las prácticas 

esotér_icas ... ~a· q'1íc , ~Lcurandeto re~eta. pócimas . aberrantes·.· a la_s . personas 

que acuden: a ~llos' para aliviaralgíin mal físico o cémseguir el amor, la 
salud o. dilicf~.: ... 

· Obs~rv~ qi.1~ las pócimas se preparan de orina, recm1e de uñas y en 

alguno~ otros ,brebajes piden el agua bendita de siete iglesias, la cual 

esta llena de microbios porque las personas al acudir a la iglesia meten 

sus manos en dicha agua quedando sucia; los curanderos dicen que 

deben de tomársela para desalojarse de algún mal o dársela a tomar a 

otra persona, pero me pongo a reílexionar que con éstos brebajes 

pueden ocasionar una iníccción estomacal grave hasta el punto de 

· ocasionar la muerte. 

Otro ejemplo de homicidio es cuando el curandero le dice a su 

víctima que necesita una limpia o curación para desalqjar el mal de su 

cuerpo, de tal manera que le pide tres retazos de tela de color 

amarillo, blanco y rojo; con ésta tela lo envuelve de pies a cabeza 

pasándole sobre su cuerpo varias velas encendidas, he aquí donde por 

imprudencia puede quemar a la persona y como se encuentra envuelta 

en la tela difícilmente se podrá poner a salvo y le ocasionara tal vez 

quemaduras mortales constituyendo así el delito de homicidio. 

En alg1111as otras ocasiones le ponen alrededor de los pies una cuerda 

fonnando un circulo, colocando en medio a la víctima echándole alcohol 

y fuego para que según se queme el mal pero si el curandero no 

tiene el debido cuidado podrá ocasionar quemaduras. 
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veces ; pueden ocasionar lu11li~cidios imprucÍ~nÓialcs .. por 

recelar 111edican1en1~s : ~e · uso ~~IÍ~aqd sl11 le11er: couocimicntcis · en 

medicina o sustituyendo el .. í~c~[~a;llc1Ít() _i,ior algt11Íos tés de hi~~bas. 
En el delito ele· homicicÍio' la .. coiiduct'a ~s c1C: , acción' .. que consislc 

en privar la vida a ofrri Y' se! ~;1cíiciltr~ contcmpl~do en el artlclllo 302 

de nuestro ordénanliC:l11~: lcgÚI. E;1 )as prácticas csoléricas la conduela 

es de acción p~r~i{' el curiuidero realiza la acción ele limpiar con velas 

o prender fuego céh:a de la víctima scgím para quilarle algiln daño o 

les prepara brebajes.·. aberrant~s los cuales pueden ocasionar la muc11e. 

Algunas 

Sttieto activo: Como la · ley no exige delenninadas características, 

cualquiera puede sérlo sic11lprc y cuando se trate de personas flsicas. En 

el esoterismo el sujeto activo es el curandero, chaman o bntjo. 

Sujeto pasivo: Puede ser cnalquier persona que recurre a las prácticas 

esotéricas para ·resolver algiln problema de índole económico, político, 

emocional y flsico. 

Objetos: Los . objetos que se presentan en el delito de homicidio son 

dos; el material· que es la persona sobre la cual recae el dat1o, 

consistente en la privación de la vida; y el jurídico que es el bien 

jurídicamente tutelado por la ley, que en caso del homicidio lo 

constituye la vida humana. 

Medios comisivos: La ley, en el delito de homicidio no exige 

ninguna lbnna o medio especial; de modo que puede ulilizarse y 

aceptarse cualquier medio idóneo que cause la muerte. De lal manera 

que puede ser por medio de brebajes, 1 impías con velas ocasionando 

lesiones mortales como quemaduras. 

'ºº 



Ausencia de conducta: Opera el suc11o, porque si el curandero tiene 

sueño no va a prever el daño que puede ocasionar. 

Tipicidad: Se presenta cuando la conducta encuadre en · 1a descripción 

legal, es decir, con la conducta cxteriori1,1da pri~e de la _vida a alguna 
:.'-~ 

persona. 

i\tipicidad: Cuando _la conducta no .cncuadr~ c1i' diclm descripción 

legal, por . caree¿¡;, de ··a1g;1iío~ de los. elementos necesarios para su 

integración, habrá '.atipi4idad y por lo. tanto no existirá homicidio. El 

ejemplo serla qué' iína persona le~ionara a otra y que no se prod1tiera el 

_resultado tfpiéÓ . · d~ la n\uerte; así existirá atipicidad respecto al 

liomicidio. 

Á'ntijuridicidad: >,En el ·homicidio habrá antijuridicidad cuando al 

privarse de I~ -.:¡vid~ ,; a otro ser humano, este hecho sea contrario al 

dereCiíri; est_ó c!s: q~~ ~o este amparado por una causa de justificación. 

Cáusas ;._de>}1lsiificación: En las prácticas esotéricas no opera ninguna 

causa de Justiflcaciií~. 
lmput~~ilid~cf: bonsiste en la capacidad de querer y entender en el 

caÍnpo delderc~ho penal. 

lnimputabilidad: puede presentarse la minoría de edad ya que 

tainbién los menores se dedican a éste tipo de prácticas 

Culpabilidad: Se presenta cuando la persona exteriori1,1 su voluntad y 

priva de la vida a otra persona, Es un delito culposo ya que obra sin 

intención y sin diligencia debida causando un resultado dañoso 

previsible y penado por la ley. 

Causas de inculpabilidad: No opera ninguna causa de inculpabilidad. 
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Punibilidad: La punibilidad del homicidio culposo esta prevista en la 

primera parte del primer párrafo del articulo 60 de nuestro 

ordenamiento legal que dice: Los delitos culposos se sancionarán hasta 

la cuarta parte de las penas asignadas por la ley al tipo básico del 

delito doloso, además se impondrá en su caso suspensión hasta de diez 

m1os, o privación definitiva de derechos para ejercer profosión, oficio, 

autorización, licencia o permiso. 

Excusas absolutorias: No opem ninguna. 

Concurso de delitos: "Se puede presentar el concurso ideal o formal, 

puede ocurrir que con una sola conducta se produzcan varios resultados 

típicos y uno de ellos sea el homicidio" 41 Verbigracia: Por el sólo 

hecho de dar una limpia a una persona con veladoras puede ocasionar 

la muerte, lesionar e incluso puede llegar a incendiarse el lugar 

ocasionando varios homicidios. 

El concurso real o material se produce que con diferente conductas 

se produzcan diversos delitos y que uno sea el homicidio. Por ejemplo, 

con una conducta un sujeto comete el delito de fraude y con otra 

lesiona. Por último mencionaré que el homicidio se persigue de oficio. 

2. - LESIONES. 

También se comete el delito de lesiones en las prácticas esotéricas ya 

que el curandero puede ocasionar quemaduras y ocasionar dafios 

irreversibles por el consumo de hierbas. 

41 AMUCHATEGUI REQUENA, IRMA. Op. Cit. p. 211 
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Es importanlc mencionar que en cÍ e dclÚo de lesiones provocadas en 

el esolerismo se dan con ' mucha• fr~cuencfo,: porque el curandero al 
-, ,. 

limpiar a alguna persona le, pasa ~~la~ encendidas sobre su cuerpo 

para desalojarlo de algím ,m~l ,Ócasioná;tdole quemaduras leves o graves 

ele. Asimismo el brujo puede' recet~r brebajes preparados con el fümoso 

Toloache (Planla de rania~· y tallo verde); éste brebaje es muy recelado 

a las mujeres pára át;á~r·.~1· ;1mor del ser amado. el cual debe dárselo 

a lomar, pero el ·.P;o'blcníri 'e/ qúe el toloache es una planta venenosa 

que puede 'pr<id;icir 'lrá~tor;;¿s mcnlales por lo tanto tal hecho encuadra < :>· ,_,. 
perfectamente ·· en · · el delito de lesiones. Algunos otros curanderos 

comentan qite · ~1:.'tol~ach~· e~ ···bueno 

dolores' mtlscul~res ~bró no, ~e clebe 

para curar heridas, para quitar 

tomar porque es peligroso. En 

dosis bajas o altas es un· veneno mortal o capaz de producir locura 

transitoria . o pénnanente ·· e incluso la muerte. Se acostumbra decir que 

nn individuo ha, d~dCJ
0

."toloache" a otro de sexo opuesto cuando éste se 

enamora perdidamente de aquél. Contiene un alcaloide llamado daturina, 

a la cllal se ilebe ':su acción narcotizante. 
. . ...· . ., .. ,· 

En algunas oca~iones pueden recetar a mujeres embarazadas brebajes 

y pueden driñar al producto, lo cual será apreciable cuando éste nazca. 

En el articulo 288 de nuestro código dice que bajo el nombre de 

lesión se comprenden no solmnenle las heridas, escoriaciones, conlusiones, 

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud y 

cualquier otro daño que deje huella malerial en el cuerpo humano, si 

esos efcclos son producidos por una causa externa. 

Estaremos en presencia del delito de lesiones culposas cuando 

comprobado el daño de las lesiones se demuestre plenamcnle que éstas 

JllJ 
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se debieron a cualquic_r i11111revisión, . hegligencia, folia de rellexión o 

cuidado. 

Sujeto activo: . Es la pc~sona (c:1randcro) que mediailte Una conducta 

lesiona· a ·otra. 

,, ~;;:;'~:~;~;~~~t:~i'i~lJW~¡~;;P:,,~·;~""~~ ·~~~:: 
sus problcilms,: ·.-·:· ·>".:'':!' -'" · · · '' :,.:: .. 

· ObJ~1ó~ El objetojuil~ico es ·la intd~rid~d c:~mr:I de las personas, 

6síc ~¡ el bie~ jurldican1entc tutelado por.· la:;;onna y el objeto material 

lo constituye el s1!ieto pasivo, porque es quien sufre directamente la 

conducta criminal. 

Conducta: El delito de lesiones puede ser de acción ya que el agente 

al desplegar la conducta illcita efectúa actos materiales positivos 

encaminados a dañar la integridad corporal de algún s1!ieto. Este delito 

. puede ser. de comisión por omisión, cuando el sujeto deja de hacer lo 

qu~ esta obligado y por inactividad se produce la lesión. 

Ausencia de conducta: Opera el sueño ya que es un estado de 

subconsciencia indispensable para el ser humano. Considero ésta 

ausen6ia de. ~onducta porque si el curandero tiene sueño puede quemar 

a I~ ~ersona ·~1ié le esta realizando la limpia. 

Úpicidad: .E11.el delito de lesiones, la tipicidad se presenta cuando la 

cóndlicta se e'.~lerloriza' ·.y causa 

~1icilladia é\11a:··~ic~¿Íipción legal. 

un daño anatómico o funcional y que 

Atipicidrid: Se 'presenta cuando la conducta no se adecue a la 

descripción . que Ímcc. nuestro articulo 288 del Código Penal. 
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Antiji1ridiéidad: Se prese11ta c:1m1ü6' se cau~e un< dm)o cin la 

integridad corporal•· aLviolarse .. •. esos•. iÍttérescis jiffldicamente •. protegidos •y 

no se. opere ningínia 'caÍ1sa ci~ justiric~~ión: 

Causas. de j1lstiÍicll~i~n:; g~tt~i~ero• <]'.11e .no _se presenta ni1iguna causa 
' ,, .. , 

de justificación. en' e!,: delito 'dé- lesiOní:s cimlldci se produceit por las 

e prácticas .•csotéí-i~a;; e: ··- .. 
· llÍt¡i1itabilicl~d: :'~~ \1ecésit~ 111 ~ltpacidad de entender y querer realizar 

t;im lesiÓri. ' 

lnimplltnbilidad: Opera la minoria de edad porque en algunas 

ocasimies enc.ontritmos. a menores de edad dando limpias, preparando 
. . . 

. brebajes, amuletos. 

C1ilpabilidad: En las prácticas esotéricas las lesiones son de tipo 

culposo.·· 

Inculpabilidad: Considero que en dichas prácticas no opera ninguna 

causa de inculpabilidad. 

Punibilidad: La punibilidad de las lesiones culposas previstas en los 

artículos 290,291; 292 y 293 se regulan en el artículo 60 párrafo 

primero y segundo del ordenamiento ya seilalado con antelación. 

Excusas absolutorias: En el delito de lesiones no opera ninguna. 

Consumación: El delito de lesiones se consuma en el momento de 

altcrar la saliid o causar el daño anatómico. 

Concursos: .se presenta el ideal o fonnal cuando con una conducta 

se pi·oducen varios resultados típicos y uno de ellos es el de lesiones, 

por ¡;jemplo: ai incendiarse el lugar donde realiza limpias o curaciones 

se producirán lesiones. y homicidios. También se presenta el concurso 
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real o lniltcrial cuándo' con varias conductas su~jan varios resultados. 

uno de los cuales 'sea la · ,;~odu~ción del delito . de lesiones, verbigrncia. 

con . una conducta comci~ . ~I delito de fraude y con otra lesiona. 

Perscctición: . Las lesiones levisfmas y leves descritas en el m1iculo 

289 se persiguen d~ qtierella y las graves (arl. 290,291) y .las gravisimas 

(~rt. 292,293). d~ lliicio. 

3. - ROBO. 

. ' . 

En las pnieticas · esotéricas se gasta 'bastmiie dinero porque en cada 

consulta pidén cos.as como' alc~hol, lociones, un rm~o. cazuelas, tela. 

velas y por . cada consulta cobran considerables' ~umas de· dinero y 

aparte el ·curandero les dice a sus victimas que su mal. esta muy 

avanzado y para que lo curen tiene que ir por lo menos unas siete 

veces para combatir el mal, entonces el costo del trabajo que realiza el 

curandero viene siendo alrededor de $ 2,000 pesos y sin obtener 

ningún resultado. 

A veces las personas no tienen dinero y por la preocnpación de que 

tienen un mal recurren a cualquier cosa para obtenerlo e incluso se 

dedican a robar para poder pagar al curandero y desalojarse del mal. 

St\jeto activ~: Cualquier persona (que tiene la necesidad de conseguir 

dinero,para ·pagarle al curandero las curaciones) 

Sújeto pasivci:-'~s ·1a persona sobre quien recae el daño. 

Objetos: El objeto material es la cosa ajena mueble robada y el 

objeto jurídico es el patrimonio de las personas. 
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Conduela: "El delito" .dé robo se' con\elc íniicamcntc por acción, en 
'·,· : .... ''' - ' 

VÍl1Ud de , que SC exige , UÚ ac(o IÍlatcrial y positiv~ :para violar la 

prohibición- legal'' ~2 · •. . __ . _:.·. > _ . , < e _ . ,· . 

Ausencia·. de condu~ía: Pu.cd.c operar ~I smiimbulismo, p;mdc darse ·el·· 

caso de que el ag~1Íte ., padezca" altcra~ió111 ;d.9l ~i~t~·nla. 1ie~ioso·- · por· la·. 

cual se rcali:t.ai1 actos en tln . csiad'ci. de. in~i:i;~s~i~iida/'Y: csta~do .. en. esta. 

Tipicidad: Es el cí1cuadr;micíÍib~d~ la soncÍ11cta •a· l_a descripción legal 

que dice: comete el deH~~,~~rb6k~1\~6c-sc apddcre de una cosa ajena 

mueble sin derecho y s_itÍ consei;timlento. 

Atipicidad: s~· prcse1;t~rá cuando falte alguno de los elementos 

típicos, por ejémplo, cuando una persona se apodere de una cosa 

mueble ajena péro con consentimiento del dueño. 

Antijuridicidad: En el caso concreto de robo la ley enuncia dos 

elementos normativos en los cuales se destaca la antijuridicidad 

expresada en la siguiente forma, elementos normativos: sin derecho y 

sin' conséntimiento. 

Causas de justificación: Puede operar el estado de necesidad 

conlci1npÍádo en.el articulo 379 de nuestro código penal que a la letra 

tlicei No' se castigará al que sin emplear engaño ni 

apodera de una sola vez de los objetos estrictamente 

medios violentos se 

indispensables para 

~atisfacer sus necesidades personales o familiares del momento, es decir, 

cuando las personas roban algunas hierbas u objetos esotéricos a la 

yerbera para según aliviarse de algún nml, para la persona es una 

necesidad personal. 

" LÓl'EZ llITT'ANCOUllT. EDUARDO. Op. Cil. p. 2C.l 
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Culpabilidad: En el caso· del •• delito· de r~bo sólo puede prcsenlarsc ·el 

dolo, en vi1111d de que se . necesila la inte11ció11 del aclivo para '. la · 
' - -

comisión de ésle delilo. -

Inculpabilidad: Se. puede presenlar el error esencial 

iúvencible, cuando el ag6;i\e. '¡)i~;1~~ que ~sin. acluando bajo_ 

de· j11slificiició1i .· y. la 'na:·hAigiBiii'd<id ~e otra ccmdi;cla, cuando él ag~11te ; 
no se le ¡Íúed~ ~liiiWir a 1111 c01Í1portm11iento contrario a la ,;iiluraléza < 

humana, en el ca~o ~n<q~1/ el age11t~ roba objetos i11dispensables para 

salisfacer sus ne~~s:idádes' ii~rsonales del momento. 

Punibilidad: La': p:1ia. ~f'decacücr~o con la.· euanlla ·de. 10. robado 

tomando cmii~ bÓs~·'ipara{1a- sil1;dón .'el . ~~l~ri~. mii1imo general· vige1i1e -

en el h1gar:·y ~~ él1n~n;~111o'éí~ la comisión d~I d~lito. · 
Ex~us~~ ~bs~iáJriii: 's{ Ú~~enth . (¡~~<e~~11~~-· abiolutOria • 

te1í1ebili~ñcl'd~{-~g~~{f; •,q~J~~\O,~\¡~~ ¿'~an'ct~/ rií:.'~alor 
pa~~ · de ' d'ie~ ';~~¿4~ ?él 'salario, _ sea restituido por el · 

· ~s1io1\tÓ;1em;;:~i11e;\ ~iJI~{ ~Ó,··~i,~: la · auloridad tome conocimienlo 

-delito, si ·¡ió ~~· Ji~ ·aj¡;61Jt~ÍJéi• el.· robo por· medio de la violencia. 

ConslÍ1nnciÓn:\h1 .. ' deliio de robo se consuma en el inslante que el 

ladrón Ü¡:11c~n st('podcrla cosa. 

CmlClirsos. dé. delitos: Se presenta el ideal o fonnal cuando con la 

misma conducta~ de ..• apodcrmniento se producen dos resúltados, ejemplo: 

cuando 1m iadrÓ1I/ P?(· arrancarle violentmnente el anillo a una mujer le 

- lesiona el dedo:;: Tmnbién: s·e -présenta el concurso real o material, por 

lo general cuando' ~I 'aeliféi sii'da -~on violencia ademas del robo surgen 

lesiones y homicidio. ·_· 

lllK 



l'rocedibilidml:· El delito de. robo• se persigue. de ofl~io ·y. por querella 

cuando. lo cometen·• Í~s .•• asccí;dicntcs, 'dcsé~ndlentes, cónyuges; ¿0;1cubina, 

adoptante, adoptado y ·• 1>ariC1iie~. po~ con~anguir;idad' /afinidad 'hasta el 

segundo grado. 

·1. - vioLACJÓN ~6D1rJ\Ri\IJA. . 
. . . . . 

En las prácticas esotéric~s se corl1eten :délitos dé viol~cióri equiparada 

ya que algunos curanderos· ·sor! . ab11~Ív~s ; .. ·•les .. dan . algiln brebaje e 

incluyendo algiln narcolizante para donnir a su victima y al encontrarse 

en éste estado realiza cópula con ella. 

Es interesante éste problema que se da en la actualidad ya que 

muchas rmtieres de cualquier edad asisten a dichos lugares para que les 

practiquen alguna limpia o trabajo de magia ne¡,>ra o blanca y el 

curandero se aprovecha de su desesperación de librarse de algún 

problema, diciéndole que se lome un brebaje preparado por él, por 

supuesto ya va incluido el narcoti~1mte para dormir; al despertar éstas 

personas se dan cuenta que han sido violadas y por pena de decir que 

acudió a un bntio no denuncia tal delito o porque considera que ella 

es la culpable del illcito por haber acudido a tal lugar. 

La violación equiparada se contempla en el articulo 266 de nuestro 

ordenamieuto legal y la fracción que nos interesa es la 11 que a la 

letra dice: al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga 

la capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier 

causa no pueda resistirlo. 
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Sujeto activo: Pli~~/c ~cr. e1ullql1icr. persona fisica (curandero). 

Stticto pasivo:: _ Pucd~. s:crlo. c11~lquic{pcrsm1a que no . tenga. la 

capacidad de .. é~mprc;ícic{o' 1~0 •. p;tcda. resistir.· 1~ co;1du~1a: 
. Objetos: El . ()1;jgtd ~juridi~ii ~;. c{/L;ici1;· •. 1urldic~\J1~1itc: tutelado · por la 

nolllla penal: esto,. es;·· fo· -filJc~i.nd · SC;>:Uaf 'dc~)Odo '.i)ld_ividup .de tener 

···• relltcioné~ s~xuales c<ln ~I s1ti
0

étb<i¡uc. qulc;~, y ~I iibj~jd f11~1cn~J: es el 

sujeto· pasi~o. y~qti{én:s1í"cuc1po s6 rc~Jiza':el fin del dcJÍtó;o sea Ja 

cópula. 

Conducta: L~ coiíducia típica éonsiste · en copul!IÍ.•Es ima conducta 

. de acción, porque el agenl~ efectúa conductas 6xt~n<lres et;eaminadas a 

la producción de ~ni• resultad~. 111odiric~1id~ asf el • •i1i1;~do exterior. 

Ausencia de conducta: En . la violacióiÍ eé¡itiparada no se presenta 

ninguna de las J1ipótesls. ~~I · aspeé10· 1.1~~~1iyo. ci{1á conduela . 
. ,, .. ·.· 

. Tipicidad: La · condUcta . será t!pica cu~i1cÍó ~e ajuste a la 

legal y reúna todos :los ~lementos juridico~}~ 
descripción 

Alipicidad: El conlportamiento · será at!pico cuando fühe alguno de 

los. ele1;1ci1io lipiéos. Ejéniplo: ·cuando Ja conducta realizada sea otra y 

n~ la. ejecución de la cópula. 

Imputabilidad: Capacidad . de querer y entender. 

lnimpnlabilidad: No opera ninguna causa de inimputabilidad. 

Antijuridicidad: Consisic en contrariar Ja voluntad y libertad de una 

persona para copular con ella, estando prevista dicha conducta en una 

nonna penal. 

Causas de justificación: En el delito no se presenta ninguna. 
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Culpabilidad: El ilícito .de violáción es doloso, debido a que para su 

ejecución se requiere de. la ple1Ía voh;ntad . del ageilte . 

. ·Inculpabilidad:. En.eld~lito de.vi~la~i~1m~ se .presenta. 

Punibilidad: En d delito·~fe''~i()fa:ión . equiparada se castiga co11 

prisión Je 8 a 14 mlos .. ·• · 
,·:_. ___ :.: ~ - '- ' ~ . 

fücusas absolutorla~:~·i~la viplación no se presc;1tn ninguna. 

Consumación: Sé 6rod:l~Ce1i cL ,;10mento de realizar ·ia· ~ópula ..• 
Concursós de.·dclit~s::'se,presenta el ideal o foniml por ejemplo: con 

la misma co¡id~éí~ s~ p~ede1i cmltigurar los delitos d~ viola~ió11 y de 

contagio ven~reo}: El · i:ol1cúrso material o real se presenta por ~jcmplo: 
el dÓlito d~ vid11~ión y lesiones. 

Procedibilidad: La violación se persigue de oficio, por tanto no cabe 

· el perdón, 

C. ASPECTOS JURÍDICOS. 

a) LA INEFICACIA DEL ARTÍCULO 387 FRACCIÓN XV DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Cabe mencionar qne el efecto mas importante de la nonnas jurídicas 

es precisamente el de su aplicación a los casos concretos. La ley debe 

ser general, abstracta, pennanente y coercible. Es general porque va 

dirigida a todos sin distinción alguna; abstracta implica que no va 

dirigida a nadie en especial, pcnnanente en atención a que se mantiene 
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con plena validez, ·es . di:cfr,· ·de manera indefinida hasta que la misma 

sea revocada por los· ,mecanismos adecuados y co~rciblc porque es 

obligatoria. 

En la actualidad ohscrvmlíos que el delito de fraude especifico 

contenido en el . articulo 387 fracción XV de nuestro ordenan1iento es 

ineficaz porque no se llcvá· a cabo en la práctica jurídica ya que cxisteu 

innumerables negoCios en donde explotan las preocupaciones, las 

supersticiones o la . ignorancia de las personas, por medio de·. supuestas 

curaciones, cvoc~cioncs de espíritus o adivinaciones, un cjcmpl~ ~Jaro en 

donde se llevan ·.a cabo éstas prácticas esotéricas es en el mercado de 

Sonorn do11cl~ existe una gran variedad de productos esotéricos, también 

lmy que resall~r que se llevan a cabo en casas particulares dichas 

prácticas. y} las·.·a~tó~Ídades no .les imponen ninguna pena por éste delito 

. p~r~ \ambíé11 H sÓc!ecl~d ,;o las denuncia, por este motivo me atrevo 

afinnar · que es ineficaz 'Ja nonna penal. 

Me· preocl;pa esta situación porque son sumas fabulosas que se 

gastan en las consulta de brujos, curanderos y es uno de los negocios 

1t11ís fructíferos en el Distrito Federal y sin obtener ningún beneficio a 

cambio. En la actualidad me sorprende la cantidad de personas que 

acuden con los famosos brujos o que escuchan su horóscopo antes de 

salir de su casa. 

El articulo ya mencionado con antelación fonna parte de nuestro 

derecho positivo y entendemos como tal al cmliunto de nonnas que 

regulan la conducta extcma del hombre, respaldada para el caso de ser 

violadas de nn castigo para el infractor, y las mismas deben de estar 

vigentes, esto es, con factibilidad de aplicarse de inmediato porque 
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. . ·--
tienen el rcconocimicnlo social de; sér · \•iílidas_ .. Es· vige1ile por cnco1i11'arsc 

1 - • • • 

en nueslro código penal pero .es hwl1caz.1mrque. no es obedeciclir ni 

ulilizada dicha nonna jurídica. 

Considero que la eficacia d,~ la nonna::P~~al .cf~~ 3t¡ fr~c~iÓ1i XV) 

puede en fo mm general,·• refdrir~e ·\.1~i1iíi}'.'h1 .~:~~{1;porÍa1l~ic11to. • .. de 'la 

sociedad 

como al 

sociedad 

prácticas. 

criminales; tambiél'i 'ií;1ecl~. e~itrirse qÜ~ m11clms perso;;as lleguen . a ser 

victimas de los g~m1des .defraudaclores, e.s i;11p~rtiu1te 'en:seiiár a . la ·gente 

a no ser victima. 

La eficacia de un orden nommtivo consiste en que sus nomms que 

decretan cierta conduela se cumplan efectivamente y cuando . no se 

cumplan se apliquen las normas. Además hay que tener en cuenta que 

el hecho de que una nonna sea eficaz no significa que siempre y sin 

excepción sea cumplida y aplicada: significa solamente que debe ser 

cumplida y aplicada en gran medida. 

No se puede hablar de una eficacia de la nonna penal cuando 

suceden efectivamente hechos concretos descrilos en la ley penal, pero 

por alguna razón no llegan al conocimiento del órgano jurisdiccional ya 

sea porque laS" victimas no denuncien los hechos creyendo que las 

pnícticas esotéricas no se encuentran pe~~adas por nuestra ley. 
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D. PROPUESTAS 

a) CREAR CONSCIENCIA SOCIAL DEL PERJUICIO DE LAS 

SUPERSTICIONES: 

Hay que tomar. conciencia sobre los. daños. que s.c sufren al ser 

supersticiosos o creer :que los' confli~los, se.· resuelven por medio de las 

pnicticas esoÍéricás; : háy ·que nianteni:rse . aierta ·de·· 1as · ¡Íc;s~nas · que en 

. !orina dolosa ~ngaftan,' diciendo que· .~llos ay1iclan a resolver los 

problenms de la vida por medio de. dichas°' ¡i.:ácticas, pero la cruda 

realidad es que nada más buscan su bienestar· económico causando un 

menoscabo patrimonial a sus víctimas ya que como mencione 

anterionnentc que por cada consulta cobran cantidades considerables de 

dinero dependiendo del lugar y aparte piden objetos como alcohol, 

jabones, lociones quedándosclos porque luego ni los usan en las 

"supuestas curaciones" 

En algunas ocasiones los curanderos quitan anillos, collares de oro o 

cualquier otro objeto de valor diciendo que tales objetos son los que 

atraen la mala suerte y que los deje para destruirlos por la noche. 

Considero que creer en éstas prácticas o ser supersticioso es porque 

no se tiene confianza en si mismo y que al acudir a que les lean las 

palmas de las manos es porque tienen temor a lo inesperado. El otra 

vez acudl a un curandero y me vendió un amuleto, es decir, una 

bolsita roja y por la curiosidad la abrí para observar su contenido el 

. cual era . el siguiente; una piedra iimin ,un·. trozo de piel de coyote, un 
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colorín y trigo; me qiiede sorprendidapor<1ue me casio $400.00 pesos 

y el curandero invf~ió 1;or Ío ,;nrcl;~ $ Í 00.00 Jcsos . y obtuvo de 

ganancia • $300.00 ··pesos. • M.e pongo á •pe~sar q;re es ·un .gran ··negocio . 

'dedicarse a did;a~' práctic~s csbféricas:' 
·. ' .. . ' . ~-.. . 

Las per~oiias •que crccúrr~r~ >·¿¡ ~soterismo tienen la incapacidad de 

. afrontar ·sus • ~~o~Íds ~robf~mas y · recurren a la solución más sencilla 

que es . la de ·á~udir <¿ un curandero para que les resuelvan sus 

problemas. 

Siempre que se acude a un bntio a que les lean las cartas o las 

palmas de las manos dicen cosas abstractas y no concretas. Por 

ejemplo: El curandero le dice a la víctima que se va a ir de viaje o 

que se va a casar pero no le dice cuando. 

Causan graves daños los brebajes que recetan como el toloache que 

causa daños cerebrales o a veces recetan lomar sangre menstrual, 

recortes de uñas que pueden ocasionar infecciones estomacales. 

No se debe basar la vida en la magia o en lo que nos dijo nuestro 

horóscopo o lo que salió en la lectura de cartas. Por lo regular el 

curandero primero hace preguntas y después dicen que les deparará el 

futuro, 

Considero que debemos de poner en alerta a la sociedad por medio 

de .anuncios en televisión y radio de los perjuicios que ornsionan dichas 

prácticas para que no recurran con facilidad a los famosos curanderos y 

no sean victimas fáciles de los grandes defraudadores. 

Al acudir a un lugar donde reali1.an limpias, curaciones observe que 

asisten niños, nntieres y hombres sin importar su edad o profesión, lo 
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que me soqirende es que ha~ia políticos. a~1.1den preguntando como 

actuar ante alguna situación poi'Ític~/ 'Ew un dla fueron aproximadamente 

40 personas y aparte . cada.: uim. (hl)~aba ·. alccihol, lociones, huevos y 

jabones; 

ese día, 

me pongo·.· a · pensar/c1íant~\ di1iéro. 

más los objeto; .q;1~; scL.'tj;{ecÍin: · . 

obtuvieron los curanderos 

._,_·;¡-:.;·,, __ ,t.-,_,_ 

Las pregunt.as .. • .. iná .. s co .. i1.11l.l1cs 'q:i,~ s~ l~s hacen a los brujo. s son los 

siguientes: ¿Q1J6 m~ ·d~~~~~~~I :f~1t1'.;6{ ¿Me' será' fücil hacer dinero?, 

¿Podré encontrar la felicidad?, ¿Tendré seguridad en mi trabajo?, ¿Mi 

marido me engaila? etc., considero que éstas preguntas son shnbolos de 

inseguridad y falta de confianza en uno mismo. 

El delito de fraude loma las características de la sociedad en que se 

desarrolla, persigue un aprovechamiento rápido y desproporcionado, así 

el delincuente sabe ligarse a los demás, generalmente es conocedor de la 

convivencia social, sabe inspirar confianza, es astuto, atento e ingenioso, 

su defecto es el preferir el ingenio al trabajo. El hombre (curandero) 

producto de las supersticiones, hace la intervención del Estado cada vez 

más necesario para evitar la comisión del delito de fraude, pero 

realmente éste delito no es denunciado. 

b) LA PERSECUCIÓN DE OFICIO DEL ARTÍCULO 387 

FRACCIÓN XV DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

La acción penal da vida al proceso y para que pueda ser ejercitado, 

es indispensable preparar su ejercicio durante la etapa de averiguación 
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previa, pero para que el ; Mhiist~rio l;i;blicéi pueda ejercitar sus 

atribuciones; es 11fonester que se c.1in1j>laii· previ~mer)tc •eón ;leicrn;inados 

requisitos de pro6~dibi1Ídad'. .... , .·· .. ···. .. .. . 

l~slos requisitos 'ci¿ :prcíé~dibiÚd~d ;s~1i:;.1{quclhl'~·icdndiciones que 
. ., .; ' ' ·,··," " ; ' . -. . ': ·. . "·<, .. ; • ~,, '• , ' " ( . •. '"' .: - ' . 

'legaln1enté 'cicbc1Í sáílsfaérirse ~·parí( procede'r cii i ~ólltr~: de quien ha 
<'" · ' ~ ' f· '· - -- ., · . ' . - -_-; ;, ' . T··-~ ";-.--e---; ~ • • • - .. -

. infringido .. Ul)a •• 11gri\1áf~~(.clerccho penal. As!· en 1rné~fro .sistema jurldico 

cxisl~n 6omo. r~~;;l's116{'d~ 'p~ocedibilid~d la cÍenu11eid y· I~ · q~1erella . . •'"• .. ,, .. ~ 

La denimciá es' ·la noticia que da cualquier persona a la autoridad 

COl~petc1Íte . sobre determinado hecho posiblemente constitutivo de un 

delito perseguible de oficio. "Procesalmente, es el medio por el que los 

· particulares hacen del conocimiento del Ministerio Pilblico que se ha 

cometido un hecho delictuoso, ya sea en su perjuicio o en el de un 

tercero" 43 

La denuncia puede presentarla cualquier persona, cumpliendo así con 

un deber impuesto por la ley, ya que la denuncia de los delitos son 

de interés público al ser pisoteado en el orden jurídico, surgiendo por 

ello un sentimiento de repulsión hacia el infractor de la norma jurídica 

penal. Así, basta que el Ministerio Público sea infonnado de un delito 

para que de inmediato ordene a la policía judicial que practique las 

investigaciones necesarias que le permitan concluir, en su oportunidad, 

si aquello de lo que tiene conocimiento constituye un delito. 

En el caso ele los delitos que se persiguen ele oficio, la denuncia es 

un elemento necesario para que se inicie la averiguación previa, la que 

en su caso, pennitirá el ejercicio ele la acción penal y "jercitada ésta 

" ZAMORA PIERCll. JESÚS. G.imnllas y proceso pc1k1L México. l'orrúa. 'J' edición. IWX, 
p. Wl. 
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sin detenido, d~rá pitso n In .ordci1 de np~eh6tisiói1 que sólo pll~dc emiiir 

el.juez que conozca In .~au~a penal, tal C()lllO:lo prevé el articulo 1.6 de 

.• ;ltcstra ·Carta ~~gn~. 
La • querella .es . el derecho potestativo que tiene el ofendido por el 

delito para hacerlo del conocimiento de las autoridades y dará su 

·, ·~()O.ttseniimienio para que éste sea perseguido. Cuando se trata de los 

delitos que se persiguen a petición de parte ofendida, no solamente el 

agraviado, sino también su representante legal, puede poner en 

conocimiento del Ministerio Público el hecho delictivo. 

El Estado está limitado en su potestad punitiva, al dejar al Sl\ieto 

pasivo del delito la libertad para poner en conocimiento del Ministerio 

Público la comisión del ilícito. 

Es importante mencionar que el artículo 399 - bis, en el segundo 

párrafo a la letra dice: Se perseguirá por querella los delitos previstos 

en los artículos 380 y 382 a 399, salvo el artículo 390 y los casos a 

que se refiere los dos últimos párrafos del artículo 395. 

Esto significa que el delito de fraude específico contenido en el 

artículo 387 (fracción XV) se persigue de querella. En mi opinión éste 

tipo de fraude debe de perseguirse de oficio ya que la persona que 

acude a resolver sus problemas por medio de prácticas esotéricas no se 

atreve o no sabe que esta penado por nuestra ley; pensando las 

víctimas que ellas acudieron por su propia voluntad pero esto no es así 

ya que los defraudadores se anuncian engañando a las personas que les 

resolverán todos sus problemas y obteniendo así un lucro indebido. 

Considero que a todo ciudadano le interesa que fas acciones se 

actualicen, n manera de ejemplo y de este modo se prevenga la 
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comisión de actos ilícitos como el fraude, por este móíivo justifico que 

dicho delito se. persiga de. oficio. 

-· •' - ._, 

e) LA CREACIÓN.DE UN MARCOfoGAL QÚE SANCIONE 

ros1T1vAMENTii. LAs''riiÁcr1ds EsorÉRicAs v ouE sEAN 
_EFIC::ACES. 

El vivir en · 'soéicdad implica necesariamente el disfrutar la 

satisfacción.. dé· ·tas , nc~ésidades, mediante el empico de recursos y 

esfuerzos c1i:·mc11or escala, que si tuviéramos que llegar a satisfacerlos de 

manera aislada, péro al mismo tiempo nos proporciona la obligatoriedad 

de adoptar ·conductas de respeto, de solidaridad y limitadas frente a las 

facultades de los demás integrantes del grupo social. Al llevar a cabo 

prácticas esotéricas que causen daño o perjuicios a una o varias 

personas debe traer como consecuencia una actuación de la autoridad, 

para imponer sanciones o utilización de diferentes medios para evitar 

que vuelva a suceder y para tratar o rehabilitar a quien cometió el 

delito de fraude, buscándose siempre la disminución de dichas 

conductas antisociales y antijurídicas para un mejor vivir en sociedad. 

Es necesario que se castiguen las prácticas esotéricas ya sea 

aumentando las penas o castigando todos los efectos que pueden 

producirse. Tratar de que dicho marco legal sea eficaz, es decir, que se 

aplique porque éste tipo de pnícticas se dan a la luz del día porque 

son anunciados en televisión, radio, periódico engañando a las personas 

para obtener grandes sumas de dinero. 
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Anunciando en los diversos: méiliós ·de . comlmicaeión la 'pcnalii;1ción 

de dichas prácticas servirla pára c~n1bat,irlas ya que las personas 

desconocen que 6ste . ;ipO • Üe p;·<Ícticas s~ ciicubr1tr~1i regir ladas Cll 

nuestro códigó pcn~I 'e j,1~lus~ yo c~i110 cst11di~11tc lo ~~scor16cía y al 

realizar una cncu~sta : de•: que: si . sabían c¡ue se encueritm ' penado la 

explotación de, Iris' FeocúpáciOn~s, su~erstfoión o la ignorancia del 

pueblo, por 111cdlo dé ~írp~~stas c~ocación de espíritus, adivinaciones o 

curaciones; por lo regul~r· \1~~ ciontestaron que no. 

En la Le~ Ge11e~af°'.de' salud se debería de sancionar éste tipo de 

prácticas ya. que·· inuchás ·veces afectan la salud del ser humano con los 

famosos brebajes;: Í1ierbas o recortes de uñas, orines, sangre cte. El 

ejemplo más .,chíro es el toloache que como ya mencione con antelación 
,'" '·· .. 

qÚe . caú.sa daños cerebrales e incluso la muerte . 

. 'º' En. las escucl~s debe ser eficaz el artículo 3° fracción 11 de nuestra 

constitución que a la letra dice: El criterio que orientará a la educación 

se. basara en los resultados de progreso científico, luchara contra la 

ignorancia y sus efectos, la servidumbre, los fanatismos y los prcj uicios 

Considero muy importante que en las escuelas se les enseñe a los 

niños que no deben creer en las prácticas esotéricas ya que senin 

victimas del delito de fraude por personas astutas que las llevan a cabo. 

La educación debe luchar contra la ignorancia para que no crean que 

sus problemas se les van a resolver con un amuleto o una limpia. 

Hay que enseñar a las nuevas generaciones denunciar éste tipo de 

prácticas. 
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ANEXO l. 

Para relbr,.,1r el presente trab11io la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación nos dice lo siguiente: 

' : . · ... _ ,,··., .. ,, · .. 

Materi;: f'ennl. Pág. 788: Tom~ XC\flll. Epoca 5'. 

CURANDEROS, EJERCICIO INDEBIDO DE PROFESIÓN y FRAUDE DE 

LOS. El fraude está tipificado ni explotar ,eJ .. a6usacl~ J{igllorancia de las gentes, 

pretendiendo hacer , cuiadones, porque. ello. e~ . ~prdve~liarse d~I error en . qno se 

encuentran las victimas, además de que ' .. íir~s~a; --~t~~ción médica sin tener 

conocimientos técnicos necesarios, ili1piict1 'd~dica~sci n _., una activida{ illciln, 

prohibida por la ley y que le~io~a los dcié~hÓs: de i~ sociedad, en consecuencia, 

tal actividad es violatoriii dei a~íc~Í~ 4° C~llstitU~í~n~I. 
Amparó penal direcio 4283Í47\Ran;l;~i A~aujo Felicitas. 27 de octubre de 1948. 

Mayoría_ de cuatro votos: DisÍde~te:;: F~rnándo de la Fuente. 

Sala: Primera. B~l~tln 1962. Pág. 62 (No publicada oficialmente, queda sólo 

·como teoría jurl?ic~\: · 

FRAUDE/Co~·~cscenario adecuado de imágenes, calaveras y libros de magia, el 

. inculpado ,. créo\ In . falacia de poseer poderes ocultos para curar enfermedades, 

haci~rido ' ~(cilnui~·' de engaño a mujeres analfabetas que le entregaron diversas 

cantídadcá ·de :dinero, por lo que el agente, técnicamente consumo el delito de 

fraude. 

· - Amparo directo 7146/1946. Resucito el 18 de enero de 1963, por unanimidad de 

cinco ·votos. Ponente el Sr. Mtro. Mercado Alarcón. Srio. Líe. Rubén Montes de 

Oca. 
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Materia: l'cnul. Pág .. 74Ó. Tor{10 XCVIII. Éi'OCA: 5'. 

FRAUDE, DELITO DE (CURANDÉRÜsr Si a. sabiendas· de que 1iÓ podia 

por no ten~~ co~oCitnicntos de 'la. cic~cin. de' la • medicina,·. la 

~uc'.' 1iodí~ · ;í;nc~;l~,.1() q~e. fue .el ;,mtivo determinante para 

obtener unn ~~nin . de di;;crCÍ)tal ¡,;1ir1iCÍbr~ cÍtg~ñosa para ob;cncr una cuntidud de 

curar a 1a ofcndid~;' 
a.cusada le manifestó 

.. ·dinero iÍicitamente >~ci,~stituye l~ fl~~ia dclic;iva de l~aude; ·. . .. 
"'•. 

·. A'n1paro pcnai dircét~: 3:126/48 .. RmtÍlrcz. Araujo ·Felicitas. 25 ·de octubre de 1948. 

Unanimidad ·dé cllatio votós. P~netÍte: no se mcn~ionsa .. 

Materia: Penal. Pág. 1193. Tomo CXXXI 11. Época 5'. 

FRAUDE, DELITO DE (CURANDEROS). Si está demostrado que el reo no esta 

autorizado para dedicarse al ejercicio de la medicina y que en su carácter de 

curandero engaño al ofendido ofreciendo curarlo de la enfcm1cdad que padecia, sin 

que esto aconteciera, no obstante que recibió dinero, se probaron los elementos 

constitutivos del delito de fraude, o sea el engaño y el lucro indebido. 

Amparo penal directo. 2246/52. Por acuerdo de la Primera Sala, de fecha 8 de 

junio de 1953, no se menciona el nombre del promovente. 27 de febrero de 1955. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Luís G. Corona. 

Materia Penal. Pág. 89. Vol. 169-174 Sexta Parte. Época 7'. 

FRAUDE ESPECÍFICO POR FALSAS CURACIONES. Se integra tipo delictivo 

del fraude específico, cuando se explota la ignorancia de una persona por medio de 

supuestas curaciones, como es el caso de asegurar el inculpado a la víctima que la 

curaría de la impotencia sexual con los brebajes que le preparaba, "limpias" de 

yerbas y huevos, así como con "sahumerios"; aplicando "conocimientos" de "magia 

negra" y "ciencias ocultas", para suprimirle además el "embntjamiento" al que lo 

habia sometido una mujer, obteniendo diversas sumas de dinero. a sabiendas de que 

lo engañaba, si expresó el acusado que, junto con otro se dedicaba a recorrer los 

"tianguis", ofreciendo en venta la "magnacruz.", aprovechando que siempre se reúne 
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"gente ignorante" y "supersticiosa" a la <1ue le vendla el "amuleto" y, que por 

cierta cantidad de dinero, se tenla· derecho. de consulln con . el "maestro", pura 

exponer problemas o enfermedades; siendo.. inexacto que · t~lcs actividades no 

constituyen acción fraudulenta, argumentando : qüc · es· Helio · praclicár. la autosugestión 

y que se proporcionaron servicios como· son "limpias,· sahumerios. y elaboración de 

un muñeco de cera", asi como "niedica111e1Hos . como son .·,jerez con yerba 

denominadn daminna", porque es · asi .. como : se : ·explotan. l~s preocupaciones, la 

superstición o In ignorancia del pu~blo, siendo· Íales 'e.len;entos las hipótesis 

normativas comprendidas .en la fracció11'·xv .;iéi ~rtlcuÍo .:i87 del Código Penal para 

el Distrito Federal. ·:;-' ··.¡ ·. ~':: 

Amparo directo. 288/82. Raúl '. N~~eda · Flo~cs. 2'5 . de febrero de 1983. 

Unanimidnd de . voios. Po~c~te?duillermo Velas~o Félix. 
-·-.-;-.,.-.--

Materia: Penal. Pág. 90. Vol. 169- 174 Sexta Parte. Epoca 7'. 

FRAUDE ESPECÍFICO POR FALSAS CURACIONES Y NO USURPACIÓN DE 

PROFESIÓN. Si el inculpado no se ostentaba como médico, sino como "maestro" 

o "brujo", y no recetaba medicamentos de patente ni practicaba intervenciones 

quirúrgicas, y sólo daba "limpias y sahumerios y preparaba brebajes", o sea que no 

realizaba actos propios de una actividad profesional, como lo es la de médico 

cirujano, para que su conduela pudiera quedar comprendida dentro de los 

presupuestos del articulo 250, fracción 11, inciso b), del Código Penal para el 

Distrito Federal, resulta jurídicamente correcta In conducta por el delito de fraude 

especifico previsto en el articulo 3387, fracción XV, del mencionado Código Penal. 

Amparo di recio 288/82. l~aúl Nogueda Flores. 25 de febrero de 1983. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Velasco Félix. 
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ANEXO 11. 

Aqu( observáremos algunos anuncios publicados en el periódico o 

entregados por algunas personas en el Distrito Federal, en donde 

ofrecen sus servicios los defraudadores. 

@ CONSEJERAESPIRITUAL ¡.;w;) 

ií ~a·@~ 
::l 
¡:: 

~ 

i 
i .. 
!l 
~ 

LE DIRA SU PASADO, PRESENTE Y FUTURO 
POR MEDIO DE lA LECTURA DE LAS CARTAS 
DEL TAROT. lfCTURA DE lA MANO Y CAFE 

1 GflttflnTIZADO 1 
FILTROS DE 

AMOR Y VIBRA 

PAAA CADA LE RESOLVERA 
PROat..EMA PROBLEMAS DE: 

CONSULTAS: º WACION 
UN.A.SOt.UCIONfiº EfMO~ 

":" ~ ·.·.!,.~'°' 
~ OE9:00/.M • º.~~~IO 
~ A 9:00 PM • DINERO 

MORENA 716'-101 entne 
PESTALOUly 

ltEISMllN COL. 
PWIVARTI 

AtCUADRASDEL.ETIOPIA 
"TEL: 639·Z9·19 

SE CONVENCERA CON 
LA PRIMHA VISITA 

NO ESPERE MAS 
DtSCllECION Y SIRIEDAD 

MSOLllrA 

124 

~SABif\JA 

···1 



l ••. J,ll'", ... 1JP., :>\ 
'', ,,.,,, 

ri ,11' f,q,-,, 

Tels:. 5564•7307, 5564•2313. 
p, •' /l lll 1!1 1tl 11t!l 

~t:. : : . : : 11: : : : ~ : 11: ~.: ~ 
'llJ T ' .... " I¡, 

41J.:: ¡¡¡,< 1 fl 1 

.!.. IAJ;l,.111.. 1 

1 i'fll Jt !•Il<I ¡ r .. " ""' . 
' H ~ ~ ~ 

le 55 74 80 '11 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



12<· 

'í' ~,(lrl'! C'n .. r 
• !ni i) ;J .'•J 

FALLA DE ORIGEN 



TEL 55 64 73 07 
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laHermana .. 
ISABEl lit 

le resueM! toda clase de problemas 
que do lo vida por muy grandes que sean, 

lee las Ur.eos de su mono, cortos, 
le d1Ce su pasodo, su presente y futuro 

lplenso emprender un negocio o lroboJO? 
ldesconffo de su suerte, no encuentro el amor, 

lo d1eho, la felicldod, no le rinde su dinero, 
su trabajo, su esfvcrzo, se siente Ud. muv solo? 

Consulte o ISABEL ella le ayudaró. 
Retiro mala suerte, controtiedodes y envid10s 

preparo amuletos. hltros de amor y vibra 
Consultas de lunes o Sóbado 

de 9:00 o m. o 8:00 p.m 
Absoluto Seriedad 

Visitenos hoy mismo v se convencerá 
en la primer consulto. 

EJE 4 SURXOLA No. 81D·2D3 
ENTRE GR8RIEL MANCERR Y NICOLAS SRN JUAN, 

COL. DEL VRLLE ENFRENTE DEL HOSPITAL 
GABRIEL MANCERA 

TEL. 5687-1317 

;~t(!if· 
.':·ü~ 
·" .:0~~0::" 

·'"' {' '.' 

,,foUL<E 

'.:;·.:~;,~~: 
1,~~1,.~M!<O 

•. ~~Ul.4) MAYA 

'._;J ~Al.CiO 

/ 

e: (. e: (. (. (. (. (. 
c:~c: 
e: 
e: 
e: 
(. 

e: 
e: 
e: 

LECTURA DE BARAJAS (. 
TAROT • AGUA Y GAFE 
ABSOLUTA DISCRECION Y ( 

SERIEDAD EN SUS •• • 
CONSULTAS PRIVADAS 7i1' (. 

Uf VA MAL EN EL AMOR. 
EN LOS NEGOCIOS? 
lSE SIENTE SOLO? (. 

LE RESUELVO SU PROBLEMA POR e: 
MAS DlflCIL QUE SEA, • 

Vff1GA Y SE CONVENCERA 

AV. CUAUHTEMDC No. 644 INT. 8 (. 
COL. NAfil'ARTE • 

FRENTE AL iiil ETIOPIA e: 
TEL.: 5639·5076 e: HORARIO DE LUNES A SABADO e: 

• DE 9:00 A.M. A 9:00 P.M. • 

;DA;:~ (Á/I EJQ. CON AV. ENA 
. ' , /.i ' ' TEL. 55 38 07 22 

llK 
---;J··· TESIS CON 

FALLA pE ORIGEN 



PREPARACIOft DE VELADORAS 
Y LA SOLUCIOn TOTAL A TODOS SUS 

PROBLEMAS POR DIFICILES QUE 
ESTOS SEAn DE SALUD. DE AMORES, 

DE SU nEOOC O~!_DE SU AUTO Y 

.Wi!lt• E~o_ .• 1c:s el!M• 
"E.@Ji-m., ........... . ·a-ºªc'aKª ,,~~-p . \•• 
~\~au~':: f:.o/14 

DEL r.l'ER~4.~Q SO~PRA 
LE ATIHDE~IDJ:,llETfDl•l;1;DEHA SEMAnA 

DE 8 DE JrffillñAnA A 1'1EAA "8CHE 
100% GARIMIZADO (QUI no 1o··;eon1undan) 
PASILLO 9 LOCAL No. 380 
MERCADO SOIORA TEL.57·64-01·56 
CURSO Y TALLER DE OCULTISMO 

P8R EL PR8FE~8R ~eR.-eBA 
LOS DIAS SllBADOS DE 9 11 11 DE LA no&HE 
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•TAROT 

• T AROT ESPECIAL 

• BARAJA ESPAl\IOLA 

•CAFÉ TURCO 

•MANOS 

AV. COYOACAN No. 33 
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ANEXO lll. 

OBJETOS UTILIZADOS EN LAS PRÁCTICAS 

ESOTÉRICAS. 
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CONCLUSIONE~. 

PRIMERA.- La. problemática económica y social que se presenta en 

la actualidad en nuestro pais; ha· propiciado· que las personas busquen 

dcscspcrndamentc una solución:, i11clusive por medios irracionales como 

las · prácticas de magia. lliumídás tan11Íién prác~icas o ;ctividades 

esotéricas. · · 

SEGUNDA.- En los últimos ailos se ha experimentado una difusión 

creciente de las activfdades de magos, adivinadores, curanderos, 

pslquicos, entre oíros, asl como una aceptación social e inclusive una 

tolerancia jurídic.a hacia las actividades mencionadas. 

TERCERA.- lncreiblemente, quienes acuden ante los practicantes del 

esoterismo no son únicamente personas de bajos niveles socio -

económicos y culturales, sino integrantes de las más altas esferas 

sociales y económicas e inclusive intelectuales. 

CUARTA.- Las actividades de los esotéricos, que antes se daban en 

un ámbito de clandestinidad, en el presente no solamente se realizan de 

fonna abierta, sino que mediante un aparato publicitario se promueven, 

acreditándoles limdamentos "científicos". 

QUINTA.- El derecho al regular toda conducta social, debe evitar en 

dichas conductas toda inclinación hacia los actos ilícitos, previniendo y 



sancionando toda conducta criminal, que produzca perjuicios a los 

individuos y a la sociedad misma. 

SEXTA., Las prácticas esotéricas además de ser un engaño, es decir, 

de ser una conducta dolosa que busca obtener un beneficio económico 

para el practicante, tipificándose el delito de fraude especifico, origina 

otros tipcis de conductas delictivas y por tanto, de riesgos para la 
. . . 

sociedad. y sus integrantes. 

SÉPTIMA.- Se advierte sobre el riesgo al que se exponen quienes 

acuden a solicitar los servicios de curanderos y hechiceros, mediante la 

persuasión pueden hacer que una persona ingiera algún brebaje que en 

pocos días lo enfennará o al realizarle alguna limpia puede ocasionarles 

lesiones e inclusive la muerte, además de que es extremadamente 

peligroso, las personas son objeto de un vil fraude. Hoy en día en las 

delegaciones esporádicamente se observa que denuncian lesiones, 

homicidios, robos, violaciones equiparadas como consecuencias de las 

prácticas esotéricas. 

OCTAVA.- Para resguardar a la sociedad se toma imprescindible una 

refbnna profunda a nuestro ordenamiento punitivo en relación al delito 

de fraude ya que la operación clandestina o con "autorización social" de 

hombres · y nnúcres "adivinas" que "Icen" la suerte o el futuro en 

barajas, tazas de café o invocau espíritus para hacer las llamadas 

"limpias" es un secreto a voces. Han pasado del anonimato a una 



popularidad .·solapada po·r quienes se sienten agradecidos por los llivores 
,:, :- ; .· .·. - . -.• 

recibidos; hacen de sus casas Ím centro ceremonial a donde acuden los 

necesitados y quiei1cs a ; ~ií ·~ez fueron recomendados por otros clientes 

satisfechos. 

'--.·- .,,,/:-·-.:··-
NOVENA.~. Consid,éíó que la proliferación del delito de fraude obliga 

a adecuar I~ :-·ley penal a los tiempos de inseguridad que estamos 

viviendo por lci tanto se requiere que exista eficacia del artículo 387 

fracdón ·XV, que se incremente la penalidad y que la persecución sea 

de oficio. 

DÉCIMA.- Lo más preocupante es que en los últimos años se ha 

'experimentado un acelerado crecimiento de personas que se dedican a 

las prácticas esotéricas, acudiendo a ellos como consecuencia de los 

dificiles ·problemas que atravesamos en la vida, pero rechazo que por 

éstos métodos "la gente se cure", ya que a la fecha no se ha 

comprobado nada de manera científica. 

ONCEA VA.- Hay que recordar que los curanderos tienen más que 

un interés de ayuda, es un interés económico aprovechándose en la gran 

mayoría de los casos de la ignorancia y supersticiones de la gente, sin 

embargo lo más peligroso de los bntios es que se apoderan de la 

voluntad de las personas, las enajenan, utili1Á1n su debilidad, las 

manipulan y hacen de ellas lo que quieren, en pocas palabras las 

esclavizan. 
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